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"Durante el tiempo en que un asegurado 

se desempeñe como representante obrero 

en el ¡Consejo de alguna institución de pre­

YÍsión o servicio fiscal, semi-fiscal o de 

administración autónoma, la respectiva 

institución o servicio estal'á obligado a ha­

cerle las imposiciones patronales y obre­

ras que establece esta ley, sobre un salario 

igual al vital del Departamento de San­

tiago. 
Articulo fmnsito)'if),- Respecto de los 

asegurados que hayan desempeñado los 

cargos de consejeros de las instituciones 

de previsión y servicios fiscales" semifis­

cales y de administración autónoma, ¡,;e 

presumirá que reúnen, relativamente al 

tiempo en que los hayan servido con ante­

rioridad a la vigencia de la presente ley, 

los requisitos exigidos por las letras b), 

c) y d) del artículo 3,1 y b) y e) del ar­

tículo 37 de la ley NQ 10,;383". 

Haro/do Jlartíne,?: U. 

'8.-MOCION DEL �S�E�.�.�~�O�R� JARAMILLO 

"Honorable Cámara: 
La estabilidad en los cargos que des­

empeñan los obreros que laboran en los 

minerales de cobre, está sujeta a las alter-

11ativas que sufra el precio de este metal 

en los mercados internacionales. Es así 

como cuando por distintas razones dismi­

nuye la demanda de cobre en los países 

que son sus principales consumidores, las 

compafíias que explotan este mineral, de­

ben disminuir el ritmo de sus faenas, con 

el consiguiente perjuicio para los obreros 

que allí laboran, los que se ven lanzados a 

una forzada �c�e�s�a�n�t�í�~�,� con el agravante de 

que en muchos casos se trata de trabaja­

dores especializados. 
Ante esta situación surge un dilema de 

difícil solución, por cuanto por una parte 

no puede sostenerse la incongruencia eco­

nómica _de que una empresa �c�o�m�~�r�c�i�a�l� ten­

ga que soportar una carga de salarios que 

no corresponda a una actividad producto­

ra. y por la otra resulta injusto y antiso-

cial dejar a los obreros que por causas aje­

nas a su voluntad ven terminado su tra­

bajo, en el más completo desamparo. 

Los recursos provenientes del cobre se 

han invertido hasta la fecha en nuestro 

país en las más variadas actividades,. sir­

viendo en muchas ocasiones para saldar 

o disminuir déficit presupuestarios, o ne­

cesidades premiosas del Erario Nacional. 

Frente a la situación planteada parece 

de toda justicia destinar unn. palte de es­

tas entradas a prevenir casos como los an­

teriormente anotados, que son de ordina­

ria ocurrencia en estas faenas, en forma 

tal que no se grave a la empresa obligán­

dola a pagar salarios que no dicen rela­

ción con el volumen de sus ventas, ni lan­

za al abandono y la miseria a los oi), 

cuyos servicios pueden no ser necesarios 

en un detenninado momento. 

Se propone en esta iniciativa legal, co­

mo una solución equitativa, la creación de 

una Caja Compensadora de Salarios. a ba­

se de una imposición por parte de las Com­

pañías ProductOl'as o del Gobierno, según 

sean aquéllas o éste quienes vendan el me­

tal, de medio centavo de dólar por libra de 

cobre que coloquen en el país () en el ex­

tranjero. 
Esta Caja Compensadora de Salarios 

podrá act\lar en fonna muy simple, por­

que los fondos acumulados en ella se1'vi­

l'án para que cada vez que las condiciones 

del mercado impongan una reducción de 

faenas, y una consiguiente disminución 

de obreros en las minas de cobre, se pue­

da absorber la desocupación, empleando a 

los obreros que deben abandonar los mi­

nerales, en la construcción de viviendas 

económicas en las mismas provincias en 

donde se encuentre ubicado el mineral. En 

esta forma, una parte siquiera de las uti­

lidades del cobre se' ocupará en un fin 

eminentemente social, proporcionando a 

los obreros de estos minerales la seguri­

dad de que no corren peligro alguno de ce­

santía, encarándose este problema social 

con un claro espíritu de solidaridad, sin 

amenazar los legítimos intereses de nadie. 
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y contl'ihuyerl([o. además, a dar soluci,)n el 

un agudo probh~ma nacional. como QS la 
falta dp \'iyielldas oUleras. 

Ln aÜ'nción a las (;onsideraclol1es ex­
puestas, tengo el honor !le someter a vues­
tra delib(~raciún el siguiente 

Pl"Oyecto ele. ky : 

"Artículo 1 ()~ Créase en las provin­
cias donde se encuentran ubicados 111il1(;­
rales de cohre en actual explotaeióll, una 
Caja CompellsaclOl'a ele Salal'ios, desti:la<]a 
a proporcionar trabajo, mediantt> la cons­
trucéÍón de yiyienclas económi(;as, a los 
obn'ros que en razón de dismillución de 
trabajo en los minerales, debido a fluctua­
ciones del pre(;io del (:Obre o dificultad pa­
ra (;olocarlo en los mercados comprado­
res, deban abandonar las faenas. 

Las (;onstru(;ciones se realizarán en las 
provincias en donde se encuentren ubica­
dos los minerales cupríferos. 

Estas construcciones se harán de a(;uel'­
do con un plan preparado al efecto por la 
Corporación de la Vivienda, la cual deter­
minará el tipo de ellas, su costo y especi­
ficaciones. El Departamento de Arquite(;­
tura del mencionado ol'ganismo confeccio­
nará los planos y supervigilará la eje(;u­
ció n de las obras. 

Artículo 29.~La Caja Compensadora de 
Salarios se formará mediante el integro a 
ella ele parte de las compañías Pl'OÜuctol'as 
de cobl'e, o del Gobierno, según ::-;ea quien 
venda el metal, de un medio centayo de dó­
lar por libra de cobre vendido. 

El incumplimiento de esta obligación 
por parte de las compañías productoras, 
será sancionado con una multa equivalen-

ENTRADAS 
lel'. Senwstre 

Saldo de an<lstl'e del año anterior 

Supleml\nto del Plesupuesto del año 19G;-;, 

te al doble de la cantidad cuyo integro no 
se ha I'ealizado, y que quedará a beneficio 
rk la Caja Compensadora de Salario!'. 

Artícll!o ;-;9.-1--,08 fondos que estén des­
'tinados a cOll::-;tituil' la C,ja Compensado­
ra de Salarios se aeumlllal'ún en el l~anc(l 
('eutnll de Chile L[ue tendrú la tuieiún lÍt' 

ello::-\; y no podl'ún emplearse si no bajo la 
dil'ec(;ión dc un con8E'.io constituí(¡o por un 
l'epl'csentante del Ham;o Central, uno dl~ 

las Compaüías proc!udunls de Cobre, uno 
de los sÍlldicatm; en que se agrupa el pl-r­
sonal de dichas compaüías y uno de la Cor­
poracióll ele la \' i v ienda. 

Artíclllo 4\'.-Tan 1-'l'onto como las pm­
presas por razones derivadas de la situa-

. ción desfavorable de los mercados se vean 
precisadas ele reducÍl' sus personales en 
mas de 1 V /';, del total de éstos, comunica­
rán este hecho al consejo nwncionado en el 
artículo anterior; el cual adoptará las dis­
pOS1ClOues necesarias para poner en prác­
ti(;a en las provincias productoras de co­
bre y a beneficio de los personales dedica­
dos a esta industria, los planes previamen­
te confeccionados por la Corporación de 
la Vivienda qüe hayan merecido la apro­
bación del consejo". 

(Fdo.) Armando J(l/'aJnil1~. 

9.-COMUNICACION DEL SEÑOR TESORERO 

DE LA HONORABLE CAMARA / 

"Santiago, 24 de junio de 1956. 
En cumplimiento de lo onlenac1o en el 

artículo 210 del Reglamento ele la Cáma­
ra de Diputados, :_engo el honor de pasar 
él mallos de 'l. E .. el balance y la liquida­
ción de las cuentas <le Senetal'l:a eon'es­
pOlldiclltes al PR !MER SEMESTRE d~l 
año 19;)6, según el siQ,'uientl' detalle: 

1.09i).3:n.~ 

2fí.OOO.OOO.~ 
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Fondos del Presupuesto del lel'. Semestre 

del año 191)6, D. S. Nn g~-5-I-56 ..... . 

Fondos riel Presüpuesto del 2° Semestre 

entregados con anterioridad al :n de 

junio, D. S. N" 2.158-:~0-V-56 ...... , 

ENTRADAS VARIAS 

'A Comedor ... '" ., .... 

A Vestuario y Equipo .. .,. 

A Impresos e ,Impresiones .. 

A Publicaciones de Sesiones .,. 

A Gastos Generales ... ... . .. 

A Conservación y' Reparaciones 

A Imprevistos ... ... ..: ... 

A Descuentos Val'lOS .. , ., .. ,. 

A Multas ...... . 

A Dietas y Sueldos .,. 

A Materiales .. . .. 
A Medallas y Placas 

A Adquisiciones 
A Constl'u<.:cione,.; .. 

A Dietas ~. Sueldos lnsolutos 

A Spcciún B ienl'sta \' 
A 'Teléfonos .. , .. . 
A BiE'nestar (:2) .. . 

A A \':mce (le Dietas 

A Compra de Art\c'factos 

A Rea,iustes Ley 11.76-1 .,. 

A FOllflos de Estimulo .... 

TOTAL DE EXTRADAS 

SALIDAS 
1 Pl'. Spmestre 

1,0':; pagos efectuhclos en el 1 t'r. Senwst.re 

alcanzan a las sumas que a continua­

ción se detallan: 

GASTOS VARIABLES 

Item 0202:0t 

P(')'.'w'/wl ({ rontTufn 

Letra a) 
Pagarlo en enero, febrero ~' marzo 

Pagano en abril y mayo 

ra<.raoo "n .ínnio ... ... .,. .,. .., 

1.G76.1Ui.-
1.092.922.­

:>16.:154.-

60.975.000.-

60.575.000.-

349.640.08 
0.10 
0.50 
0.40 

:~B7 .] 24.30 
58~.-

12.10;~.-

17 A12.i)!lK­
,15:-;.988.-

13;~.92~U)45.-

271.189.-
87.560.­

U:).156.17 
0.,15 

2.492.446.1 G 
15.29~).9~)K-

16(U~69.-

1.19(U:lXO .-
3.800.000.-

12.000.-
0.45 

6.7995)98.-

$ :mO.105A65.60 

~ 3.185.791.-
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Gl'at'i/i.caciuncs y Premios. 
Ldra b-l) 
Gastos de Representación dpl Sr. Presi­

ctentl'. 
Pagado en enel'O, febrero y mano , , . 
Pagado en abril y mayo 
Pagado en junio 

Letra b-2) 
Para gratifica]' al pCl'sonal qUl' trabaja 

en la confección de los Presupuestos. 
Pagarlo en enero, f ebrcl'O y marzo ... 

J1ateriales !J ArtíclIlos de Consllmo. 
Letra g) 
Pagado en enero, lcbl'cl'o y mal'ZO ... 
Pagado en abril y mayo 
Pagado en junio '" ....... , ... . 

Rancho o AHl1Ienlación. 
Letra i) 
Pagado en enero, febrero y marLO 
Pagado en abril y mayo 
Pagado en junio ... 

11 estuario y E quilJO. 
Letra i-3) 
Pagado en enero, febrero y marlO 
Pagado en abril y mayo 
Pagado en junio ..... . 

Impresos e Impresiones. 
Letra j) 
Pagado en enero, febrero y marzo 
Pagado en abril y mayo 
Pagado en junio ... . .. 

Publicación de' Srsiones. 
Letra ,í-l) 
Pagado en enero, 'febrero ,Y marzo 
Pagado en abril .\ mayo ... .., .. , 

Gastos Generales ,te Of¡:cina. 
Letra k) 
Pag?do en enero, febrero y marzo 
Pagado en abril ~' mayo 
Pagado en junio 

-----,- - -------------- -----------------

!)Ü.üOO.-· 
60.000.­
:)0.000.---

400.000.-

2..109.900.-
84.0''':8.-

1.666.809.55 

2.267.332.-
1.36·t010.-

869.806.-

518.9~n.-

981.630.-
1.:324.345.-

1] .67:3.501.-
4.;~78.506.­

~~.506.:~96.-.. 

3.780.2:39.--
2.050.3:33.-

J 6.146.149.­
]8';)29.19,1.-
12.500.006.94 

180.000.-

·100.noo.-

4.160.797.35 

4.501.H8.-

2.824.956.-

19.558.403.-

5.k30.572.-

41.975.349.9,1 
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CONSERVACION y REPARACIONES 

Letra 1) 
Pagado en enero, febrel'O y marzo ... 

Pagado en abril y mayo 

Pagado en junio. " ........... . 

Electricidad y Ga.<¡. 

Letra r-l) 
Pagado en enero, tebrel'O y marzo 

Pagado en abril y mayo 

Pagado en junio ... , ... , ... '" 

Agua. 
Letra r-2) 
Pagado en enero, febrero y marzo .,. 

Pagado en abril y mayo .. , '" .,. 

Teléf'onas. 
Letra r-3) 
Pagado en enero. lehrero y marzo 

Pagado pn abril v mayo 
Pagado en junio. .. . ......... . 

Vado ..... e Impreristos. 

Letra v) 

Pagarlo en enel·O. I ehrero y marzo 

Pagado en junio ..... , ....... ,. 

Arlq 1Ii.<ticiorlPs. 
Letra w-1) 
Pagado en enero, febrero y marzo 

Pagado en april r mayo 
Pagado en junio .,. .., .. , 

Arlqui.'fi.dón dl' L·inotipia~~. 

Letra ''1'-2) 
Pagado en enero, febrero y mal'ZO 

Pagado en j un io ... .., ... .,. . .. 

De.'wuento.<: Var/:os. 
Pagarlo en enero, febrero y marzo 

Pagarlo pn abril y mayo 

Pagado en junio '" .,. 

M/lUn,..,.. 
Pagano en enero. febrero.\" marzo .. . 

Pagado en junio .............. . 

.- -~-----­

-- ._--- -------

~no.¡¡¡)G.-

824.089.­
a91.410.-

709.210.­
~201.766.-
224.541.-

67.17;).­
:~4.112.-

ií~})A20.-

174.99:~.-

4~).G91.-

;) L3.í8.-
0.10 

2n.430.-
144.324.-
71.980.-

3.G19.744.-
0.66 

7.226.077.-
6.89G.696.-
3.290.77G.-

;;.000.-
0.35 

2.126.0f>·t-

1.135.517.-

101.287.-

751.004.-

5·1.558.10 

48R.7i14.-

:~.r) 19.7 !U.66 

17.11~.5tR.-

f).OOO.3!j 
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M edallas y Placcw. 
Pagado en enero, feorero y mano 
Pagado en abril y mayo 
Pagado en junio ... ... ... .... . .. 

Dietas y Sueldos. 
Pagado en enero, febrero y marzo 
Pagado en abril y mayo 
Pagado en junio ... ... ... ... . .. 

Dietas y SueúW~ 1 flSO¿utOli. 

Pagado en enero, ;'ebrero y marzo 
Pagado en abril .y mayo ... ... . .. 

A vance Dietas y Sueldos. 
Pagado en enero, lebrero y mal-,to 
Pagado en abril y mayo 
Pagado en junio ... ... ... ... . .. 

·Cuenta Bienestar. 
Pagado en enero, febrero y marzo 
Pagado en abril y mayo 
Fagado en junio ........... . 

Cuentas Bieru?stal (2) 
Pagado 'en enero, febn'J'o v marLO 
Pagado en abril y mayo 
Pagado en junio ... ... ... ... . .. 

Fondos de Esthnnlo. 
Pagado en enero, febrero y marzo 
Pagado en abril y ma,ro 
Pagado en junio .,. . .. 

TOTAL DE SALIDAS 

.-----=--.:.::.......:==-_____ o 

30.l:WO.­
lJ.~UV.-

52.~00.-

66.9:W.516.-
4·1.746.705.­
:.!2.26 1.324.-

168.93!S.-
100.910.-

7.900.000.­
~UWO.OOO.-

1.100.000.--

6.5·10.498.-
6.0200465.-
2.n9.035.-

1.180.680.-
1.004.750.­
G~}6.640.20 

4.101.000.-
2.662.000.-
1.~n4.()00.-

REseMEN: 

ENTRADAS :~:W.105.46;).60 

SALIDAS. 281.02k.72.J.60 

SALDO DE ARJ!ASTRE PARA EL 2" 
SEMESTRE DE 19;)6 ......... ' .. $ 49.:176.740.-

96.800.-

133.92&.545.-

329.848.-

12.300.000.-

15.299.998.-

2.782.070.20 

8.007.000.-

, 281.028.725.60 
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Las entrada5 81canzan a un total de 
trescientos treint:¡ millones cuatrocientos 
cinco mil cuatrocIentos sesenta y cinco pe, 
sos y sesenta centavos ($ 330.405.465.60) 
Y las salidas a doscientos ochenta y un mi­
llones veintiocho n:il setecientos veinticin­
co pesos y sesenta dvs. ($ 281.028.725.60), 
quedando un saldo de arrastre por inver­
tir para el 29 Semestre de 1956, de CUa­
renta y nueve millones tresciento's seten­
ta y seis mil setecientos cuarent3. pesos 
($ 49.376.740). 
tEstos fondos se encuentran depositados 

en la Cuenta corriente "Tesorería" que se 
lleva en el Banco de Chile y los con'espon­
dientes al ltem ·'Avances Dietas y Suel­
dos" en las cuenLas que se llevan en el 
Banco de A. Edwards y Cía. 

La distribución de fondos en cada cuen­
ta se lleva en los libros anexos correspon­
dientes. 

RU€go a V. E. que si lo tiene a bien, se 
sirva someter a examen de la Comisión 
de Policía Interior, los libros y compro­
bantes que tengo el honor de poner a vues­
tra disposición. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Sergio 
Dávila Echaurren!' 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presideñte) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 37~ y 38" que­
dan aprobadas por no haber merecido ob­
servaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asu.ntos recibidos en la Secretaría. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ter­

minada la cuenta, 

l,-PETICION DE PREFERENCIA PARA USAR 

DE LA PALABRA 

El señor DURAN (Presidente) .,-El 
Honorable señor I-Iurtado O'Ryan ha so-

licitado de la Mesa tres minutos para usar 
de la palabra al comienzo de la presente 
sesión. 

N o hay acuerdo. 
Varios señores DIPUTADOS.-j Cómo 

es posible que no haya acuerdo, señor Pre­
sidente! 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
glamentariamente, el Honorable señor 
Hurtado O'Ryan dispone de cinco minu­
tos al finalizar la presente sesión. Lo que 
el Honorable Diputado solicitó de la Mesa 
es que se le permitiera usar de la palabra 
al comienzo de la presente sesión, reba­
jando dicho tiempo a tres minutos; y no 
hubo acuerdo. 

2.-MODIFICACION A LA' LEGISLACION TRI­

BUTARIA VIGENTE Y A DIVERS .. <\S DISPOSI­

CONES DE CARACTER ADMNISTRATIVO.-

MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor DURAN ,(Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse, de inmediato, de las 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado al proyecto que modifica la 
legislación tributaria vigente. 

El proyecto comparado está impreso 
en el Boletín NQ 8.316-E. 

En discusión las dos modificaciones in­
troducidas en el inciso primero del ar­
tículo 1Q. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votaciól1¡, se darán por aproba­
das las dos modificaciones introducidas 
en el inciso primero del artículo 1 Q. 

Aprobadas. 
En discusión la modificación al inciso 

segundo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

lO 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide yotación, se dará por apro­
bada la modificación al inciso seg!lndo. 

Aprobada. 
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En discusión la modificación introdu­
cida por el Honorable Senado, que consis­
te en intercalar como inciso tercero el 
inciso sexto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si. le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aproba­
da la modificación introducida por el Se­
nado en el inciso 39 • 

Aprobada. 
En discusión la modificación al inciso 

39, que ha pasado a ser 49 y que consiste 
en hacer una agregación al final de este 
inciso. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palaQra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cúmara ~. 

no se pide votación, se dará p.or apro­
bada la modificación al inciso 3<'>. 

Aprobada. 
El inciso 49 ha pasado a ser inciso 59, 

sin modificación. 
Eh discusión las modificaciones al inci-

so 59, que ha pasado a ser inciso 69• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le pa¡rece a la Honorable Cámara .,. 

no se pide votación, se darán por apro­
badas las modificacione-s al inciso i)'?, que 
ha pasado a ser 69 . 

Aprobadas. 
El inciso 69 ha pasado a S(,1" inciso :~9 

en la forma seiialada anteriormente. 
En el inciso 79 , ha reemplazado su pá­

rl'afo inicial por el propuesto pOI" el Se­
nado .. 

Ofrezco la palabra sobre la modifica­
ción introducida pOI" el Senado al inci­
so 79• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación propuesta 

por el Honorable Senado. 

Si le parece a la Sala )~ no se pide vo­
tación, se dará por aprobada. 

Aprobada. 
En discusión la modificación propues­

ta a la letra b) de este inciso, 
El señor SILVA.-Pido la palabra. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabl'a Su Señoría para defender la 
modificación. 

El señor SILVA.-Señor Presidente, 
con esta modificación se pretende gravar 
con un impuesto del diez por ciento los 
receptores de radio de sob¡'emesa, ya que 
éste ha sido el espíritu del Honorable Seo. 
nado al suprimi,' las palabras "que no 
sean de sobremesa". 

Estimamos, seiior Presidente, que esto 
constituye un atentado conh'a la cultu­
ra del pueblo, puesto que la radio ya no 
es hoy un artículo de lujo. sino que es un 
elemento indispensable, especialmente en 
los hogal'es modestos, por constituir el 
único medio recl'eativo y educativo que 
puede obtener a un costo relativamente 
bajo y más al alcance de sus recursos. 

Por estas razones, nosotros votaremos 
en contra de la modificación propuesta por 
el Honorable Senado en la letra b) en de­
hate e insi:;;tiremos en el temperamento 
adoptado por la Honorable Cámara en 
relación con esta materia durante el es­
tudio de este proyecto en su primer trá­
mite constitucional. 

Voy a conceder una interrupción al Ho­
norable seño¡' Alegre, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Silva Ulloa, 
tiene la palabm el Honorable señor Ale­
gre. 

El señor ALEGRE.-Seiior Presidente, 
como queda de manifiesto de la lectura de 
la disposición despachada por la Hon01"a­
ble Cámara, el criterio de esta COl·pora.­
ción fue eXImir a los receptores de ra­
dio de sobn'mesé:\ del impuesto de trans·­
fereBcia dfll diez por ciento y g"ra varIos 
solamente con el de tres por ciento. 

Desgraciadamente, el Honorable Sena­
do, al eliminar la frase "que no sean de 
sobremesa" ha colocado a estos artículos 
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entre las especies que deben pagar el im­
puesto de diez por ciento. 

Se pueden aducir en este caso, se110r 
Presidente, una serie de razones para de­
mostrar la conveniencia que existe en re­
chazar esta modificación del Honorable 
Senado. 

Desde luego, mi. Honorable colega, se-
'ñor Ramón Silva, se ha referido al he­
cho de que son, precisamente, estos re·· 
ceptores de radio de sobremesa los que 
usan los sectores más modestos de la po­
blación. Ellos constituyen un medio de di­
fusión de la cultura entre el pueblo. 

Por otra parte, se110r Presidente, la 
radio está colocada actualmente entre los 
medios de divulgación del pensamiento y 
de noticias, y tan usual como la prensa. 
Ese sabido que en todos los países se ha 
tratado siempre de favorecer los medios 
de difusión de este tipo. Inclusive en la 
Declaración de los Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas, se hace hincapié en 
la conveniencia de que ~xista entre todos 
los pueblos fáciles medios de difusión, pa­
ra mantener las relaciones, el conocimien­
to y la vinculación entre ·ellos. 

Por estas razones, como ha manifesta­
do ya mi Honorable colega, se110r Silva, 
nosotros votaremos en contra de la mo­
dificación del Honorable Senado e intro­
ducida en la letra b) en debate. 

El señor SILV A.-En realidad, después 
de las palabras del Honorable señor Ale­
gre, no me queda nada más que agregar, 
señor Presidente. 

El seño'l:· ALDUNATE.-Pido la pala­
bra. 

El se110r DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Serroría para defender 
la modificación. 

El se110r ALDUNATE.-No, se110r Pre­
sidente, deseo impugnarla dentro del ticm­
.po correspondiente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría para impugnar 
la modificación, dentro del tiempo corres­
pondiente. 

El seuOl" ALDUNATE.-Crco, señor 

Presidente, que, denb·o del tiempo que es­
toy hablando, debieron haber hecho sus 
observaciones los Honorables colegas se­
ñores Silva Ulloa y Alegre. 

Cuando la HonOl·able Cámara hizo la 
selección de los artículos que debían pa­
gar el impuesto especial del diez por cien­
to, en vez de aquél sobre la transferen­
cia del tres por ciento, incluyó en . una 
lista todos los que son, incuestionable­
mente, de tipo suntuario. 

Por eso, incorporó en esta letra a los 
"pianos, pianolas, receptores de radio que 
no sean ele sobremesa, receptoras de tele­
visión, aparatos de amplificación de soni­
dos", etcétera; y tuvo buen cuidado de 
eliminar de esta lista a aquellos artículos, 
repito, que no son considerados suntua­
rios. Como consecuencia de esta selec­
ción sólo quedaron afectos al impuesto 
del diez por ciento aquellos receptores de 
radios que no son de sobremesa. 

Tuvieron este criterio la Honorable Cá­
mara y su Comisión de Hacienda, porque 
es indiscutible que esta clase de apara­
tos son, hoy día, uno de los mejores me­
dios para elevar la cultura del pueblo y 
también. hay que confesarlo, una de las 
entretenciones más popularizadas y bara­
tas. 

Según informaciones que tengOi, hay en 
el país, se110r Presidente, cerca de sete­
cientos mil receptores de radio de la na­
turaleza de los que se trata de exoeptuar 
de este impuesto del diez por ciento. Esta 
cifra viene a demostrar que estos apara­
tos no pueden ser considerados artículos 
suntuarios, sino de tipo popular. 

Por todas estas consideraciones, estimo 
que hizo .muy bien la Honorable Cámara 
al excluir a estos receptores de radio del 
tributo del diez por ciento y gravados so­
lamente con el impuesto del tres por cien­
to. En 'consecuencia, la Honorable Cáma­
ra debe insistir en su punto de vista pri­
mitivo y rechazar la modificación pro­
puesta por el Senado. 
~ ada más, seño:' Presidente. 
El :,efíor DURAN (Presidente).-
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Ofrezco la palabra a un señOl' Dipuia(:o 
qw; impugne la modificación del S(,l~aclo. 

El señal' RODIUGUEZ LAZO ... ·-Pido h~ 
palabra, señor Presidente;, 

El señor DURAN (Presidente) ,--Tie­
ne la palabra Su Señoría, 

El señor RODRIGl:TEZ LAZO,-Señor 
Presidente, fue!'a de las razones (IUe se 
han dado para impugnar la modificación 
del Senado, voy a hacer la siguiente: la 
radio, hoy día, desempeña el mismo pa­
pel que la prensa, que el periódico y la re­
vista; su importancia estriba en que di­
funde noticias y propaga la cultura. 

Por este motivo, señor Presidente, si 
los diarios, los periódicos, en una pala­
bra, todos los impreso~, se excluyen de es- . 
te gravamen, ¿ por qué vamos a hacer es­
ta discriminación con los radios, cuan­
do vemos que en los hogares más humil­
des muchas veces no se pueden comprar 
los diarios, pero, sin embargo, hay un ra­
dio'? 

Hace poco tiempo, tuve oportunidad de 
conversar con algunos señores Embaja­
dores, y ellos me expresaban que aquí, en 
Chile, había una gran cultura popular. Les 
pregunté a qué se referían y de dónde ha­
bían sacado esas conclusiones. Me contes": 
taron que habían andado de norte a sur 
del país y habían visto que aun en los ho­
gares más modestos existía un radio. 

Este medio de difusión está elevando la 
cultura del pueblo, y, por esta razón, los 
sentimientos democráticos están muy di­
fundidos en nuestro país. El niño a lo me­
jor no puede ir al coler;io, :; quizás el pa­
dre tampoco lo haya podido hacer, pero en 
ese hogar existe un modesto receptor de 
radio, por medio del cua! están aumentan­
do sus conocimientos. 

Por estas consideraciones, estimo que 
debemos rechazar la indicación del Sena­
do y aprobar la de la Cúmm'a de Dipu­
tados. 

Nada más:, señor Pl'esidente. 
El señor DURAN (Presidente) ,­

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye la indicación del Senado, 

Ofrezco la palabl'a. 

= 

Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no :oe piele votación, se n:chazará la 1110-

ci i ficación del Senado. 
Aco1'(l[: do. 
En dli-:C::Jsi!Ín la modificación del Sena­

do que Gonsiste en suprimir la letra d) 
del artículo ] Q, 

O frezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no ~~e pide votación, se aprobará la modi­
fic.aci611 del Senado. 

El señor GUMUCIO.-No, señor Pl'esi-' 
denú,. 

El señor DURAN (Presidente) ,-En 
votación. 

-Practicada la 1'otación en forma eco­
nómica, dio el siguü:nte resultado: por la 
afirmativa, 19 votos; por la negati1.'a. 33 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la modificación del Senado, 

En la letra e), que ha pasado a ser le-. 
tra d), en el proyecto del Senado, se ha 
antepuesto al punto y coma (;) la pala­
bra "importados". 

En discusión la modificación del Ho­
norable Senado. 

El señor ENRIQUEZ.-Pido la pala-o 
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-Tie­
ne la palabra el Honorable señor EnrÍ­
quez, para impugnar la modificación. 

El señor ENRIQUEZ.-Señor Presi­
dente, de acuerdo con la modificación del 
Honorable Senado, quedarán gravados 
con este impuesto unicamente los refrige­
radores importados. Se ve claro que el mo­
tivo que ha tenido el Honorable Senado 
para introducir esta modificación ha si­
do el de favorecel' la producción o fabrica­
ción de los refrigeradores en el país, 

Yo quiero llamar la atención de la Ho­
norable Cámara sobre el hecho de' que 
esta disposición signi fica un trato discri­
minatorio, contrario a los acuerdo;,; que 
Chile tiene celebrados, porque los ]'efri­
geraclores impol'tados seguirán pagando 
el impuesto ele internación, y, en cambio, 
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el impuesto de producción de la ley pri­
mitiva se reemplaza ahora por el impues­
to a la compraventa. Por lo tanto, al ha­
cer esta discriminación se está en contra 
de los acuerdos suscritos por Chile en la 
Convención General sobre Aranceles, por­
que esta mercadería importada pasal'á a 
pagar el impuesto general de los derechos 
aduaneros; en seguida, el impuesto a la 
internación sobre esta mercadería, una vez 
nacionalizada; y, luego, el impuesto a la 
compraventa. Creo que no puede hacerse 
esto. 

Señor Presidente, esto era lo único que 
quería hacer presente respecto a esta 
disposición. Estimo que deben pagar im­
puesto a la compnlventa, sin discrimina­
ción, tanto los l'efrige¡'adol'(;s nacionales, 
como los impOl'iados, o excluidos a todos, 
cosa que ya no se puede hacer en este b'á­
mite constitucional del proyecto. 

El señor HERRERA Dlinist]'o de H<I­
cienda y de Economía) .-Pido la pa1al)l'<l. 
seño¡' Presidente. 

El señor DURAN (Pl'esidente) .-Tie­
ne la palahra el señor :\linist]'() (k Ha­
cienda. 

El señor HERRERA (~Iinistl'o (le Ha­
cienda y de Economía) .-Señor Pi'esi­
dente, cuando se trató este problema en 
la Honorable Cámara de Diputados, se 
hizo ver la situación a que se ha ¡'e1'e1'i­
do el Honorable Diputado señor En1'íquez, 
aspecto que también se planteó en la dis­
cusión habida en el Honorable Senado. 

De acuerdo con los tratados intel'llacio­
nales, no puerle hacerse discriminación 
entre lo nacional o importado, ('11 lo re­
ferente al pago de derechos de interna­
ción. 

Illcuestionablemente, el Honol'ablt.' Se­
nado ha querido favol'ece1' la fabl'ieación 
nacional de estos productos, y ésta fu(> la 
razón por la que propuso agTegar la pa­
labra" importados". 

El sellor DURA~ (Presidente).­
Ofrezco la palabra a unseiior Diputado 
que impugne la modificación del HOllo1'a-

• ble Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que defienda la modificación del Honora­
ble Senado. 

El señor MARTONES.-Pido la pala­
bra, sellor Presidente. 

El sellor DURAN (Presidente).-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El sellor MARTONES.-Sellor Presi­
dente, vo~' a permitirme apoyar la indica­
ción del Honorable Sen'ado, porque, como 
bien lo ha expresado el señor Ministro de 
Hacienda, seguramente esa rama del Par­
lamento ha tenido en vista el deseo de 
favorecer a la industria nacional. 

Es del conocimiento público que la ma­
~'oría de los l'efrigeradores que se están 
vendiendo ho~r día en el país son de fa­
bricación nacional, con excepción de la 
"unidad", (jlH' se importa. Pues bien, la 
i¡H!ushia nacional, advirtiendo que éste es 
un artefacto que es 'prpciso tenerlo en la 
totalidad de los h()gare~ chilenos, se ha 
preocupado de instalar una fábrica de 
"unidades" para refrigeradores, con la 
cooperaCi('lll de "l\IADEMSA", de "SIAM 
DI TELLA" . ." de otras industrias, lo 
que quiere decir que, en corto plazo, si le 
damos este incentivo, será una realidad 
el que podamos abastecer a la producción 
nacional de estos refrigeradores. 

En cuanto a lo expresado por el Hono­
rable SpñOl' Elll"íquez, me parece que no 
es una situación que nos pueda crear in­
quietudes. También nos encontramos con 
que otros tipos de artículos que St> impor­
tan pstán gravados con el diez por cien­
to. Así tenemos, por ejemplo, las máqui­
nas fotográficas, filmadoras, proyectoras 
cinematográfieas. juguetes mecánicos im­
portados. de. 

El señor CORREA LARRAIN.-Todos 
importados. 

El señor MART-0NES.-Entonces, no 
podría ocurril· ... 

El señor CORREA LARRAIN.-¡ Ahí 
~tá la ti iscriminación ! 

El señor MARTONES.- .. , que pudie­
se haber ningún reclamo por ese capítu-
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lo, y en tal caso. es preferible favorecer F! ,<,0ñor HERTIERA (M inistl'o ele Ha­
a la industria nacional para qu.e, de esa cienrIa y ele Economía).- ... las unida-
man~~ra, se propenda a un desarrollo. . . des oc refrigeración ... 

El señor PUENTES (don J nan Eduar- El señor PUENTES (non Juan Eduar-
do) .-¿ 1\le perl11ite una intelTupeión, Ho- do) .--i, :\Ie permite una interrupción, se-
norable Diputado'? ñor Ministro? 

El señor MARTONES.-Con el mayor El señor HERRERA (Ministl"o etc Ha-
agrado. cienda ~'de Economía) .-¿ Me permite 

El señor DURAN (Presidente) .-Con terminar, señor Diputado'? En seguida, le 
la venia del Honorable señor l\lartones, concederé una intelTupción con mueno 
tiene la palabra Su Señoría. gusto. 

El señ'll' PUENTES (don Juan Eduar- Las unidades de ref¡-igeración se están 
do) .-El Honorable señor Mal"tones ha fabricando en Chile. Se trajo esta fábrica 
manif~stado que en esta industria nacio- ei año 19;")4, y se terminó de instalar a 
nal sólo se importa la "unidad". Como yo pl'incipios del presente año. Ella está em­
no entiendo el concepto, ruego a Su Seño- pezando ahora a funcionar en MADEM­
ría que me explique qué significa eso de SA, si no me equivoco, o en lVIADECO. 
que en esta industria sólo se importa la Actualmente, las unidades de refrig~ra­
"unidad". ción se estiin empezando a hacer en Chi-

El señor MARTONES.-Señor :{Jresi- le y se harán en cantidades suficiel'tes 
dente, voy a satisfacer la curiosidad de para satisfacer las necesidades de todo ei 
mi Honorable colega, diciendo que la "uni- país. 
dad" es el motor eléctrico que produce, Señor Presidente, ahora concedo una 
precisamente, la refrigeración, o sea, es interrupción al Honorable señor Puentes, 
lo que le da calidad a este aparato. El 1'es- don Juan Eduard\~. 
to de sus partes es fabricado en el país. es El señor DURAN (Presidente) .-Con 
decir, el armazón. la venia del señor Ministro, tiene la pa-

Esta "unidad", en estos instantes, es labra el Honorable señor Puentes, don 
importada efectivamente, pero, como de- Juan Eduardo. 
cía hace Uf. momento, se ha traído o se El señor PUENTES (don Juan Eduar­
traerá desde Alemania una fábrica com- do) .-Señor Presidente, yo le quería ha­
pleta para hacerla en el país. Aun más. cer presente al señor Martones que, tal 
estoy en situación de asegurar a la Ho- como está redactada la disposición, no se 
norable Cámara que, a corto plazo, Chi- favorece a la industria nacional. Yo en­
le estará en condiciones de exportar tam- tiendo que debemos favorecer industrias 
bién estos refrigeradores. nacionales auténticas, es decir, aquellas 

El señor HERRERA (Ministro de Ha- cuya materia prima está producida en el 
cienda y de Economía) .-Pido la palabra, país; pero no constituyen, en mi concepto, 
señor Presidente. industrias nacionales aquéllas que nece­

El señor PUENTES (don Juan Eduar- sitan importar las "unidades", como la 
do) .-Pido la palabra. - industria de la radio y la de los refrigera-

El señor DURAN (Presidente) .-Tie- dores, a que se acaba de referir el Hono­
ne la palabra el señor Ministro de Ha- rabIe .señor Martones. 
cienda. Por estas consideraciones, estoy de 

El señor HERRERA (J\Iinistro de Ha- acuerdo con el eriterio de mi Honorable -, 
cienda y de Econmía) .-Señor Presiden- colega el señor Enríquez. en el sentido de 
te, en realidad. . . que no puede hacerse una discriminación 

El señol' PUENTES (don Juan Eduar- odiosa, sobre todo cuando no se va a fa­
do) .-l, Me permite una interrupción, se- vorecel' en efectivo a una industria na­
ñor Ministro? cional, sino una aparente industria nacio-
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naI que estáimpcn1ando el motor r las 
unidades para fabricar los reft-igeradores. 
.Aquí sólo se arma la IY"l'te exterior de 
-ellos. 

Po!' este motivo, creo que es errado el 
·criterio del Honorable señor l\1al-tones, y 
que debemos aprobar el criterio que ha 
sustentado el Honorable señor Enl'iquez, 
que fue el de la Honorable Cámara. 

Muchas gracias. 
El :-leñor GUMUCIO.-Pido la palabra, 

'señor Presidente. 
El :>.eñol' DURAN (Presidente).-Tiene 

la palabm Su Señoría. 
El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­

te, consid('ro que las obsenaciones rte] Ho­
norable señor En I'íquez son aCf'I1:arlas y 
están ajustadas n la realidad. Es f('divo 
que existe un Acuel'rlo G~'npl'Il1 d(' Tarifas 
y Tratados que ohligan a nO' fi j¿1I' impues­
tos discriminatorios a las mCl'earlerías im­
portadas, pero, en la nníctica, IR aplica­
ción de este Tratado ha demost]'~do que 
es imposible que los pahws puedan impe­
dir que se legisle impon iel1(l o implH'stos. 
Si en el intertanto se realiza una Confe­
rencia internacional, la obligación del país 
que hace esta clase de mooificaciones im­
positivas es ir a la Conf('renci:i y allí bus­
ear las compensaciones del caso para que 
se pueda restablec('l' lo acol'rla(lo en el 
Acuerdo General d(' Tarifas .v Tratados. 

Por 10 tanto, .'1'0 creo qu(' no ha." incon­
veniente:>. en aceptar la modificación MI 
Honorable Sena.flo, yll que ('1 ('rDbierno de 
Chile, en un futuro CongreM de Tarif3.í'\, 
puede compensar o llP!?,ocim' los. impuestos 
establecirlos ('n la le~' con otra clase (le 
eompensaeiones Que estime convpnientes. 

El señor DURAN (Pl'egidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En yotación la morlifieaeión del Hono­

rable Sena oo. 
-Pmctic.wa l~ l'otaf'Íón rn (onrln eco­

nómica dio ,,7 .~¡flui('ntr rClwUa.do: pOI' T~ 

a,f'irmatil'a, 22I'oto:-:: po /' la n".qativo. 4~ 
'lloto.~. 

El señor DURAN (Presidente).- Re­
chazarla la modificación del Honorable Se­
nado. 

En la letra f), que ha pasado a ser e), 
el Honorable Senado ha suprimido las pa­
labras "que no sean para uso industrial", 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado. 

Ofrezco la palabra a un geñor Diputado 
que impugne dicha moQificación. 

El señor ENRIQUEZ.-Pido la palabra, 
señor Pl·esidente. 

El señor DURAN (Pret:idente).-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.·- Señor Presi­
(lente, en virtud de eght modificación del 
Honorahle Senado, se estima que todos los 
equipos rlt' aire acondicionado son, en bue­
nas cuentas, artículos dl' uso general y no 
de lujo. En consecuencia, rlúberán pagar 
la tasa del tres por ciento. 

Quiero recordar a la Honorable Cámara 
que las sumas de dinero que el Estado ne­
cesita para at.ender sus compromisos son 
siempre de ciel1a cuantía y que lo que no 
se. obtiene por un capítulo. habrá de con­
seguirse por otro. 

El Senado, al extender la exención a to­
dos los equipos de aire acondicionado, ha 
eximido, indudablemente, del gravamen, 
a artículos que son de luj{l. 

El señor SILVA.-¿Me concede una in­
terrupción. Honorable colega'? 

El señor RODRIGUEZ.-Con todo gus­
to. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Enríquez, 
tiene la palabra d Honornble señor Silva. 

El señor SILV A.-Creo, señor Presiden­
te, que el Honorable señor Enríquez está 
equiyocac1o, porque la modificación del Se­
nado pretende, precisameute, gravar con 
un diez por ciento las compl'anmtas inclu­
so de equipos' de aire acondicionad9 para 
uso indQstrial. O sea, todos los equipos 
quedarían gravados con el mismo impues-

·to. 
El señor ENRIQUEZ.-Y esa disposi­

ción estaría mal. 
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El señor SIL \' A.-lndudablemente, e,s­
t2.ría mal. 

El señol" EXRIQCEZ.-Til'ne razón el 
Honorable señor Sil\-a, señor Presidente. 
En realidad, debe mantenerse el crit,'rio 
de la Honorable Cámara, porque sólo lüs 
.e~uipos de aire acondicionado destinado~ 
a uso industrial pueden ,'e1' estimados de 
primera necesidad, ya que tienden a pro­
vocar un mayor fl'lldimiento y productivi­
dad en el trabajo indush-:al, pen) en nin­
gún caso la franquicia debe extenderse a 
los equipos df'stinados a uso particular. }[e 
parece, entonces, que debe prevalecer el. 
criterio de la Cám~ra. 

Nada más, señor Presi'lentt'. 
El señor DCIL\X ( Pn'sidente) .­

Ofrezco la pala~)l'a. 
Ofrezco la palabra a un s,,'ñoJ' Diputado 

que defienda. la morlificaeiún del Honora­
ble Senado. 

Ofrezco la palabr<.\. 
CelTaoo el debate. 
En votación. 

Si le parece a la Sala, .v no s(> pidt~ \'ota­
ción, se rlará por rechazada La modifica­
ción del Honorable Senado. 

Acordado. 
En la lf'tra g), que ha pasado a ser f). 

ha suprimido su párrafo segundo. 
En discusión la modificación dd Sf'nado. 
Ofr'Czco la palabra a un señor Diputa­

do qlle impugne la modificación. 
El señor CUETO,-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor CUETO.- Señor Presidente, 

c.uando se habló de recépt~¡res de radio GP 
sobremesa, el Honorable señor Aldunatf' 
nos informó que en el país hay, más o 
menos, setecientos mil arrlratos de ese ti­
po. Es indudabh' que ::>1 r~ás alto pOl'cen­
taje de ellos ei'ltá en hogarci'l modestos; 
ahora, al aceptarse la indi.'ación del Hono­
rable Senarlo las reparaciones de tales 
aparatos van a encarecer. 10 cual creará 
cesantía, porque es innegable que en 108 

talleres de reparaciones de radio recep­
tores va a disminuir muchfsimo el trabajo, 

Creo, por lo tanto, que Jebe reehazarse 
sencillamente .. , 

El señor ALDUNATE.- ¿.Me concede 
una inh'rrupción, Honorable Diputado?· 

El señor CUETO.-COll torlo gusto. 
El seilor D CRAX (Pn::sidente) .-Con 

la venia rlel Honorable seüor Cueto, tiene 
la palabra el Honorable señor Aldunate. 

El señor ALIH;N ATE.- Hay, señor 
Presidente, un error en 10 manifestado por 
el Honorable serror Cueto. Se solicita la 
supresión del párrafo segundo de la letra 
g) que dice: 

. "No quedarán incluirlos en el impuesto 
de este artículo los ap.u·atos, repuestos y 

equipos para radiodifusiúll y radiotelevi­
:-;i,'))1, que adquieran 103 cC:tlcesionarios pa­
ra el uso exclusivo de 31.18 emisoras y pre­
\-io infon111' de la Asoci¿,ción de Raelio­
difusoras de Chile". 

La Cámara, ~eñor Presidente" acordó 
éximir cid impuesto del 10'" o sea de la 
calificacióri de suntual'io ::1 loi'l elementos 
aquí señalados. El Honorable Senado ha 
tenido el mismo criterio ele la Honorable 
Cámara, perú aún ha Plocurado dar un 
beneficio mayor a estos elementos; y al 
efecto ha rechazado este meiso y en cam­
bio en el artículo 19 de la letra n), que 
aparec(> en la página 1;~· rlel Boletín, están 
incluídos como exentos d(~ torlo impuesto 
de transferencia estos mismos aparatos, 
repuestos y equipos. En umsecuencia, los 
que deseen confirmar el criterio primitivo 
de la Cámara, en el sellticio de considerar 
que son suntuarios estos elementos y que 
hay que darles a través de la tributación, 
un trato beneficioso; deben aprobar el cri­
terio del Senado, que ha rechazado este 
inciso y, en su oportunir1ad, aprobar la 
nueva letra 11) del altículo 19. 

El señor CUETO,-Tierw toda la razón 
el Honorabl(> señor Aldul1.:tte. 

El señor Dl mAN (Presidente) .-Ofrez­
co la palabra :t un señor Diputado que 
in1J)ugne la morlificaci6n riel Honorable S~­
nado. 

OÍl'ezco la palabra. 
Ofrezco la palabl'a a un señor Diputado 

que defienda la modificación. 
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Ofrezco la palabra. 
El señor ALDUNATE.--Ya está defen­

dida, señOl' Presidente. 
El señOl' D U }~A~ (PI 2sidente).- Ce­

nado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala y si no se pide vo­

tación se aprobará la moeLficación del Se­
nado. 

Aprobada. 
En discusión la modifi.:-ación a la letra 

h), que ha pasado a ser :;), con la supre­
sión de la palabra "jp1pOltados". 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne la modifical'ión del Senado. 

El señor SILV A.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SIL V A.-Seño" Presidente, es­
timo que previamente, con el objeto de evi­
tar dificultades futuras t'n el despacho de 
este proyecto,' ya que des!~\lés se requerirá 
el asentimiento unánime. debe facultarse 
a la Mesa para coordinar la redacción del 
proyecto, porque hacía referencia el Se­
nado a la letra e) que i1a pasado a ser 
letra d), la que al ser rechazada por la 
Cámara va a hacer cambiar todas las re­
ferencias a letras. 

Por eso pediría que se acordara facúl­
tar a la Mesa para hacer todas las correc­
ciones que sean necesarias, para la per­
fecta redacción y coordinación de las dis-' 
posiciones del proyecto. 

El señor DURAN (P"csidente) .-Soli· 
cito la venia de la Sala para acoger la pe­
tición del Honorable seño,- Silva en el sen­
tido de facultar a la Mesa para que coor­
(tine las (lisposiciones riel proyecto de 
acuerdo con lá supresión de las letras co­
rrespondientes. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra a algún señor Dipu­

tado que defienda la modll'icación del Ho­
norable Senaclo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el c\("bate. 
En votación. 

Si no se pIde votación, se dará por apro­
bacía la ll10dificaeión del Honorable Sena­
do. 

Un seúor DIPFT ADO.- Qde se vote, 
señor Pl·;csidente. 

El señOl' D(TnA~ (Pl'esidente).- En 
votación la modificacióL~ del Honorable 
Senado. 

-Practicada la /'Otaci61/, en forma eco­
n(ímicn. ellO el 3iguúmte resultado' por .ln 
nfámaiil'a, :)6 /Jotas; por la ncgatá'n, 14 
cotos. 

El señor DL'RAN (Presidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

La letra m), ha pasado a ser 1), inter­
calando entre las palabras "pisco" y "só­
lo", estas otras: "y aguardientes aroma­
tizados" . 

Ofrezco la palabra sobre la modificación 
a la letra m). 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) .--¿ Me permite, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra el señor Ministro. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) .--Señor Presidente, cuando la Ho­
norable Cámara aceptó la inclusión de 10<; 
piscos, lo hizo en el entendido de que se 
trataba de una produccIón totalmente lo­
cal de una zona muy castigada en los úl­
timos años debido a sus condiciones cli­
máticas. Ahora, al agregarse en esta letra 
la frase "y aguardientes aromatizados", 
se elimina del impuesto a toda producción 
de aguardientes en el país, lo que, a juicio 
elel Ministro que habla, no es justo, por­
que lo que se ha querido es sólo equiparar 
al pisco con el vino, que estaba exento de 
impuesto. 

El señor DURAN (Presielente) .­
Ofrezco la palabra a algún señor Diputado 
que impugne la modificación del Honora­
ble Senado. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-Pído 
la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Pl'esülente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-Se-
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ñor Presidente, tal como lo ha expresado 
-el seiior Ministro, la indi,'ación propuesta 
-en la Honorable Cámara con el objeto de 
dejar al pisco granldo solamente con el 
impuesto del :1 té, tenia por finalidad con~ 
ceder un tratamiento espl~cial a esta pro­
ducción en Ulla reduciJa zona del país, en 
que solamente se destila la uva con el ob­
jeto de fabricar este licor. El Honorable 
Senado, como lo acaba d~ hacer presentt' 
el señor Ministro de Hacienda, ha inclui­
do a los aguardientes aromatizados, que 
se fabrican en otras zonas del país, las 
cuales no son propiamente productoras oe 
pisco, como lo son, exclusivamente, el \"::l-

1le ele Elqui, en la provinCia de Coquimbo, 
y el de H uasco. ell la provincia oe ~-\ta, 

cama. 
En t'l seno de la Comisión ele Hacienda 

de la Honorable (,;imal'a ~e tuvo en vista 
las razones expm'stas aquí por el señor 
Ministro de Hacien(la. y que conocen to­
dos los señores Diputados, en pi sentido 
de que dichas zonas permanentemente :ion 
azotadas por sequías .\' que,. por lo tanto. 
debe otorgárseles esta concesión especüd. 

El Honorable Senado, al hacer exten­
sivo este beneficio a los aguardientes aro­
matizados. beneficio que tiene pOI' obj eto 
precisamente fomentar la pequeña produc­
ción de pisco de las regiones antes clara­
mPIÜe meo'\f?ionadas, ha Ine\nído a otras 
quP no requieren de esta protección. 

Por estas razones, insisteremos en la 
indicación que oportunamente presentára­
mos en el seno de la Comisi6n (le Hacien­
da. ])ues ella favorece a las zonas antes 
spñalarlas. 

El señor HERREnA DIinistl'o de Ha­
cienrIa) .-¡, Me pennite una inteITupción, 
Honorable Diputa(lo '? 

El señor MIRANDA RAl\IIREZ.-Con 
todo agTado. señor l\Iinisb·o. 

El sl'ñor DURAN (Pn~sidentp).- Con 
la venia del Honorable señor Miranda Ra­
mín'z. tiene la palabra el señor l\hnistro 
de Hacienda. 

================ 
manifestar que ~fectivamente el pisco se 
hace de uva, en cambio, los aguardientes, 
como muy bien lo saben los- señores Di­
putados, se fabrica de Illúchas otras ma­
terias; en consecuencia, no merecen la 
misma distinción que se nace con el pisco. 

Nada más, señor PreSIdente. 
El sl'ñol' DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar el Honorab!~ sellOr Miranda 
Ramírez. 

El señor MIRANDA iL<\MIREZ.-Se­
flOl' Presidente, el pisco ~;<! fabrica exclu­
siyamente (le lI\'a, aparec .... perfectamente 
justificado que la Honorable Cámara in­
sista en su criterio primitiyo. 

Por todas las razones antpriores. los Di­
putados de ('stas bancas \'otaremos en COIl­

tra de la modificación dl'l Honorable Se­
nado. 

El seii.ol' ZEPEDA.- Honorable señor 
}Iil'anda Ramíl'l'z, ¡,ml:' pPl"lnitp HIla in­
ternlpciún? 

El "eii.or }rIRA~nA RAMIREZ.-Con 
tOI\ff' agl'ado, Honorable 'olega. 

El señor J){TRAN (PI esidellÍ(') .-Con 
b \'enin del HOl1ol'abk seiiol' l\Iiranda Ra­
mírez, tiene la palabra Sil Señoría. 

El señor ZEPEDA.-Señor Presidente, 
los Diputados liberales coincidimos am­
pliamente con las ohsel'vaciones que la 
Honorable Cámara acaba de escuchar al 
señor Ministro de Hacienda y al Honora­
ble señor Miranda. Además de las razo­
nes que se han dado para justificar la in­
sistencia de esta Corporación, debe tomar­
se en cuenta el hecho que la producción 
de pisco siempre' ha sido considerada 
como agrícola y no como producción in­
dustrial. De tal manera que la modifica­
ción hecha por el Senado en el sentido de 
incluir a los "aguardientes aromatiza­
dos", en esta excusión de impuegtos ÓÍs­
virtúa en realidad. el alcance dado a la 
disposición aprobada por la Cámara en el 
primer trámite com~titucional. 

Por estas razones. pido también a la 
Honorable Cámara se sirva dar su voto 

El señor HERRERA (Ministro oe Ha- fa"orable para insiRtir en la primitiva dis­
cienda).- Señor Presidente, sólo quiero posición. 
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El señor DURAN (Presidente).­
Ofreco la palabra a un señor Diputado 
que impugne la modificación del Senado. 

El señor .MARTONES.-Pido la pala­
bra. 

El seúor·. DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor l\1ARTONES.-Señor Presi­
dente, an'¿más de las razones dadas por 
mis Honorables colegas y por el señor Mi­
nistro de Hacienda, deLo dar/otras más. 
Sería sumamente peligroso para las ar­
cas fiscales el hecho ue incluir a los 
"aguardientes aromatizados", en esta 
exención de impuestos, ya que ella podría 
servir de base en favor de la inclusióIl del 
anís, el cognac, la menta y uúa serie de 
licores llamados fuertes. De esta manera 
los grandes ingresos que tienen las arcas 
fiscales hoy día, por concepto de recauda­
ción ere los impuestos que gravan a estos 
licores, se perd~rían. Los argumentos que 
se han dado en favor del pisco, no se, con­
tradicen con esta otra razón, sino que vie­
ne a reafirmar también que esta forma ve­
lada de legislar en 'favor de otros produc­
tos solamente traería como consecuencia 
una disminución en las entradas fiscales. 
Es lo que ocurriría si se llegaren a consi­
derar como aguardientes aromatizados, a 
una serie de licores fuertes que no son d'e 
consumo popular ni indispensables. 

El señor DURAN (Presidente).­
Ofrezo la palabra a un señor Diputado 
que impugne la modificación del Senado. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que defienda la modificación del Honora­
ble Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por rechaza­
de la modificación del Honorable Se­
nado. 

-Arol'dado. 
En discusión las modificaciones del Ho­

norable Senadq a las letras n) a q). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezéo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificacione:ó del Ho­

nol'a ~)lt, Senado. 
Si no se pide H,tacióll, se aprobarán 

('sea;,; moJi·.'icaciones. 
El :óeúor ENRIQUEZ.-No, señor Pre­

sidinte. 
El ",eñor Dl.JRAX (Presidente) .-En 

,otación las modificaciones d'el Honorable 
Senado. 

--Practicada la ndación en forma eco­
ILÓl/lÍca, dio el signiente resnltadu: por la 
afii'llltdi ,'U, -14 cotos; ¡}(JI' lu negati'va, 5. 

El señor DURAN (Presidente) .-­
Aprobadas las modificaciones del Hon r)­

ra ble Senado. 
En la letra c), que ha pasado a ser r), 

el Honorable Senado ha introducido sola­
mente modificaciones en la referencia a 
otras' letras. 

A continuación, y como letra s), el 
Honorable Senado ha consultado la si­
guiente letra nueva: 

"s) Aeronaves para uso particular". 
En discusión le letra s) nueva introdu­

cida por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que impugne la modificación. 
El señor PALMA VICUÑA.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor PALMA VICUÑA.-Señor 

Presidente, la idea de gravar la transfe­
rencia ele aviones particulares ya habia 
sido d'echazada por esta Honorable Cá­
mara y por la Comisión de Hacienda de la 
Corporación, por que el rendimiento (~e 

este impuesto era excesivamente exiguo 
;,- porque afectaba en forma directa una 
actividad que conviene proteger por Ya­
rias razones. 

Desde luego, señor Presidente, las ae­
ronaves para uso particular cuya interna­
ción están exenta de todo derecho de adua­
na, están destinadas en su gran mayoría 
a los clubes aéreos del país. De manera 
que, en la práctica, resultaría que, por un 
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lado se estaría dando por ley una espe­
cie de subvención a estas actividades, y 
por otro, se estarían gravando las tran­
saccíone3 de los elementos que sirven pa­
ra su de8arrollo y que no son más de cin­
C!) o seis al año. Los aviones que están en 
manos de particulares no son más de 
ochenta, de los cuales no se transan al 
aüo más de cinco o 8eís, como dije. 

En consecuencia, el impuesto extraor­
dinario que se establece a la venta de avio­
nes de uso particular no producirá prác­
ticamente nada y en todo caso resultaría 
contradictorio con tod'as las disposiciones 
legales aprobadas por el Parlamento pa­
ra proteger a nuestra aviación civil. 

El señor DURAN (Presidente).-­
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne la modificación del Hono­
rable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a lU1 señor Diputa­

do qUe defienda la modificación del Ho­
norable Senado. 

El señor ALDUNATE.-Pido la !)ala­
bra. señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUN A TE.--Señor Presi­
dente, la modificación del Honorable Se­
nado tiende a evitar que el impuesto del 
diez por ciento qUe grava a los artículo."; 
sllllLuarios, se aplique a las compraven­
ta:; que se hagan sobre aeronaves para 
U$O particular. 

En primer lugar, señor Presidente, ten­
go entendido que las transferencias de las 
máquinas de 108 clubes aéreos estan exen­
tas. por disposición legal, de todo im­
puesto. 

En segundo lugar ... 
El señor CORBALAN.-¡ Está equivo­

cado Su Señoría! ¡ No hay disposición le­
gal que las deje exentas! 

El señor ALDUNATE.-Están afectas 
a disposiciones legales que las protegen 
<le ciertos tributos ... 

El señor CORBALAN.-No, Honora­
ble colega. 

El señor DURAN (Presidente) .-'--:'Rue­
go al Honorable señor Corbalán se sirva 
dirigirse a la Mesa. 

El señor ALDUNATE.-Señor Presi­
dente, he expresado "que tengo entendi­
do" que están exentas, porque no tengo 
la seguridad de qUe así sea. 

El señor CORBALAN.-Eso es otra 
cosa. 

E! señor ALDUNATE.-En todo caso, 
~\Unque los clubes aéreos no estuvieren 
protegidos por disposiciones legales espe­
ciales, me parece que sería lógico que lo 
estuvieran; más aún, lo ideal sería que 
no existiese este tributo del diez por cien­
to para la transferencia de artículo. Aho­
ra, si lo estamos aceptando, es como con­
secuencia de las necesidades del Fisco. Por 
eso, por ejemplo, en la letra 1) hemos 
aprobado el impuesto del diez por ciento 
a transferencia de "automóviles, station 
wagons y similares, y motocicletas y si­
milares", elemen)ós que, indiscutiblemen­
te, desde un punto de vista, pueden con­
siderarse como suntuarios, en tanto que, 
desde otro, no lo son. En la letra k) se se­
ñalan "yates y motores marinos fuera de 
borda", etcétera, los cuales, sin duda al­
guna, también son fundamentales para la 
actividad marítIma nacional, y, por lo tan­
to, su adquisición no debe ser gravada. 
Pero si hemos considerado que todos los 
artículos enumerados deben estar afectos 
a este impuesto, me parece que revelaría 
un criterio discri:ninatoric muy extraño 
resolver que la transferencia de aerona­
ves particulares no debe estar afecta al 
mismo. 

Por estas razones, aceptaría el crite­
rio del Senado siempre que se establecie­
ra que la contribución no va a erfectar a 
la transferencia de materiales de los clu­
bes aéreos particulares que ya existen. 

Nada má3, señor Presidente. 
El señor. DURAN (Presidente) .--Ofrez­

co la palabra a un señor Diputado que 
defienda la modificación del Honorable 
Senado. 

El señor GUZMAN.-Pido la palabr~, 
señor Presidente. 
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El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor GUZMAN.-Señor Presiden­
te. los diputados de estos bancos. en el biev 
entendido de que no se gravará la trans­
ferencia del material de los clubes aéreos 
particulares, votaremos favorablemente la 
modificación del Senado 

El señor CORBALAN.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega '? 

El señor GUZMAN.-Con todo gusto. 
El /'leñor D"URAN (Presidente).-Con 

la venia del Honorable señor Guzmán, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN .-Señor Presi­
dente, hemos escuchado dos opllllOnes 
coincidentes, la de los Honorables seño­
re" Aldul1ate y Guzmán que están de 
acuerdo en que no elebe gravarse la trans­
ferencia de aeron'aves para clubes civiles; 
pero si expresamente la ley no contempla 
esta excepción. quedará gravada al apro­
barse la modificación propuesta por el 
Honorable Senado. A mi juicio, habría que 
rechazar esta modificación del Senado 
porque, por muy buenas que sean nues­
tras intenciones, si no se ... 

El señor ALDU~ATE.-¡ Su Seftoría 
está en un error! 

¿ Me concede una interrupción Honora­
ble colega? 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Aldunate, el Honorable se­
ñor Corbalán está haciendo uso de una 
interrupción; de manera que no. puede 
concederlas. 

Está con la palabra el Honorable señor 
. Guzmán. 

El señor ALDl!NATE.-¿Me concede 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor GUZMAN.-Con mucho agra­
do. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia, del Honorable señor Guzmán, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUN ATE.-La disposición 
propuesta por el Honorable Senado, dice: 
"Aeronaves para uso particular". 

Tengo entendido que el concepto real 

================,,======== 
y objetivo de la expreClOn "uso particu­
lar", se refiere al que pueda hacer una per­
sona; en ningún caso alcanza al que ejer­
cen colectivameüte los socios de los clu­
bes aéreos. En constcuencia, el buen sen­
tido de esta disposición deja afecta al 
granlmen la transferencia de aeronaves 
destinadas a los clubes aéreos y exenta 
a la ele aquéllas que estén destinadas al 
uso particular. 

El señor GUZMA~.-Además, 'tengo 
entendido que los clubes aéreos están exen­
t0S de una serie de gravámenes. 

Hay otras razones, también, que me 
mueven a apoyar la mod¡'~icación del Ho­
norable Senado. Según tengo conocimien­
to, . ha ocurrido que han llegado al país 
aviones en vuelo no lmtorizado por Chile 
sin que siquiel'a hayan cumplido con los 
reQuisitos más indispensables. 

Estimamos, por otra parte, que una 
persona que compra un adón para su uso 

. particular, perfectamente puede pagar el 
impuesto de diez por ciento. 

Por eso, votaremos favorablemente es­
ta modificación. 

El señor Dl!RAN (Presidente).­
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que defienda la modificación del Hono­
rable Senado. 

Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado. 
-Practirada la votación en forma eco­

númica, dio el I5iguiente re8uLtado: por la 
afinnah'va, 48 vutos; por la negativa, 9. 

El seftor DURAN (Presidente) .-Apn­
bada la modificación del Honorable Se­
nado. 

Ha redactado el inciso 89 de este ar­
tículo en los términos que se señalan en 
el boletín. 

Ofrezco la' palabra a un señor Diputa­
do que impugne la modificación del Ho­
norable Senado al inciso 89• 

Ofrezco la palabra. 
O~rezco la palabra a un señor Diputado, 

qut' la apoye. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por 

aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

-A]Jl"Obada. 
Ofrezco la palabra sobre la modifica-

ción del Honorable Senado al inciso 99, 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota­

ción. se dará por aprob<ida la modifica­
ción del Honorable S€nado. 

-Ap/'obada,. 
En el inciso primero del artículo 3Y, a 

continuación de la frase "fuentes de so­
da", ha intercalado entre comas, la fra­
se que aparece en el boletín. 

Ofl'ezco la palabra sobre lamod'ificación 
del Honorable Senado al inciso primero' 
del artículo 3<:'. 

El señor SIL V A.-Pido la palabra, se­
ñ<lr Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-Tie­
lle la palabra el Honorable señor Silva, 
para impugnar la modificación del Hono-
ntble Senado. ' 

El señor SILVA.-Señor Presidente, no 
sé si e"toy en un error, pero me parece 
que la Mesa no sometió a votación la mo­
dificación del Honorable Senado que con­
"i"te en substituir por otra la frase del 
inci"o 99. 

SI señor CORREA LARRAIN.-Ya se 
votó. 

El señor SILVA.-Era lo que quería 
s;ther. En cuanto a la modi>ficación del Ho­
norable Senado al artículo :jq, nosotros la 
redl<lz~.mos en vista de que por ella se 
pretende grava l' los precios de los artícu­
lf)S que se expendan en los "restaurantes, 
barco" tabel'nas. cantinas, clubes sociales 
'o/ cllalqtiiel' negocio similar", aún los de 
ilquello,; productos que están expresamen­
te exentos del pago de impuesto en virtud 
ce la ley. 

:\'"(),;otro,; creemos -y ~'a lo sostuvimos 
en el primer trámite constitucional del 
proyedo- que esta disposición perjudi­
ca e~peci:tlmente a los asalariados, y a las 

pulperías de los campamentos mineros, 
por ejemplo, donde se abastecen los obre­
ros y empleados, por el solo hecho de ope­
rar con patente de bar, restaurante, club 
Rocial, fuente de soda o similar, deberán 
pagar el impuesto que la disposición con­
sulta. 

Señor PreRidente, creo que este argu­
mento, que demuestra claramente la in­
justicia de la modificación, no necesita 
mayor explicación. 

Tal vez este precepto pueda justificar­
se en algunas ciudades como Santiago o 
Valparaíso. por ejemplo; pero hay que 
pensar que, aplicando en forma general, 
producirá los perniciosos efectos que es­
toy señalando. 

Por esta razón, los Diputados de estas 
bancas votaremos en contra de esta modi­
ficación, que permite imponer este tribu­
to aun a aquellos artículos que están ex­
presamente exentos de él por ley. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda y de Economía) .-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el señor Ministro de Ha~ 
cienda. 
, El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda y de Economía) .-Cuando se dis­
cutió este artículo, se hizo presente que 
era dificil aplicarlo en la ·forma en que 
venía concebido, porque era imposible co­
brar el impuesto si, atendida la naturale­
za del establecimiento, algunos no tenían 
por qué pagarlo y otros lo hacían con di­
ferentes tasa". Ahora, respecto a la ob­
sQl'Yación que hacía el Honorable señor 
Silya Ulloa. quiero hacerle presente que 
en la página 14 de] boletín. el artículo 39 

exm'esa que quedan exentas del impuesto 
las "comidas que se proporcionan al per­
,;olla] de los nropios establecimientos in­
dustriales o comerciales durante las jor­
n;1(1as de trabajo y en los locales dentro 
del recinto de aquéllos". O sea, el caso a 
que se refiere el Honorable Diputado, de 
los establecimientos mineros ya estaba 
consultado en otro artículo del proyecto. 
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DPl)o hacer pl'eAente al sellor Diputado 
que la forma en que esta disposición está 
redactada es la única que permite un ver­
dadero control del pago del impuesto por 
establecimientos que, en su mayoría, son 
de lujo. Cualquier cliente de estos esta­
blecimientos deberá, pagar un impuesto 
sumamente bajo en proporción con lo que 
se le cobre por el servicio. Por esta ra­
¡eón. el Ejecutivo de':end'ió esta indicación 
en el Honorable Senado y la defenderá 
también en esta Honorable Cámara. 

El señor DURAN (Presidente).­
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne la modificación del Hono­
rahle Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

Que defienda la modificación dt'l Honora­
ble Senado. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
(L.) ,-Pido ia palalJra. sei10r Presüfente. 

El sei10r DURAN (Presidente) .--Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Debo hacer presente. en primel' lu· 
gar, que he consulbldo la opinión de al­
gunos dirigentes de sindicatos de dueños 
de fuentes de soda y de ramos similares, 
y que he conversado con algunos dirigen­
tes de la Asociación de dueños de Hote­
les y Restaurantes, quienes están de acuer­
do con lo que acaba de manifestar el se­
ñor Ministro de Hacienda en ~ el sentido 
de que la frase introducida por el Honora­
ble Senado al inciso primero del artículo 

- 39 , que dice "aunque se trate de quellas 
especies declaradas exentas expreRamen­
te del tributo establecido en esta ley" es 
la única que permite normalizar el cobro 
del impuesto, porque, en estos eRtabJeci­
mientos, se pueden confeccionar "menús", 
comidas o hacer cualquiera otra prepara­
ción en la cual se empleen artículos exen­
tos efe impuesto ~' otros que no lo estén, de 
manera que sería imposible cobrar el im­
puesto en ciertos casos y no en otros, Por 
esta razón ... 

El señor MARTONES.-¿ Me permite, 
Honorable colega? 

El St!rlor SIL\" A.-¡, ~le concede una in­
teuupéH>rl, Honorable señor Diputado? 

El ~elÍor PLJE.i.VfES (don Juan Eduar­
do) .-.. ' la frase del Honorable Senado 
"uuque se trat.e de a rtículü::; exentos" co­
loca a toJos los artículos en igual situa­
CillB y hace posible que se pueda colJrar,. 
xa sea el impuesto del tres por ciento en 
las '-'uentes de soda, o el del diez por cien­
lO en los otros establecimientos. 

El seíi.ol' GUMUCIO.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable Colega? 

El seí'lor PUENTES (don Juan Eduar­
({n.-Con much r) gu¡,;to, Honorable Dipu­
tado. 

El señor DURAN Presidente) .-Con la 
venia dé Su Seíi.oría, tiene la palabra el 
HC'l1úrable señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-Considero que 
nu es jU:--la la manera de i:lolucionar el pro­
blema para facilitar la percepción de es­
te impuesto, ya que si existen artículos 
eXf~ntos es para que el pueblo tenga mayo­
res posibilidadE-s de adquirirlos y consu­
mirlos; por lo tanto, no es aceptable que, 
con el objeto de poder cobrar mejor el 
impuesto, se le aplique la tara más alta a 
lo!', productos. 

El i'leíi.~H' CORREA LARRAIN.-Pue­
de consumIt'los en la casa. 

El sei10r GU1VrUCIO.-Pero hay muchos 
obreros que tienen llue trabajar y que no· 
pueden ir a sus casas. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Señor Presidente, respecto a la ob­
servación del Honorable señor Gumucio, 
debe decir que en cualquier preparado, 
por insignificante que sea, necesariamen­
te deben intervenir artículos alimenticios 
exentos de impuesto y otros gravados. 

El señor SILVA.-¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).-¿Me permite continuar? Después se 
la concedo. 

El Reñor SILV A.-Muy bien. 
El señor PUENTES (don .Juan Eduar-



SESION 4P, EN MIERCOLES 25 DE JULIO DE 195G 2529 
====== 
do) .-De tal manera que, por tal motivo, 
el impueRto por ciento a las compraven­
tas sería del tres en las fuentes de soda y 
en los bares que no ~on' de primera cate­
goría, establecimientos donde come la 
gente de más eRcasos recursos. En cambio, 
aquellos que tienen más dinero, que pue­
den "darse el lujo" de comer en un restau­
rante de primera clase, pagarán el im­
puesto del diez por ciento. Por esta ra­
zón se ha substituído .la frase "restauran­
tes, bares y clubes sociales" pQr la si­
guiente: "restaurantes, bares, tabernaR, 
cantinas. clubes sociales y cualquier otro 
negocio similar". 

En consecuencia, siendo éste el triterio 
de las personas que, entiendo, son las que 
deben pagar este impuesto, hay que dar­
les un medio expedito para que lo puedan 
cobrar y, al mismo tiempo, para que lo 
puedan pagar al Fisco. 

Por estas consideraciones, apoyo la mo­
dificación del Honorable Senado. 

El señor MARTONES.-¡,Me permite? 
El Reñor DURAN (Presidente).­

Ofrezco la palabra a un Honorable Dipu­
tado que defienda la modificación intro­
ducid'a por el Honor:!ble Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
La Mesa va a poner en votación la mo­

dificación,hasta la expresión: "estableci­
do en esta ley". O sea,. se votará la pri­
mera frase. 

-Pmcticada la votación en ¡m'ma eco­
nómica d1'O el siguienteresu}tado: pOI' la 
afirmativa, 36, votos; por la negativa, 25 
110tOS. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
vada la modificación del Honorable Se­
nado. 

La Mesa ruega a los señores Diputados 
que desean que se vote separadamente ca­
da una de las tres modificaciones que res­
tan en este artículo. lo hagan presente en 
este momento. De t>tra manera Re votará 
de una Rola vez. 

El señor ALDUNATE.-La segunda es 
de forma. Podría darse por aprobada. 

En discusión las restantes ;modificacio-
nes del Honorable Senado a este artícuio. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el débate. 
En votación la modificación que dice: 

"Ha colocado un punto seguido después 
del guarismo (30/<,) y ha reemplazado las 
palabras "que será" por las siguientes: 
"La tasa será"; ha sustituido los sustan­
ti,'os: "restaurantes, uares y clubes socia­
les", por la siguiente frase: "restauran­
te", bares, ü¡\)erans, cantinas, clubeR RO­

ciales \¡ cualquier otro negocio similar". 
Si algún Honorab!e Diputado desea que 

se divida la votación, ruego lo haga pre­
sente a la Mesa. 

-Practimda. la. votación en forma eco­
núnlica, dio el s(g¡,ienfe resultado: por la 
afir1natú:a., i~8 votos; }IOI' la negatü'a, 19. 

El señ~l' DURAN (Presidente) .-Apro­
bada la modificación del Honorallle Sena­
do. 

En criscu~ión la l11odi,~icación introdu­
cida por el Senado en el inciso segundo. 

Ofrezco la palabra a un Honorable Di­
putado que impugne dicha modificación_ 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un Honorable Di-

putado que apoye la modificación. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo­

tación, se dará por aprobada la modifica­
ción d'el Honorable Senado. 

-Aprobada. 
En el artículo 59, en la frase inicial del 

inciso primero, el Honorable Senado ha 
intercalado entre las palabra "diesel" y la 
conjunción "y", las siguientes palabras 
"petróleo combustible". 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado. 

Ofrezco la palabra a un Honorable Di­
putado que impugne la modificación. 

Ofrezco la palabra a un Honorahle Di­
putado que la apoye. 

O:rezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
En votaci6n. 
Si le parece a la Sala. y no se pide vo­

tación, se dará por aprobada la modifi­
cación del Honorable Senado. 

-Aprobada. 
En discusión las modificaciones del Ho­

norable Senado al nárrafo primero de la 
letra a), que son las siguientes: ha reem­
plazado el punto y coma (;) que aparece 
después del sustantivo "vehículos" por un 
punto seguido (.) y ha colocado con ma­
yúscula la preposición "para" que figura 
en seguida. Además, ha sustituído el pro­
nombre "éste" que figura antes del sus­
tantivo "valor" por la expresión "dicho". 

Ofrezco la palabra a un Honorable Di­
putado que impugne las modificaciones. 

O~rezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un Honorable Di-

putado que las defienda. 
Ofrezco la pa labra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación separada, se vo­

tará en conjunto todas las modificaciones 
introducidas al párrafo primero de la le­
tra a). 

Si le parece a la Sala, se aceptarán Ja>l 

modificaciones del Honorable Senade. 
-A.1Hobadas. 
En el párraifo segundo cI:e la letra a), 

:-;e han suprimido las palabraf; finales "un 
monto equivalente a lo siguiente". 

En discusión la modificación al párrafo 
segundo. 

Ofrezco la p,llabra a un Honorable Di­
putado que impugne a modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un Honorable Di-

putado que la defienda. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo­

tación, se dará por aprobada la modifica­
ción del Honorable Senado. 

-Aprobada. 
En el número 1 Q de la letra a) se ha 

reemphzafltl la contración "Al" por el 

artículo "EI" Y las palabras "que esta­
blecía" por estas otras "establecidas en". 

El señor ALDUNATE.-Son más bien 
modificaciones de forma. 

El séñor DURAN (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vota­

ción, se dará por aprobada la modifica­
ción del Honorable Senado. 

·-Aprobada. 
En discusión las modificaciones al nú­

mero 2). El Honorable Senado ha Flusti-. 
tuído la contración "Al" por el artículo 
"El';; ha suprimido el adverbio "tam-­
bien", y ha reemplazado las palabras "que 
establecía" por las siguientes: "estableC.Í­
dos en". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo­

tación separada, se votará ..esta modifica­
ción y la que consiste en reemplazar en 
la letra b), la frase "tomando como base 
su valor en el puerto" por las palabras 
"baRe l)Uerto". 

Si le parece a la Sala se efectuará sólo 
una votación. 

Acordado. 
Si no se pide yotación, se darán por 

aprobada,: las modificaciones del Honora­
ble Senado. 

Aprobadas. 
En discusión la modificación que con­

sulta como párrafo Regundo de la letra d), 
el sig\liente. nuevo: ... haRta" leyes eRpe­
eiales·'. 

Ofrezcl) la palabra a un Honorahle Di­
putado que impugne la modificaci¿n del 
Honorable Spllado. 

El señor GlnrUCIO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CC:\'rUCIO.-Quisiera prpgun· 

tarle al señor Ministro: ¿, por qué el Ho­
norable Senado cambió la redacción qm' 
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había dado la Honorable Cámara de DiJ'Hl­
tados al último inciso? 

La disposición aprobada por la Hono­
rable Cámara dice: "Estos impuestos se 
cobrarán sin perjuicio de los establecidos 
en leyes especiales en beneficio de obras 
públicas de determinadas provincias del 
país". 

El Honorable Senado modificó el pn'­
cepto y dice, al definir lo que se llama a 
"base puerto" que quedan excluídos del 
costo "los transportes en el interior del 
país y los impuestos señalados en leyes es­
peciales" . 

El señor CORREA LARRAIN.- Está 
modificando otro inciso. 

-Hablan variu.'; se/lo/"cs Diputado.') a lo 
vCZ. 

El señor CORREA LARRAIN.-Es un 

inciso nuevo. 
El ~~eñor DURAN (Presidente). 

Ofl'ezco la palabra a un Honorable nipl1~ 
tado que impugne la modificación del Ho­
norable Senado. 

El señor MARTONES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-Tie­
ne la palabra, su Señoría. 

El señor MARTONES.- Señor Presi­
dente, quisiera que el señor Ministro nos 
dijera' a qué se debe este nuevo párrafo, 
porque me sorprende que se defina, en es­
ta oportunidad, en circunstancias que hay 
un D. F. L. sobre el particular, lo que se 
entiende por. base puerto, excluyendo del 
costo a los transportes dentro del país. 

Según este criterio, podría ocurrir que 
el petróleo, mañana, fuese desembarcado, 
por ejemplo, en Arica o en Magallanes, 
porque puede ser más barato el transpor­
te y, entonces, se excluiría del costo este 
rubro. 

Por esta razón, desearía que el señor 
Ministro nos explicara esta materia, si 
está en condiciones de hacerlo. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
'denda) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-· 
cienda) .-Lo que hizo el Senado fue defi­
nir el concepto "base puerto". Por eso di­
ce la disposición: Se entiende por base 
puerto el valor que se fije, en cada uno 
de los puertos, considerando todos los ele­
mentos que inciden en dicho valor hasta 
ese punto: el transporte, el combustible, 
que en la actualidad tienen diferentes pre­
cios en las distinta,.; zonas del país. 

El señor DURAN (Presidente).­
Ofrezco la palabra a un Honorable Dipu­
tado que impugne la modificación del Ho 
norable Senano. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dehate. 
Si le parece el la Sala, y no se pide vota­

ción, se dará por aprobada la modificación 
elel Honorable Senado. 

Aprobada. 
En disCllSi¡'lll h\ modificación a In letra 

e) . 

El Honora j¡le Senado, en la letra e) 1 ha 
consultado como pá.rrafo segundo el si­
guiente, nuevo: 

"Los impuesto" sobre la gasolina o ben­
cina y los impuestos sobre el petróleo que, 
según las leyes que los establecen, estén 
destinados al financiamiento de obras de 
dalidad, se aplicarán exclusivamente a la 
gasolina püra :H1tomóviles, camiones y 
otros vehículos, v al petróleo Diesel, según 
el caso". 

Ofrezco la palabra a un Honorable Di­
putado que impugne la modificación del 
Honorable Senado. 

El señor SILV A.-Pido la palabra, se· 
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Silva. 

El señor SILVA.-Señor Presidente. el 
Honorable Senado ha consultado un se­
gundo párrafo en la letra e), que esta­
blece que los impuesto:-i sobre la gasolina, 
bencina y petróleo que, según las leyes 
que los establecen, estén destinados al fi­
nanciamiento de obras de vialidad. se 
aplicarán exclusivamente a la gasolina pa­
nl automóviles, camiones y otros vehícu­
los, y al petróleo Diesel, según el caso. 
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No sé cómo se va a controlar si la ga­
solina está destinada al consumo de ca­
miones o de automóviles y si el petróleo 
Diesel tiene un uso determinado, que lo 
dejaría o no afecto a estos impuestos. 

Creo que esto sólo viene a complicar la 
percepción del tributo; permite que se elu­
da su pago y hace posible que no se dis­
ponga de los recursos indispensables para 
realizar las obra., de vialidad que se han 
'proyectado. 

Por estas consideraciones, los Diputados 
de estos bancos, mientras no tengamos ma­
yores antecedentes al respecto, ya que no 
hay informe. sobre el origen de este nuevo 
párrafo, votaremos en contra de esta mo­
·dificación del Honorable Senado. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
-cienda) .-¿ Me permite, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra el señor Ministro. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
-cienda) .--Señor Presidente, en realidad, 
tiene toda la razón el Honorable señor Sil­
va Ulloa. 

Dada la forma como el Honorable Se­
nado ha consultado este artículo, se hace 
imposible controlar el impuesto. La razón 
por la cual se estableció esta disposición 
fue que, actualmente, hasta la bencina pa­
ra aviones pagaría un impuesto en benefi­
cio de los caminos. 

Pero es incuestionable 'que en la forma 
como esL-í. redactada esta disposición, es 
imposible la percepción correcta de este 
impuesto. Por este motivo, estoy totalmen­
te de acuerdo con lo manifestado por el 
Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente).­
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye la modificación del Honorable 
Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por rechazada 
la modificación del Honorable Senado. 

Rechazada. 

En discusión las modificaciones del Ho­
norable Senado al inciso segundo del ar­
tículo 59, hasta la frase: " ... a las tasas 
que en él se señalan". 

Ofrezco la palabra a un señor Diputad? 
que impugne la modificación del Honon1 -

ble Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un !3eñor Diputado 

que apoye la modificación del Honorable 
Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aprobada 
la modificaci{m del Honorable Senado. 

Aprobada. 
En discusión la supresión de la letra a). 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne la modificación del Honora­
ble ~enado. 

Ofrezco la palabra. 
El señor HERRERA (Ministro de Ha­

cienda).- Pido la palabra. señor Presi­
dente. 

El l'Ieñor DlJRAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el señor Ministro de Hacien­
da. 

El Reñor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda).- Señor Presidente, para com­
prender bien la supresión de la letra a) 
ha~' que relacionarla con la letra c). La 
letra a), dice: "LaR personas que impor­
ten dichos productos, con excepción de las 
empresas indicadas en la letra c) del pre­
sente inciso: "Esto significa que las im­
portaciones que directamente hacen las 
empresas como la del salitre y del cobre, 
que no pagan impuestos, seguirán en la 
misma situación. Pero al consultarse la 
letra c), en la forma en que está redacta­
da, resulta que todas aquellas empresas 
que importan directamente productos de 
dicha naturaleza, para distribuirlos entre 
ellas, quedan exentas de este impuesto. En 
este caso hay más o menos dieciséis em­
presas en el país. Si se suprime la letra a) 
en la forma señalada por el HonOl'able Se­
nado, se producirá una filtración de im­
puesto, en virtud de lo que se establece en 
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la letra c). En caso de no suprimirse, se 
impondría un nuevo gravamen a las indus­
trias del salitre y del cobre, en cuanto al 
impuesto al petróleo que ellas traen para 
su consumo. 

El señor DURAN (Presidente).­
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne la modificación del Honora­
ble Senado que consiste en suprimir la le­
letra a). 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que defienda la modificación propuesta 
por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado. 
-Practz:cada la votación en forma eco­

nómica, dio el s'iguie-nte 1"es¡ütado: por la 
afirnwtiva: 30 votos; por la negaNva: 10 
'l-'ot08. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bada la modificación del Senado que con­
siste en suprimir la letra a) . 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en consultar co­
mo letra a) la letra c) con las siguientes 
enmiendas: "Ha reemplazado las palabras 
"las especies indicadas", por estas otras: 
"los productos indicados en el artículo an­
terior"; y ha sustituído la paiabra "ad­
quirirlas" por "adquirirlos" y la palabra 
"distribuirlas" por "distribuirlos". 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne la modificación propuesta 
por e; Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

qm' apoye b modificación propuesta por 
el How,;'able Senado. 

Ofrc;,,_'o la nalabra. 
El señor pl:E~'n'ES (don Juan Eduar­

do) .---Si se suprime el inciso }Q, tendrá 
que aIJ:'obul"sc_ 

t=1 seiior DURAN (Presidente).- La 
HonoralJle Cúmara podría acordar. no ha­
cer una letra n lleY[l. 

El seilor PUENTES (don Juan Eduar­
(;0) .--Ri~'luliaría Ulla incongruencia. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
n¡)mica, dio el siguiente resuHado: por la 
afirmativa, 36 votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bada la modificación introducida por el 
Honorable Senado. 

En discusión la modificación introduci­
da por el Honorable Senado a la letra bL 
que es de forma. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se daría por 

aprobada la modificación introducida a la 
letra b). 

Aprobada. 
El inciso tercero y final del artículo 5Q 

ha sido suprimido. 
En discusión la supresión propuesta por 

el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne la modificación: 
El señor SILVA-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Silva, 
para impugnar la modificación. 

El Reñor SIL V A.-Señor Presidente, es­
timo que la supresión acordada por el Ho­
norable Senado .está en concordancia con 
lo establecido en el párrafo segundo de la 
letra e), que fue incorporado por el Ho­
norable Senado y sobre el cual ya se pro­
l1lmCÍó esta H(lnorable Cámara, rechazan­
do la disposición. 

Sin embar·¡.;o, ereo que es conveniente 
mantener el inciso tercero y final del ar-
1 ÍCllk' ;")", ya que esta disposición significa 
una garalltía para la correcta percepción 
de los graviimenes a que se refiere este 
al"tícLl]O. En con:",ecuencia, creo convenien­
le que la Honorable Cámara mantenga su 
criterio primitivo, rechazando la supresión 
acordada por el Honorable Senado. 

El señor DURAN (Presidente).----, 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
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que impugne la modificación del Honora­
ble Senado. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES.- Que se vote 

por incisos, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- La 

modificación del Hon(lrable Senado es pa­
ra suprimir el inciso tercero y final, se­
ñor Diputado. 

El señor SILVA.-Es uno solo inciso el 
que está en discusión. 

El señor ALDUNATE.- Se trata del 
inciso tercero y final del artículo; y se re­
fiere a una letra que ya está suprimida. 

El señor DURAN (Presidente).- Es 
un solo inciso el que está en discusión. 

El señor OLA V ARRIA.-Y se refiere 
a una letra ya suprimida. 

El señor MARTONES.-La letra c) pa­
sa a ser letra a). En consecuencia, lo que 
corresponde votar eR el inciso final. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable Diputado, la MeRa no entiende su· 
observación, es decir, no comprende qué 
debe votarse separadamente. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado. 

-Pmcticada la votación en fo'rma ecO­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
aNrmativa, 34 votos; por la. negativa, 15 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bada la modificación introducida por el 
Honorable Senado. 

La Mesa se permite hacer una consul­
ta a la Sala. 

Está pendiente el permiso constitucio­
nal solicitado por el señor Ministro del In­
terior para ausentarse del país, a fin de 
concurrir a la transmisión del mando pre­
sidencial en la vecina República de Boli­
via. Algunos señores Diputados me han 
hecho presente que están dispuestos a 
aceptar que se trate hoy esta materia, 
siempre que se concedan tiempos a los 
miemuros de esta Corporación que deseen 
hacer uso de la palabra. 

. 
Solicito el aser,timiento unánime de la. 

Honorable Cámara para tratar, en la pre­
sente sesión, el permiso constitucional al 
señor Ministro dE;l Interior y otorgar, so­
bre el particular, tiempo a los señores Di­
putados. 

No hay acuerdo. 
Continúa la discusión y votación del pro­

yecto que modifica la legislación tributa­
ria. 

Los artículos 6Q y 7Q han pasado a ser 
7Q y 8Q, respectivamente, sin modificacio­
nes. 

En el artículo 8Q, que ahora es 9Q
, se ha 

agregado. en un punto seguido, la frase 
que figura en el informe: 

"Sin embargo, no pagarán el impuesto 
los depói'itos de los compradores para ga­
rantizar la devolución de envases, los que 
Re indicarán separadamente en las res­
pccti\'as boletas 0 facruras". 

En discusión la modificación del HOl1o­
mble Senado al artículo 8Q. 

Ofreí\co la palabra a un señor Diputado 
que impugne la modificación introducida 
por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que defienda la modificación del Honora­
ble Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aprobada 
la modificación introducida por el Hono­
rable Senado al artículo 8Q

• 

Aprobada. 
El artículo 9Q ha pasado a ser 10, sus­

tituyendo la cita del "artículo 20" por "ar­
tículo 23" y suprimiendo la palabra "res­
pectivo" que figura al final del artículo 
entre el artículo ~'el" y el sustantivo "con­
trato". 

En discusión la modificación hasta el 
i'ustantivo "contrato". 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne la modificación del Honora­
ble Senado. 
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El señor ALDUNATE.- Se ha pedido 
división de la votación. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
el artículo 11. Estamos en el artículo 9<>. 
Se va a votar hasta el sustantivo "contra­
to". 

El artículo 11 ha sido reemplazado por 
uno nuevo. Para él hay petición de divi­
sión de la votación. 

Ofrezco la palabra sobre la modifica­
ción del Honorable Senado al artículo 9<>. 
en la parte señalada por la Mesa. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota­

ción, se dará por aprobada la modificación 
del Honorable Senado. 

Aprobada. 
Eu discusión la modificación del Hono­

rable Senado que consulta un artículo nue­
vo cqn el número 11. 

Se ha pedido votación por incisos. 
El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor DURAN (Presidente).- Son 

tres modificaciones. Se van a tratar y vo­
tar por incisos, porque el acuerdo de los 
Comité" fue dar diez minutos por modifi­
cación. 

Ofrezco la palabra sobre el primer in­
ciso, que termina con IJi frase: "de la pre­
sente ley", a un señor Diputado que lo 
impugne. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente. 
antes de mi intervención, y considerando 
que la ,"nica persona testigo de la inclusión 
de esie artícu lo es el señor lVIinisiro de 
Hacienda, te~lría interés en que nos die­
ra alguna explicaci{¡n sobre la n:ateria. 

F;¡ seiíor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda .\ de Economía) .-Señor Presiden­
te, el Honorable Senado consideró indis­
pensable introducir esta modificación, por­
que lap, dispoRiciones legales vigentes po­
dí.m dejar a las cooperativas en situación 

de tener que pagar el total del impuesto a 
las compraventas. Entonces, estimó que 
las coperativas debían ser eliminadas del 
cincuenta por ciento, por lo menos, de di­
cho impuesto. 

En seguida, consideró que, no solamen­
te las cooperativas, como dice la ley res­
pectiva sino que, además, las Uniones y 
Federaciones de Cooperativas de Consu­
mo y, aun, las de Ahorro y Crédito y de 
Vivienda, debían quedar también en la 
misma situación. 

En realidad, señor Presidente, el pro­
blema estriba en la interpretación que ha­
bría que dar a la disposición correspon­
diente del decreto reglamentario NQ 790 
sobre Cooperativas, porque, según lo ex­
presado en el Honorable Senado, si no se 
incluye este artículo, dichas cantidades de­
berán pagar el ciento por ciento del im­
puesto. En la forma propuesta por el Ho­
norable Senado, quedarían pagando sola­
mente el cincuenta por ciento de él. 

El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Barra. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 

yo tenía interés en conocer la opinión del 
señor Ministro acerca de la razón que se 
tiene en vista en el Honorable Senado pa­
ra incluir este nuevo artículo en el pro­
?ecto. 

Conforme con lo que ha expresado el se-
1101' l\linisiro de Hacienda, la inclusión de 
esta dispoRición tiene más bien un alcance 
interpretativo. Pues bien, según las infor­
maciones que ~engo, actualmente las coope­
ntivas no pagan dicho impuesto. De tal 
munera que la interpretación que se ha 
qlierid.o dar por el Honorable Senado es, 
en ¡¡llena" cuentas, perjudicial para las 
cooperativas, porque se las obligará a pa­
gar hilara el cincuenta por ciento del im­
puesto a las compraventas. 

Lo justu habría sido que, si el Honora­
hle Senado tenía dudas sobre la materia, 
hubiera incluido un artículo meramente 
interpretativo, y no establecer un porcen­
taje que lcL~ va a perjudicar. 
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Tengo entendido, señor Presidente, que 
todos mis Honorables colegas están en an­
tecedentes de los ueneficios que reporta 
el cooperativismo y del impulso que se le 
está dando. no sólo por particulares. sino 
por instituciones gremiales. Entiendo que 
éste debe ser también el espíritu del Go­
bierno. 

De tal manera que, frente a la alterna­
tiva que nos ha planteado el señor Minis­
tro, prefiero, en este caso, ~'otar en contra 
de la modificación del Honorable Senado. 

Señor Presidente. he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Láscar. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Barra, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LASCAR.-Señor Presidente, 
el nuevo artículo 11 introducido en este 
pro:-'ecto, merece una aclaración especial. 
porque creo que. al rechazar el artículo 11 
propuesto por el Honorable Senado, las 
cooperativas. señor Presidente. pagarán 
el ciento por ciento del impuesto estable­
«ido en el artículo 19 de este proyecto. Se 
cometería,. entonces, un grave error, al 
desechar el artículo once nuevo. 

Por lo tanto, en'esta oportunidad, no nos 
cabe otra alternativa que aprobar el ar­
tículo 11 nuevo propuesto, porque, en caso 
contrario, haríamos un enorme daño a las 
cooperativas, haciéndolas pagar el ciento 
por ciento de este impuesto a las compra­
ventas. 

Naturalmente, que, más adelante, se 
puede eliminar toda la legislación que gra­
va a las cooperativas, como es, entiendo, el 
deseo de la mayoría de los Honorables co­
legas. 

Por tal razón, estimo que debemos vo­
tar afirmativamente el artículo once, tal 
como lo ha propuesto el Honorable Senado, 
con el fin de que dichas entidades no co­
rran el riesgo de tener que pagar el im­
puesto referido en la forma que he ex­
puesto. 

Eso es todo. 
El señor SIL V A.-¿ Me permite una in­

terrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) ,-Está con la palabra el Ho­
norable señor Barra. 

El señor BARRA.- ConcedQ una inte­
rrupción al Honorable señor Silva, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Barra, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SIL V A.- Creo que hay una 
confusión en la forma de comprender el 
alcance del inciso primero del artículo 11 
nuevo propuesto yor el Honorable Senado. 
La realidad es que, cuando se dictó la Ley 
NI) 11.575, que estableció el impuesto a las 
compraventas, se pretendió, en un comien­
zo, obligar a las sociedades cooperativas a 
pagar este impne:=.;to, Afortunadamente 
-no tengo aquí el dato preciso, pero creo 
que la Honorahle Cámara puede C1ar fe de 
mi pala1)J'a en este sentido- con posterio­
ridad. la Dirección General de Impuestos 
Internos, concordando con la sana doctri­
na, estableció que las cooperativas de con­
sumo no son empresas comerciales, que no 
venden S\\S artículos, sino que los distri­
buyen entre SIlS asociados y, por consi­
guiente, no están afectos al impuesto a las 
compraventas. 

De manera que. al aprobar el inciso pri­
mero del artículo once nuevo propuesto 
por el Honorable Senado, no estamos fa­
voreciendo, como el señor Ministro de Ha­
cienda ha manifestado, a las cooperativas; 
al contrario, estamos gravándolas con el 
cincuenta por ciento del impuesto referido. 

Por eso, señor Presidente, porque esta­
mos convencidos, al igual que el Honorable 
colega señor Barra, de que es indispensa­
ble fomentar el cooperativismo en Chile, 
que es uno de los medios con que cuentan 
los asalariados, las inmensas mayorías na­
cionales, para defenderse de la especula­
ción y el agio, los Diputados de estos ban­
cos, concordando con la sana doctrina, vo­
taremos en contra del inciso primero de 
este artículo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor BARRA.~ He concedido una 
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int~rrupción al Honorable !'leñor Enríquez. 
!'leñor Pre!'lidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Barra, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- El Honorable 
señor Silva "Clloa tiene toda la ra%ón en su 
interpretación. El proyecto primitivo del 
Ejecutivo gravabH él las, cooperativas con 
e!'lte impuesto a las compraventas. Se re­
chazó este gravamen manteniéndose la le­
gislación especial vigente sobre cooperati­
vas. De tal manera, que al 'rechazar e!'lte 
artículo once nuevo propuesto por el Ho­
norable Senado, la!'l cooperati\"a!'l no paga­
rún impuesto; subsistirá la legislación e,,­
pecial actualmente v-igente. 

Nada má!'l, y muchas gracia!'l, Honora­
blE' Diputado. 

El s.ño1' HERRERA (Ministro de Ha­
cienda :.' de Econ()mía) .-i. Me permite, se-
1101' Presirlente? 

El señor CORREA LETELIER (Yice­
pre"idente) .- i. Ha terminado el Honora­
ble señor Barra? 

El sel10r BARRA.- Señor Presidente, 
me alegro que mi" Honorables colegas que 
han interv-enido en el debate de este ar­
tículo lo hayan aclarado; y declaro que lo!'l 
parlamentarios de estas bancas también 
votaremo!'l en contra de e,.<;te artículo nue-
vo. 

El sel10r HERRERA (Ministro de Ha­
cienda y de Economía) .-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El sel10r CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra el señor 
Ministro de Hacienda. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda r de Economía) .-Señor Presiden­
te, el artículo primero del proyecto que se 
elttá votando, ha quedado ya definitiva­
mente redactado en la siguiente forma: 

"Apruébase el siguiente texto de la ley 
!'lobre impue!'ltos a las compran~ntas, per­
mut<L"; o cualquiera otra convención que 
sirva para transferir el dominio de bienes 
corporale!'l muebles:" 

y dice despué,,: "Las compraventas, 

permutas o cualquiera otra convención que 
sirva para transferir" el dominio de bienes 
corporales mueble!'l o de derechos reales, 
constituidos !'lobre éstos, !'lea cual fuere su 
naturaleza, pagarán un impuesto del tres 
por ciento (?,rlr ) sobre el precio o valor en 
que !'le enajenen las especie!'l respectivas". 

A mí me parece, señor Presidente, que 
es incuestionable que, si no se fija en el 
texto de la le,\" ninguna excepción determi­
nada en favor de las cooperativas, la dis­
posición leída va a tener que regir tam­
bién para ella!'l. Por eRO, me parece más 
conveniente indicar la excepción en la le~r, 
como lo ha hecho el Honorable Senado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ofrezco la palabra a un se­
ñor Dipuü'.clo qU8 impugne el artículo. 

El señor SILV k-PieJo la palabra, se­
ii()), Presidente. 

El señor RE:\" A YIDES.-Pido la pala­
]¡ r:\. 

El señor CQRREA LETELIER (Vice­
pre!'lideñte).-Tifne la palabra el Hono­
rable señor Silva; a continuación, la con­
ceden:; al Honorable señor Benavides. 

El señor SI LV A.-Señor Pre!'lidente, el 
~"1'j0l' l\linistro de Hacienda ha manifesta­
do que, de acuerdo con el artículo prime­
ro, quedarían gravada!'l laR operaciones de 
la!'l cooperativas de consumo con el impues­
lo a la,o.;compraventaR y a las transferen­
rías que se establece en el artículo primero 
del pro:,·ecto. 

Quiero recordar que. en el ca!'lO de las 
cooperativas, no se trat:l de una compra­
yenta ni se tra ta de una convención para 
transferir el dominio de un bien mueble: 
se trata de entregarle a un !'locio, a un due­
j'¡o de la cooperativa, parte de lo que le 
pertenece, ... 

El i:\eñol' Gll:\1t:CIO.-;. Jle permite, Ho-
1l0"able colega? 

El señor SILV á.-De tal manera que 
no es ningnna de Iaé' co¡.;;¡s a que se rcfie 
re el artículo primero, Jo que se efectúa 
en las cooperativas. 

De cOl1sigllipntc, es necesario que que· 
de c!'ltablecido en la hi!'ltoría fidedigna de 
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la ley que la Honorable Cámara de Dipu­
tados ha sido partidaria de que las ope­
raciones de las cooperativas no están gra­
vadas con ningún impuesto relacionado 
con las compraventas. Ella servirá, señor 
Presidente, como hecho fidedigno para qwe 
este impuesto no se cobre. 

El señor RIOS.-¿ Me permite una in­
terrupción? 

El señor BENAVIDES.- ¿Me concede 
una interrupción, Honorable colega '! 

El señor SILV A.- Señor Presidente, 
concedo una interrupción al Honorable se­
ñor Benavides. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Be­
navides. 

El señor BEN A VIDE S.-Señor Presi­
dente, en realidad, el problema principal 
es esclarecer qué es lo que se entiende, con­
forme a nuestra legislación, por coopera­
tiva. Obedece, señor Presidente, la coope­
rativa a lj.na legÍt;lación especial; ella ~o 
hace operaciones de compraventa, porque 
no hay traslación de dominio. 

Las disposiciones legales sobre coopera­
tivas son muy claras al respecto En ellas. 
las utilidades qUe se producen, no se con­
,-;ideran como tales para los efectos lega­
les en ninguna leg-islación, sino como exce­
dentes. Es decir, son los propios benefi­
ciarios lo que aprovechan de ellas -:-l no 
tienen el carácter de utilidades para los 
efectos legales ~. tributarios. Por el con­
trariu. estas canticlac1es tienen una natl1 
raleza especial, pues la cooperati\'<l de con­
flumo hace el papel de distribuidora )Jor 
cuenta de sus dueños, que vienen a ser los 
";OelOS de la misma. 

Cualq1\iel':t que sea el alcance que se 
{lUiera dar a las transferencias contempla­
(las en el artículo 1 Q, sus disposiciones no 
pueden ni deben alcanzar a las cooperati­
"as de consumo, por que son organismos 
de naturaleza jurídica especial. 

Señor Presidente, no sólo debemos des­
tacar el carácter jurídico especbl de estas 
ins1 ihll.'iones, sino también dos razones de 

carácter general que conviene hacer pre­
Rente sobre esta materia. La primera de 
ellas se refiere a la composición de las co­
operativas. Ellas están compuestas nor­
malmente por grupos de asalariados que 
buscan, a· través de esos organismos, la 
manera de satisfacer sus necesidades eco­
nómicas mediante los beneficios que dichas 
entidades les otorgan. En segundo lugar, 
siempre las cooperativas, además de tener 
una legislación especial, han contado con 
el estímulo fiscal necesario para cumplir 
sus finalidades, en tal forma que puedan 
beneficiar directamente a los consumido­
res, sin que intervengan los intermedia­
rio~. 

La naturaleza misma de estas institu­
ciones descarta la posibilidad de que exis­
tan intermediaroR en las operaciones que 
realiza, porque solamente los propios so­
cios pueden ser los beneficiarios en las co­
operativas de consumo. Tan claro es ésto 
que el artículo 19 les prohibe hacer opera­
ciones de venta a los que no sean socios 
de ellas, bajo las sanciones que la ley es­
tablece. 

Por estas razones, creo que a las coope­
rativas de consumo no les alcanzan las dis­
posiciones del artículo 19, en la forma que 
ha manifestado el señor Ministro de Ha­
cienda. Debe regir plenamente, en _esta 
materia, la interpretación que se .dio al 
tratar los impuestos a las compraventas 
en la Ley NQ 11.575. La Honorable Cáma­
ra aprobó, entonces, la idea de no gravar 
las operaciones de esta clase que realicen 
las cooperativas de consumo. 

Por lo tanto, estimo que debe votarse 
nega ti\'amen te el inciso primero de esta 
disposi~ión. 

El señor E?\RIQUEZ.- i. Me permite, 
seiíOl' Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (\'i<.:e­
presidente) .-Tiene la palahra el Honora­
hle señOl' EluÍq\lez. 

El señor ENRlQUEZ.- Señor Presi­
dente, parece que el criterio ele la I-Ion')!'a·· 
ble Cúmara fuera el de eximir totalmente 
de impuestos a las cooperativas. Induda-
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blement(J, porlría haber una duda de inter­
pretación acerca de cuáles disposiciones 
deben estimarse especiales: si las de esta 
ley o las disposiciones generales que afec­
tan a las cooperativas. éreo que esta difi­
cultad podría salvarse si se divide la Yo­
tación, haciendo Ilegal' el primer inciso df>l 
artícu-lo 11 solamente hasta la primera 
"coma" (,), considerando sólo la frase: 
"Las Cooperativas de Consumo", n'cha­

., zando el resto del inciso y aprobando par­
te del inciso segundo. 

La disposición podría quedar redacta­
da así: 

"Las Uniones o Federaciones ck CO())ll'­
ratiyas de Consumo, de AholTO :v Crédito 
y de Vivienda, quedarían exentas de to'do 
impuesto a las compra\'entas". 

En esta forma, se salvarían cualquier 
dificultad r las eooperaiiyas de consumo 
qucdal'Ían exentas de pag-ar imjJuedo. 

El seúor RIOS.-i. En qué forma d!Yicle 
el inciso pl'imel'o Su Seüol'Ía? 

El seúo]' CORREA LETELlER (Vice­
presidente) .-j, Terminó, Honorable seü01' 
Enríquez? 

El seüol' ENRIQUEZ.- He ec\net'dido 
algunos minutos al Honorable seúol' Sehal­
sohn, seúol' Presidente. 

El seüor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Enl'Íquez, tiene la palabra el Hono­
rable seiior Schaulsohn. 

El seüor SCHAULSOHN.-A tl'aYés de 
todas . las intervenciones habidas, Se1101' 
Presidente, se advierte un propósito eoin­
cidente, en orden a que estas cooperativas 
no deben pagar el impuesto sobre las eom­
pr<lventas o que, en el peor de los easos, 
paguen menos de lo que pagan la generali­
dad de los particulares que efectúen las 
trallsaeeiones él que se refiere el élltíeU­
lo 19. 

Después ele las explicaeiones que dio el 
señor Ministro, me parece que el Honora­
ble Senado, al no haber modificado el ar­
tículo 1'.', ha estado en lo eierto, buscando 
un mal menor, al establecer el artículo 11 
nuevo que ha incOl'porado al proyecto. 

En efecto, la disposición del artículo ] 1) 

que estabJeee este tributo es manifiesta­
mente de carácter especial; se refiere a un 
determinado impuesto que está creando 
ese arto 19 , y que está haeiéndolo recaer 
sobre todas las personas que ejecuten los 
actos jurírlieos a que él mismo se refiere. 
No haee excepciones de ninguna especie. 
En eonseeuencia, la Ley General de Coope­
rativas, euando establece exenciones de 
impuestos pm'a estas personas jurídicas, 
obviamente no pueele estar refiriéndose a 
impuestos futuros que se establezcan en 
una ley especIal. 

Es evidente qne el artículo primero es­
tú estableciendo una disposición de carác­
ter especial que pl'e\'alece sobre la norma 
general de exeepeioncs tributarias am­
plias. 

El señor ALDLJ.KATE.-Ha sido la in­
terpI'ctación dada a todas las demás acti­
yidades que fueron afectadas, las que para 
poder manteller sus derechos han solici­
tado que se establezca ])]'ecisamente este 
criterio. , 

El señor SCHA ULSOIU\.-Exacto. Tan 
cierto es esto, que lo hemos visto en el ca­
so de la industria salitrera, y así en cada 
ley especial que se ha dict.ado se ha esta­
bll"cido expresamente que tal tributo no 
se aplieal'ft a Jac, compañías salitreras. 

En consecuencia, señor Presidente, exis­
tiendo un pl'op6sito coincidente en orden a 
querer gravar lo menos posible o en nada 
a las Cooperativas, nos eneontramos en el 
camino de tener que escoger el sendero 
menos gl"aVOSO para las Cooperativas, y 
él es la aprobación del artículo 11 nuevo 
que se pI"OpOne, porque esta disposición 
les rebaja el impuesto .. 1 cincuenta por , ~ 

ciento. 
Ahora bien, la sugestión del Honorable 

seúol' Enríquez para dividir la votación en 
la forma que ha explicado no me parece 
constitucional. 

En este trámite. la Cámara o mantiene 
su primiti\'o punto de yista o aeepta el 
criterio del Honorable Senado. Lo contra­
rio equiyale a establecer una tel'eel'a idea 
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los dos trámites constitucionales anterio­
res. Se trataría de .iugar con palabras al 
ir desglosando el artículo nuevo. Pues 
bien, donde la Cámara no dijo nada, el Se­
nado estableció el cinc'uenta por ciento. 
Con la supresión de palabritas que se ha 
propuesto, desapa!'~cé!"ía est~ porcentaje 
y se establecería una 'exención total del 
impuesto. (. Aprobó la Cámara la exención 
total"? No, señor Presidente. 

El señor E~RIQlJEZ.-Sí, Honorable 
·colega. 

El señor SCHAULSOHN.-Pol' lo me­
nos, yo no veo la disposición en que se ha­
ya dicho algo sobre el particular. ¿ Apro­
bó .el Senado la exc~lción total en el segun­
do trúmite constitucional? No, señor Pre­
sidente. 

El señor ENRlqeEZ.-i, :'IIe permite, 
HOnOl"able Diputado"? 

El señor SCHAULSOHN.-Con mucho 
gU:'lto. 

El señor ENRIQVEZ.-Señol" Presiden­
te, la Cámara manifestó su opinión en la 
Comisión y, posteriormente, en la Sala, al 
suprimi l' el artículo que establecía el im­
puesto :'lobre las ventas hechas por las 
Cooperativas, es decir, se expresó la in­
tención de no gravarlas con ningún im­
puesto. 

Ahora se le ha dado una nueva redac­
óón al artículo primero, y el Senado in­
trodujo una disposición nueva por la cual 
gra\"a con un cincuenta por ciento las ope­
raciones de distribución que n~alicen las 
Cooperativas. De aquí ha surgido la difi­
oCultan cl~ interpretación a que se ha refe­
rido el Honorable colega. 

Respecto de \'sta disposic.i6n enteramen­
te nueva elel Sp11<1(1 ° , la Cámara puede ha­
,eel" pl'imar ~"l anterior criterio, )' dpcj¡·. 

(livicliell(lo la votación, que nI) quiere que 
I:.'lS Cr)o]le,1"ati·,,'.~ paguen ningún implws­
to. 

K () \"('0 d(¡I1,1e estú la di ficuliad de orJpl1 

congtitucional. 
El señor ALDUNATE.- lo Me permite 

una interrupci(¡ll, Honorable Diputado? 

El señor ENRIQUEZ.-Con todo gusto. 
El señor ALDUNATE.- Señor Presi­

dente. aesafortunadamente, la proposición 
de redacción preparada por el Honorable 
señor Enríquez tampoco nos lleva al fin 
deseado, porque si se lee el texto comple­
to de la disposición, se verá que el inciso 
29 dice así: "Las Uniones o Federaciones 
de Cooperativas de Consumo quedarán 
exentas de todo impuesto a las compraven­
tas en las distribuciones que efectúen con 
sus Cooperativas afiliadas". 

-Hablan ¡'((rios señores ,Dililltado8 a 
la {'(',c. 

El señor ALDUNATE.-Sería un mo­
saico completo ... 

-Ha.blan¡·(I,)"ios súiores Dipllfa,los a 
la vez. 

El sello!" COHREA LETELlER ('/ice­
pn~sidente) .- Honorable señor Enríquez, 
ha terminado el tiempo de Su SellorÍa. 

Han terminado los veinte minutos que 
había para impugnar la disposición, y el 
Honol'able Serl01' Cal'mona ha solicitado la 
palabra con el mismo propósito. 

S i le pa rece a la Sala, se concederá la 
palabra al Honorable señor Cal·mona. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CARlVIONA.-Señor Presiden­

te, me parece que la cuestión reglamenta­
ria que se ha pl~nteado, sobre la división 
dl~ la votación en los incisos 19 ~. :.2<! (lel ar­
tículo 11 nuevo, pl'opuesto por el Honora­
ble Senado, no es procedente, porque indu­
dablemente, con la indicación del Honora­
ble SeñOl" Enríquez, se agregada un suje­
to, las Coope;'ativas de Consumo, que es­
tá en el inciso 19, a una situación que es 
propia elel inciso :.29 . 

Sin embargo, creo que la situación que 
se ha planteado en esta Honorable Cáma­
ra es perfectamente remediable, si se acep­
ta la división de l~\ votación en el mismo 
inciso 29, o sea, si se suprimen o se votan 
separadamente las e"presiones "Uniones 
o Federaciones ele ... ", y, en seguida, se 
suprime o se vota separadamente la par­
te final, que dice". " con sus Cooperati-
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vas ari¡iélda~:;·'. En esta fOi'll1a, ele supn­
mini\' las expresiones a que 11lL' he refm'i­
do, y el ineiso :::V quedaría así: "Las Coo­
peratiyas de Consumo, de AhulTO y Cré­
dito y de \'j\iC'nda (lUedarún e:.;entas de 
todo impuesto a las eOmpl'élYentas en las 
distribueiolles que efectúen", 

En esta ún'ma, si se reehaza el ineiso 1 v 
del artículo 11 n ueyo, y se yota el inciso 
29 con las separaeiones a que he aludido, 
podl'Ía establecerse la idea que fue expre, 
sada pOl' la Honorable Cámara en el pri­
mer trámite constitucional, pOl'llue quiel'O 
ratificar las expresiones del Honorable se­
ñor Elll'íquez en el sentido de qUe la Hono­
rable Cámm'a yutó expresamente, en Jor­
ma negativa, por lo que fue rechazada, la 
idea de establecer este impuesto del cin­
cuenta por ciento, 

El señor SCHAULSOHN.-¿Me permi­
te una interrupción" Honorable Diputado '? 

El señor CARMONA.-Con todo agra­
do, Honorable colega, 

El señor'CORREA LETELlER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Carmona, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, hemos eseuchado ya a dos Hono­
rables señores Diputados que han mani­
festado que la Cámara habría aceptado, 
explícitamerite, la exellción del impuesto 
de compraventa para las Cooperativas. 
Pues bien, mucho me agradaría saber cuál 
fue el m'tículo aprobado en el primer trá­
mite constitucional, por el que, en fOl'ma 
explícita, se excluyó de dicho impuesto a 
las Coope¡'ativas, Si la disposición existe, 
no tendl'Íamos para qué estal' discutiendo 
en este momento, ¿ O acaso los señores Di­
putddo:) han pensado que ella n~nía en el 
Mensaje del Ejecutivo y que la Comisión 
la rechazó, o que figuraba en el P1'o.\'ecto 
que estudiamos en el pl'Ímer informe? Lo 
que la Honorable Cámm'a tiene que hacer 
es sólo atenerse a lo despachado en el pri­
me1' trúmite constitucional, ¿' a lo que l'l 
Honorable Senado ha establecido en el se­
gundo tl'ámite, En este tercer tr{lmitc" no 

podemos estudiar la historia dé' lo q1.W pu­
do ser un mtíi.:ulo tanto en el primer trá­
mite, como en el segundo. Porque ¿existió 
el artículo que declaró exento del impuesto 
de lit eompra\'el1ta a las Cooperativas'? Yo 
c]'('o que 110, ~\Te pan'ét: que no ha existido 
nunca, En eOllseCUeneül. no podemu,s 1', ',,­

tableepl' algo que no ha existido, ni (:jT;\l' 

una co::::21 II uc\a en el ten:e¡' trámite cons­
titucional. Suprimielldo o juntando p:1I'1-

In'as, no podemos, crear un texto legal 
nue\'o, (¡Uf' no ha sido (:ol1ocido ni en (:1 )!i'i­

mero, ¡'Ji en pj sl'gun do trámite COllStitu­
ciona!. 

~luehas gracias, Honorable Diputadu, 
El señor CORREA LETELlER (\'ic('­

presidente) .-Puede eontinuar el Honora­
ble señor Carmona. 

El señor CARl\10:NA,-Señol' Pl'esiclen­
te, mi deseo es que la Honorable Cámara 
se pronunci~ expresamente sobl'e esta ma­
teria, porque en el seno de la Comisión de 
Hacienda, lo que fue ratificado por esta 
Honorable Cámara, se rechazó la idea del 
Ejecutivo en orden a establecer un im­
puesto de un cincuenta por ciento para las 
compraventas que hicieran las Cooperati­
vas, y esto se hizo, porque se quería apli­
car la Lloy General ele Cooperativas, que 
no establece estos tributos, Así se dejó se­
i'ialado expl'esamente en el informe, 

Ahora el señor Ministro ele Hacienda 
nos ha explicarlo que, en virtud de la nue­
va redacción que el Honorable Senado ha 
clado al artículo primero, especialmente a 

"" las clisposiciones referentes al impuesto de 
compraventa, se podria hacer aplicable es­
te tributo a las Cooperativas, O sea, señOl' 
Presidente, la situación ha variado pro­
fundamente, clentro del espíritu que tuvo 
la HOllorable Cámara, pues cn:o que ella 
se pronuneió en forma expresa, sobre es­
ta materia. 

El señor lUOS,-i.lVle permite Ulla inte­
lTupci(m, ll"11orable Diputado '! 

El se!íol' CAR~.JO~ A,-Cul1 todo ag¡'a­
do, Honorable colq,!'a, 

El S(,I1Ol' CORHEA LETELlEIl (Vice­
presidpute) ,-Con la ve!lia del Honorable 
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señor Carmona, tiene la palabra Su Se-
ñoría. i 

El señor RIOS.-Señor Pre~idente. a mi 
entender, la Honorable Cá~ara no' tiene 
sino que resolver sobre dos situaciones 
perfectamente claras. 

En el primer informe, esta Corporación 
no hizo ninguna excepción para los efec­
tos de gravar a las Coopel'ativas. Aún 
más, en el artículo 72 del proyecto apro­
bado por la Honorable Cámal·a, Se elijo 
te1l."tualmente: "DerÓganse. todas las dis­
posiciones contrarias a la presente ley y 
las exenciones totales o parciales ya esta­
blecidas por leyes especiales, que digan re­
lación con los tributos cintemplados en es­
ta ley, pero sin perjuicio de lo estableci­
do en el Decreto con Fuerza de Ley 
NI? 386, de 5 de agosto de 195:~, que gub­
sistirá vigente en todas sus partes". 

Este decreto con fuerza de ley no se re­
fiere a las Cooperativas. En consecuencia, 
en el proyecto despachado por la Honora­
ble Cámara, no se hizo excepción alguna 
con respecto a las Cooperativas, y ése es, 
sin lugar a dudas, el espíritu del proyecto 
despachado por esta Corporación. 

Ahora el Honorable Senado nos propo­
ne una tributación especial para las Coo­
perativa~, rebajada en un cincuenta por 
ciento. A mi juicio, la Cámara no tiene si­
no que pronunciarse sobl"e estos dos pun­
tos: si mantiene el primiti\"o crit(!¡·io ¡ li~ 

gravar a las Cooperativas con un ciento 
pOi' ciento, o si aprueba el criterio del Ho­
norable Senado que establece una rebaja 
de un cincuenta por ciento para las Coo­
perativas. 

En cuanto a los argumentos que se han 
hecho valer por algunos Honorable cole­
gas, respecto a que no constituiría un acto 
de transferencia de dominio la distribu­
~ión que hacen las CooperatinlS, a mi ,jui­
cio, se incurre en un error jurídico, En 
realidad, la distribuci6n que hacen, conR­
tituye un acto de transferencia de domi­
nio, porque las Cooperativas adquieren el 
dominio de las especies que compran para 
diRtribuirlas, como persona jurídica. Des-

de el momento en que entrega estas mer­
caderías a sus cooperados, hace un acto 
traslaticio de dominio. Por lo tanto, esta­
rían afectas al impuesto que contempla 
este proyecto. 

Nada más, señor Presidente, y muchas 
gracias, Honorable colega. 

El señor CARMONA.-He terminado, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ofrezco la palabra a un se­
ñor Diputado que apoye el artículo del Se­
nado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Respecto de la división de la votación 

solicitada, la Mesa estima que es improce­
dente. En p,·imer trámite, las Cooperati­
vas fueron incluidas en el impuesto a las 
compl·an'nÜls; (:n el segundo trámite cons­
titm:ionaJ., l'ste impuesto se rebajú a la mi­
tad. No éah~~ agreg"ar ideas lluevas, en el 
teree1· trámite constitucional, por la vía 
de la suprl'sión o inclusión de pal;¡.lJl'as. 

Se votará, ¡)()j. incisos, (·1 artículo 11 
propuesto p01' el Senado. 

El señor BEX A VIDES.-i. ~Te pel'mite, 
señor 1:)residente '? 

El señ01· CORREA LETELIER (Viee­
presidentp).- Solicito el aspntimiputo 
unánime dp la Sala para eoncec!Pr la pala­
bra al Honorable señOl· Benayides. 

Acordado. 
El señor BE~A VIDES.-Señol" Pn'si­

dente, deseo hacer una consulta (·on res­
pecto a la intprpretaciún quP da la l\ü~sa 

a la situación planteada. Sep:ún algunos 
Honorables colegas, no habría habido 
exención ele impuesto para las Cooperati­
vas en PI primer trámite c()nstitu~ionHl. 
En el segundo trámite. el Sena(lo rebaj6 
el impuesto total en U11 eincuenta por 
ciento. 

Si esto ha ocurrido, quiere decir que, 
por prime¡·a vez, lleg·a a esta Honorable 
COl-poraciún un gravamen que afecta a las 
Coop('rati\'as r que alcanza al cineuenta 
pOlO ciento del impuesto estableeido en el 
artículo 1Q de este proyecto. Y frente a es-
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te gravamen, bien puede la Honorable 
Cámara n~chaza1'lo, rleclm'anclo a las Coo­
perativas totalmente exentas del impuesto 
a las rompl'an'J:ttas. 

El -;( ñu]' CORP.EA LETELIER (Vice­
pre:=üdcnte) ,-¿ Me permite, Honorable Di­
putado'! El artículo 1 Q del proyecto despa­
chado por la Honorable Cámara, junto 
con el artículo 72, derogó todas las exen­
ciones que existían pal'a las compraventas 
efectuadas por las Cooperativas, que que­
daran afectas a este impuesto. Esto fue 
lo que aprobó la Honorable> Cámara" al 
despachar este proyectó en su primer trá­
mite constitucional. 

El Honorable Senarlo, en su sc>gundo 
trámite, rcuajó a la mitad el impuesto que 
afectaba a las Cooperativas. 

En consecuencia, la Mesa no puede con­
siderar ahora, en el tercer trámite consti­
tucional del proyecto, una idea de exen­
ción de impuesto. 

El señor OLA V ARRIA.- Es una idea 
"muy especial". 

-Hablan varios señores DiP1dados a 
la 'uez. 

El señor PUENTES (rlon Juan Eduar­
do) .-¿l\fe permite una interrupción, Ho­
norable señor Benavides? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-El Honorable señor Bena, 
vides ya ha terminado sus observaciones. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELlER (Vice­
presiclente) .-Solicito el asentimiento de 
la Sala para conceder la palabra al Hono­
rable señor Puentes, don Juan Eduardo. 

El señor SILVA.-No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELlER (Vice­

presidente) .-!\o hay acuen10.· 
En votación el inciso 1 q rle! artíeulo 11, 

propuesto por el Honorable Senado, 
-Pmeticnda la ~'otación en forma ('('()­

nómica, dio el siguiente resultado: :!iOr leL 
afinna.t.i ¡;a, 18 ¡'oto.'!. 

El seilO1' CORREA LETELlER (Vice­
presictente) .-Apl'Obado el InCISO 1 \l del 
artículo 11. 

En votación el inciso 2<? 

Si le pan'ce a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Apmbado. 
En ';otación (d inciso final del artícu­

lo 11. 
Si I(~ paye("(' [, la Honorable Cámara, se 

aproba rú. 
Aprobado. 

:\,-SUSPE~SIO~ DE LA SESION 

El serlOl' CORREA LETELIER (VicE>­
pl'csiclente) ,- Se su~pellde la sesi(,n por 
quince minutos, 

-8e :wspendió Ir¡ ,<;esilÍn. 

4.-:HODIFICACION A LA LEGISLACION TRI­

BUTARIA VIGE~TE y A DIVERSAS DISPOSI­

CIONES DE CARACTER AD~IINISTRATIVO.-

:\fODIFICACIONES DEL SENADO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Continúa la sesión. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 10, que ha pasado 
a ser 12, y que consiste en reemplazar, en 
el inciso primero, la cita "artíeulo 20" por 
"artículo 23". 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne la modificación del Honora­
ble Senado, 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que defienda dicha modificación. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El spñ(Jl' MONTANE.-No hay (IUÓl'Um 

para tomar acuenlo,\, señor Presidente. 
El seilo!' CORREA LETELlER (Vice­

presidente) .-SP va a llamar a la Sala a 
los sepores Diplltado~, JlOl' dos minutos, 

-T ran8cufTido el tiem}lo re.r¡lo Jllcntn­
('/O: 

El spñ()/' CORREA LETELIER.--Vice­
presidente) ,- Si le parece a la Honorable 
Cámara y DO St' pide votación, se aceptará 
la modific,H'ión introducida por el Hono­
mble Senado al artículo 10. 

Aprobada. 
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En discusión la modificación del l-rOllO­
rabIe Senado al mtículo 11, pOl' el cual se 
fi.ia UIl plazo al pago de los impuestos qlle 
crea la ley en discusión, 

Ofrezco la palabra a un señor Diputaflo 
que impugne la mo<lificacilÍn introducida 
por el HOIlcJl'able Senado al artículo 11. 

Ofl'ezco la palabm, 
Ofl'ezco la palabra a un señor Diputado 

que defiencla la moclificaciún, 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bada la modificación del Honorable Se­
nado. 

Aprobada. 
En discusión la modifica<.;ión del Hono­

rable Senado al altículo 1~, 
Ofrezco la palabra a un St'ñOl' DiptJt.ado 

quP la impugne. 
Ofl'ezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a Ull seilol' Diputa­

do que la apoye. 
El señor LARRAIK YIAL.-Pido la pa­

labnt, señor Presidente, 
El ,.;:eñr)l' ('ORREA LETELlER (Yiel'­

presi<h'nte) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
siderüp, el artículo 1~ cOllsagTa la obliga­
ción de los agTicultores de presentar a la' 
Tesorería Comunal una declaración jura­
da de todas las operaciOlws que haqm 
efectuado en el semestre anterior, El Ho­
nonlble Spnarlo ha introducido a este ar-

Esta tramitación, que sería engolTosa, 
señol" Presidente, .Y que, en (.')J1secuencia, 
causaría un gran perjuicio a los agricul­
tores, resultari~, en la práctica, inútil y 

entrabaría el funcionamiento de la propia 
Dirección General ele Impuestos Internos, 
ya que sus funcionarios, que, por sus mis­
mas labores están recargados de trabajo, 
tendrían Que dedicarse a revisar nóminas 
que no tienen ningún objeto ]H'áctico, pues 
ellas contenddan "el nombre y domicilio 
del adqnin'nte, productos vendidos, per­
mutados o transferidos. monto ele las ope­
raciones efectuadas y cantidades recarga­
das por concepto" de impuesto". 

Estas nóminas tan completas, que ten­
d.rían que sp¡' revisadas por los inspecto­
res de Impuestos Internos, se referirÍlcl.ll a 
operaciOlws que no están g¡'avadas, en vir­
tucl de la ]l]'opia l('~', En consecuencia, 
termino solicitando a la Honorable Cáma- \ 
ra la aprobación (k la modificación intro­
ducida por Pi Honorable Senado, que vie­
ne a liJ)pral' de una carga inútil a los agri­
cllltol'es .Y de una cal'ga perimlicial a la 
propia Din'cci6n Cpneral dI:' Impuestos 
Internos. 

El señor CORREA LETELlER (Vice­
presidentt·) .-La :.\Iesa ha entendido que 
la modificación del Bonorable Senado se 
refiere a las dos expresiones "operaciones 
efectuadas" que aparecen elJ el inci80 se­
gunoo, 

El señor SCHAULSOHN.-¡ Exacto! 
El señor CORREA LETELlER (Vice­

presidente) .-En el inciso segundo hay 
tícul(j una modificaciún (}Uf' consiste Pl! dos referencias a "operaciones efectua­
que psta declaración s<Ílo deberá ]'t'fe¡'il'- das". 
se a las operaciones gravadas por el iIT'­
puesto a la compra-venta. Si se aprobara 
el artículo tal como ha sido despachado 
por la Honomble Cámara de Diputados, 
se obligaría a los agricultores a realiZa!' 
una tmmitación absolutamente inútil, des­
elte· el momento en que tendrían que COTl. 

signar en la Tesorería Comunal una nó­
mina de todas las operaciones (lue efectua­
ran, aún <1(' aquellas que, en \"Írtud del ar­
tículo 19, están exentas del pago de im­
Ill1l':,:\l. 

El señor LARRAI~.-A las dos, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Cerrado el debate, 

En votación la modificación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bada la modificación del Honorable Se­
nado. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En votación, 
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-Practica.d.a la 1!ota,ción en forma eco­
nómica" dio el s-iguienlc res-ultarlo: }ior la 
afú'matit'a, 29uotos; pOI' la negatira, 4 
'patos. 

El señor CORREA LETELJER (Vice­
presidente). - Aprobada la modificación 
del Honorable Senado. 

En discusión el artículo nuevo introdu­
,cido al proyecto por el Honorable Senado 
bajo el número 16. 

Ofrezeo la pal:tbra a un señor Diputado 
que impugne el artículo. 

El señor SILV A.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ria. 

El señor SILVA. - El élrtículr:l nuevo 
que ha introducido el Honorable Senado 
da un plazo de dos meses a los contrilm­
.ventes sometidos a l:ls diil)lo"iciones del 
artículo 69 para que paguen los trihutos 
que les corresponda, El artículo 6" se re­
fiere al impuesto a la prodllcciún, que es­
tá fijado en un 11 I;! por ciento. 

Yo creo que este impue"to en la actua­
lidad se está pagando mes a me:-\. Quisie­
ra, por lo tanto, que se me explicara. , , 

El señor CORREA LARRAIN.- i.:.\fe 
permite uná' int'errupción, Honorable co­
lega? 

El seílor SIL Y A.-Con todo g'u"to. 
El señor COHREA LARRAIN,-Seño¡' 

Presidente, en realidad. mi Honora 1>le co­
lega está equivocado en cuanto a la refe­
rencia; porque, com'o el Honorable Senado 
tramlformú el ipciso segundo del artíeulo 
50 en artículo 69 , esta c1isposíciún, que per­
miie que se pague después de dos meses 
€l impuet!to establecido en el artículo W:>, 
se refiere al impuesto sobre la gasolina, 
que antes figuraba en el artíeulo 5\', ~' no 
al impuesto del 11 JI:.! por, ciento. 

El señor SILVA.-Tiene razón el Ho­
norable Diputado señor Salvador Correa; 
el plazo de dos meReil se refiere al pago 
del impuesto a la ga,'lolina. 

Creo, señor Presidente, que permitir a 

las empresas distribuidoras que retengan 
en su poder y operen con el valor de los 
impuestos que deben pagar al Estado, por 
un plazo de sesenta días, es un privilegio 
excesivo, me parece que deben estar su­
jetas a la regla común, o sea, que deben 
paga r el impuesto dentro de los treinta 
días siguientes a aquel en que se hayan 
efectuado laH operaciones gravadas, tal 
como lo establece la ley para todos los de­
más contribuyentes afectos al tt"ibuto que 
ile crea. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER· (Vice­

presidente) .-Ofrezco la palahra a un 8e­
ñor Diputado que impugne el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco ia palahra a un :'leño!' Diputado 

<1l1P defienda el artículo IILlé\'O propuesto 
por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra, 
Cerrarlo el debate. 
Ell yoí:at:Íón el artículo llUe\'o. 
-P),fJetfroada la I'ofacirín en formfJ cco-

I/rJ¡pic(!, dio" si(/lJil'nte ¡'"gultad(): 11m' la 
(tfi/'liIl/fiva, :Wl'oto.'!; pOI' la nef/atúo, 12 
'l'otO.'! . 

El ",'!lO!' CORREA LETELIER (Vice­
])l"esidente) .-Aprobado el ~¡rtículo nuevo 
]Jl'{)¡JuP"to por el Honorable Senado. 

En discusión la modificación del Hono-­
rabie S'pnado al artículo 15. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra él un señor Diputa-

do ql1e apo,ve la modificación, 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debat€. 
En votación. 
Si no se pide votaCión, se darú por apro­

bada la mo(lificación. 
Aprobada. 

La modificación del Sellado al artículo 
16 cons¡~üe en corregir la referencia "ar­
tículo 11" por "artículo l:r'. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
darú por aprobada la modificación. 
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A1Jrobada. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 17, que ha pasa­
do a ser 20. 

Se ha sustituído, al comienzo de este ar­
tículo l!ls palabras "demás instituciones" 
por "las instituciones". 

Ofrezco la palabra a un Honorable Di­
putado que impugne la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un Ho:r:orable Di-

putado que apoye la modificaci{,n. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bada la modificación. 
Aprrobada. 
En discusión las modificaciones del Ho­

norable Senado al artículo diecinueve, que 
ha pasado a ser 22. 

La pehción de d~visión de la votación 
que incide en este artículo consiste, sim­
plemente, en votar los incisos en forma 
separada. 

El señor ALDUN A TE.-Hay otras pe­
ticiones de división de la votación, señor 
Presidente. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Hay una petición del señor Aldunate, pa­
ra que se voten separadamente las letras 
'b) y c) del artículo 19. 

El señor ALDUNATE. - ¡, Por qué no 
votamos por letras? 

El señor CORREA LARRAIN.- Hay 
otra petición. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Hay una petición del señor Córrea La­
rraín para que, en la letra b), se voten 
las palabras "maicena, avena y chnño", y 
en la letra c), la fras,e: "las semillas olea­
ginosas destina(las a producirlo;:;". 

El señor CORREA LARRAIK- Que 
se vote por producto:" señor Pre:'>idente. 

El señCir CORREA LETELIER (Vice­
prcsici"nte) .-Ol"re7.co la palabra a un Ho­
'1O¡'~ b~;; Diputado f1'i'~ 1:::111'."',",2 las modi­
ficani- ... :~ intr()(lJ:c:j¡L~~; Lor d Hono'C'11)le 
Senado. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SILV A.-;, Me permite, !:'cñor 

Pre:,idente '? 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Sefio­
ría. 

El señor SILVA.-Yo quisiera ac)nrar 
solamente, si en la discusión se vaa se­

guir el actlerrlo de los Comités. El acuer. 
do de los Comit8s fue discutir por separa­
do cada modificación. Cada producto se re­
nen~ a una modificación. Algunos Dipu­
tados podemos· estar de acuerdo con In 
obrado por el Senado en algunos aspec· 
tos, y en desacuerdo en otros. En conse­
cuencia si la discusión y votación no S~ 

efectúan en la forma aprobada, no se es~ 
tarían aplicando los acuerdos de 10R Co­
mités. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene razón Su señoría. 

Solicito la venia de la Sala para discu. 
tir en conjunto todas las modificacione~ 
introducidas por el Honorable Senado a 
este artículo, pero votando separadamen­
te por productos. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

.81 señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Hay oposición. 

En discusión la modificación que con. 
siste en anteponer, en la letra a) del IIfí.., 
mero primero, al sustantivo "yodo" el 
sustantivo "Salitre", seguido de un~, co­
ma, quedando aquél con minúscula. 

Ofrezco la palabra a un Honorable Di­
putado que impugne esta modificación. 

El señor MARTONES.-Pido la pala-
, - P 'd t t ora, senor reS1 en e. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MARTONES.-Señor Presi­
der¡te, terg-o entendido que, con esta mo­
dificación que ha introducido el Honora­
ble Senado, también quedará exento el sa­
litre del impuesto a las ventas. natUl?J­
r1rí'te a las q,¡e se efectúen dentro del 
p,ús. 
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Cuando esta materia se discutió en la 
Comisión de Hacienda de la Honorable Cá­
mara, se aprobó excluir a este producto de 
las exenciones, porque, en la actualidad, el 
resto de los abonos está afecto a impues­
to y, entonces, se consideró que no había 
razón alguna para que el salitre, en for­
ma tan ventajosa, entrase a competir con 
los otros fertilizantes. 

Esta razón que se dIO en a(lUella opor­
tunidad, posteriormente, fue acogida en 
la Honorable Cámara, pero, ahora, el Ho­
norable Senado ha colocado nuevamente 
al salitre entre los ¡n·oductos exentos del 
impuesto. 

Yo creo, a pesar de no ser conoc('(lo¡­
(je esta materia, que es com"eniente colo­
car en igualdad de cundicione,.; ü)(lo" es­
tos auono,.;. 

Por este motivo, me permito impugnar 
esta modificación del HonoralJle Senado. 

El ,.;eñor CORREA LETELlER (Vice­
presidente) .-Ofrezco la palabra a un Ho­
norable Diputado que apo.':e la modifica­
ción del Honora)¡le Senado. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señer 
Presidente, el salitre de exportación está 
exento, de acuerdo con las disposiciones 
de la ley, del pago del impuesto elel tres 
por ciento a las compraventas. 1\f2 pare­
ce lógico que el salitre que ,.;e vende en el 
interior del país, cuyo impuesto lo van a 
pagar directamente los consumidores, es 
{jecir, los agricultores, esté también exen­
to de dicho tributo. 

Sabe la Honorable Cámara que el sali­
tre es un producto que tiende, en todo ca­
so, al aumento de la proLlucción. Por otro 
lado, si acaso mantuviéramos una .situa­
ción discriminatoria, en el sentido que el 
salitre que se exporta no paga impuesto, 
y el de consumo interno sí, impuhmríamos . 
:A las compañías productoras de este abo-

no a no venderlo dentro del país. Por lo 
tanto, COil l']]O .se causaría un grave per­
juicio a la ag-ricultura nacional. 

Por .. stc motivo, creo que es de todas 
maneras indispensable, a fin de favore­
cer a la ag-ricllltllra, que el salitre quede 
exento de este impuesto. 

He dicho, ,;eñor Presidente. 
El señOl' CORBALAN.-Pido la pala­

ura, señor Presidente. 
El "eiJo¡' LARHAI.:\.-Pido la palabra, 

8eñor Presidente. 
El señor CORHEA LETELIER (Vice­

]1rC'8idente) .--Tiene la palabra el Honora­
hle señor Corbal~lIl. A continuación, el 
Honora1Jle :-:eñoj" Larrain. 

El s2ñol' CORBALAN. - Señor Presi­
dede, "obmente de"eo hacer una pregun­
ta: ¡, E"UIll \) no bonificados, en esto,.; ins­
üut es, los a honos para el uso de la agri­
eultunl, :,' l'n qué projJol·ci(m'! Quisiera 
(1.'e algllnos de !os Honorables Diputados 
que ddi'!JlLiéll esta di"]1osición, o el señor 
~\Iinistro de Hacienda. me contestaran es-
la pl"egclllld. 

El señor HERRERA (.:\Iinistro de Ha­
cienda). - Pido la palabra, señor Presi­
dl'nte. 

El Se1101" CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
sellor Corkdán. Lene la palabra el señor 
.\IinisLro de Hacienda. 

El s~ñor HERRERA (l\finistro de Ha­
cienda) .-8e1101" Presidente. la ley ra des­
pacharla por l'] Cong-reso Nacional, esta­
ble~ía la lHJnifíctciún de nn 50 por ciento 
de lo,,, abonos: pero. ha"ta la fecha. no se 
ha podido f'fl'{:tlwr normalmente el pago, 
porque la le~" se aprobó desfinanciada. El 
proyecto en discusitlTI contemplaba mil 

!!trescientos millones de pesos para bonifi­
cación de ahOllO;';. 

He dicho, .'.;e11or Presidente; muchas gra­
cias HonOl"a1Jle Diputado. 

El seiJor CORREA Ll<~TELIER (Vice­
presidente). - Ofrezco la palabra a un 
Honorable Diputado que defienda el ar­
tículo. 
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El señor LARRAI~ VIAL. - Pido la 
pala bra, seii.or Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño-
ría. , 

El señor LARRAI~ VrAL.-Señor Pre­
sidente, deseo insistir en las razones que 
ha dado el Honorable señor Correa La­
rraín, para probar la conveniencia que 
existe en aprobar la modificación del Ho­
norable Senado. 

Sahe la Honorable Cámara que la polí­
tica que se está siguiendo e;1 este s momen­
tos tiende a estimular el consumo de sali­
tre como abono en Chile. Ocurre, y ha su­
cedido hasta ahora, que gran parte de 
nuestra producción de salitre se consume 
en diversos países y, en cambio, en Chile 
este producto casi es desconocido. Toda­
vía más, una parte de nuestra producción 
de salitre, el cristalizado, es de difícil ven­
ta en el mercado mundial, razón por la cual 
nos vemos obligados a colocarlo en países 
que sólo pueden pagar con moneda blan­
da, lo que no trae ningún beneficio prác­
tico para la economía nacional. Al apro­
barse la modificación, estimularíamos, en 
forma efectiva, el consumo del salitre, es­
pecialmente del cristalizado, en nuestra 
agricultura, lo que nos permitirá obtener 
una doble ventaja para el país: aumentar 
la producción agrícola, y evitar el desper­
dicio de una riqueza nacional, que no otra 
caso significa el trueque que, en muchas 
oportunidades, hacemüs con países que nos 
pagan en mercaderías absolutamente inú­
tiles. Por estas razones, termino solicitan­
do la aprobación de la modificación del 
Honorable Senado, con el fin de que pue­
de el salitre exento del impuesto a las ven-
tas. (, 

He dicho, señor Presidente. 
- El señor CORREA LETELJER (Vice­

presidente) .-Ofrezco la palabra a un Ho­
norable Diputado que apoye la modifica­
ci6n. 

El ',é:IlOl' DENA vnmS.-Pido la pala-

prE'g'nnta. 

==============~= 

El seño~' CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Puede usar de la palabra 
Su Señoría. 

El señor DEN"A VIDES.-Deseo saber, 
:-;eñor Presidente, si este tratamiento que 
se da al sali:-"'~e sp extienJe también al des­
tinado a n"o industl'ial, porque si es así, 
haLda que tener otro criterio para apo­
yar la inc1i¡;aciún. 

El señor l\IARTONES.-Alcanza a to­
dos los tipos ele salitre, Honorable Dipu­
tarl0. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
ciemla). - Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño:" 
ría. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
CIenda) .-Sólo quiero decir, señor Presi­
dente, que respecto al salitre no se puede 
hacer ninguna discriminación. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado él debate. . 
En votación la modificación del SenadO' 

que consiste en incluir al salitre entre los 
productos exentos del impuesto a las com­
praventas. 

-P1'acticada ta 'vot~C1~ón en forma eco­
nómica, dio el siguiente 1'esulta¡1o: p01' la 
afirmativa, 40 votos .. 1)01' la nepativa, 15. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Aprobada la modificación. 

En disC'lsión la modificación que consis­
te en inl.ercalar entre los sustantivos 
"trigo" y "porotos" la palabra "maíz". 

Se picli() la división de la discusión por 
productoo'. 

Si le pareee a la Sala, se discutirá con­
juntamente la intercalación de las pala­
bras "ma íz, a vena". 

A.(;()}yl~[(.:o. 

Ofrezco la palabra a un Honorable Di­
PllLalo crw imllu~llc la modificación del 

O[1'O::C:) la p:dabra. 
/' 
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Ofrezco la pftlaura a un, Honorable Di­
pu lado que apoye la modific<lciúll del Ho­
norable ~'enar!l). 

O[rez~u la pala1.ira. 
Cerrado el debate. 
En v(\iacÍón. 
Si no 6e pide vOtación, se dará 1)(11' apro­

bada la modificación del HOl1orabhé Sena­
do. 

El señor CORREA LARRAIX.-Que 
se vote, se)¡or Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
pr8sidente) .-En votac:ió,l. 

P}'(u:ticada la 1Jotación en forma. ecoilrJ­
mica, d::o el sir;niente resultado: lJOf la 
afirmativa 2;1 'Votos,' por la negati¡;(l 18 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vic&­
presidente) .-Aprobada la modifkación 
del Honorable Senado. 

Si le parece a la Sala, se discutirá con­
juntamente la supresión de los sustanti­
vos "maicena y chuño". 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Si le parece ala Sala aprobaríamos lA 

modificación del Honorable Senado. 
Aprobada. 
En: discusión las modificaciones del Ho­

norable Senado a la letra c). Solicito la 
venia de la Sala para discutir conjunta­
mente la intercalación de las palabras 
"maicena, chuñQ, empanadas", entre el 
sustativo "grasa" y la conj unción "y". 

Aconlado. 
Ofrezco la palabra a un HOllOrable Di­

putado que impugne In morlificación. 
El señor ROlJRIGUEZ LAZO.-Pido la 

palabra, señor Pl'csidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vi('e­

presidente) .--Tiene la palabra Su Señl)­
ría. 

El señor RODRIGUEZ' LAZO.-Sabc­
mos, señor Presidente, que el c:hnño es un 
alimento de primera necesidad, sobre to­
cIo liara los niüos y ancianos. Por esta ra­
zón, siendo est(' producto de consumo po­
pular, principahnente para las c]as("s mfts 
necesitadas, cn'o que debe quedar exen-

to de impuesto, como se ha aprobado res­
pecto de otros productos. 

En consecuencia. solic:ito el l'ee]¡azü de 
h modific;¡cióll elel HO!lorabh; Spnarlo. 

El sf,ñu!' CORImA LETELIE!~ CVice­
p;:esi,kn~f').- Sn Selloría estft auoyando 
la modificación del Honorable Senado. 

Ofl'ezco :a paiabnl a algún señor Dipu­
tado (Ille impugne la modificación del Ho-· 
nOl'able Senado. 

El señor ALnl~~ATE.-¿l\Ie permite, 
señor Pre~;j dente '? 

El sellor COTIllEA LETELIER (Vice-· 
pl'esicknte) .-Teuio la palabl'a Su Seño­
l'Ía. 

El señor ALDlTNATE.- Señor Presi­
dente, de acuerdo con el criterio del Ho­
norable señor Rodríguez Lazo, es in.dis­
pensable aprobar la modificación del Ho­
norable Senado que discutimos en este mo­
mento, pOi'que se ha incluído al chuño jun-­
to con las empanadas entre los alimentos 
exentos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra, 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate, 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bada la modificación del Hon01'able Sena­
do. 

Acordado. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en agregar las 
semillas oleaginosas destinadas a produ­
cir aceites vegetales. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda).- i.lVle permite, señor Presiden­
te? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidentr~).- Tiene la palabra el señOl' 
Mill istro. 

El señOl' HERHERA (J\1:inistro de Ha­
cienda) .-~',eúCJ1· Presidente, el HOllorahk 
Senarlo, al aceptar la inclusión ele las :$e-· 

millas oleaginosas destinadas a produeÍr 
aceite: Qntre los artículos eXQntDs de im­
puesto a la COl"j)l'axenta, no ha otol'gadú 
ning'ún bcacficio para el c:lement-o ('owm­
mielcli', !)o}'([u' acbalmente esta irHlustria 
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,está en condiciones de absorber perfecta­
mente el gravamen. En realidad, no es po­
sible que gran parte de lo que pueda w'O­
.tIuó]" el impuesto a la compraventa, s(~ 

pierda favoreciendo únicamente a los pro­
ductores de aceite. 

Por lo tanto, considero que debe recha­
zarse la modificación del Honorable Se­
nado. 

El señor CORREA LETELlER ("Vice­
presidente) .-Ofrezco la palabra a un se­
ñor Diputado que impugne la modifü:a­
ción. 

El señor CORREA LARRAI~.- Pido 
la palabra, se110r Presidente. 

El se110r CORREA LETELIER (Vice­
pl'esidente) .-Tiene la palabra Sil S<'110-
ría. 

El señOl" CORREA LARI~AI~.-Sc11or 
Presidente, como muy bien lu ha mani­
festado el señor JIinistro de Hacienda, la 

. disposición introducida pOl" el Honorable 
Senado sólo beneficia a los fabricantes de 
aceite. Es así, se110r Presidente, porque pi 
impuesto a la compraventa, elebe ser paga­
rlo por el comprador y siendo las semillas 
oleaginosas, o sea, la maravilla y el poro­
to soya, productos que están sujetos a pre­
cio fijo lo mismo que el aceite comestible, 
los únicos beneficiados con esta disposi­
ción serán los fabricantes de este produc­
to, 

Por esta razón, creo que la Honorable 
Cámara debe rechazar esta moclificaci()n 
del Honorable Senado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ofrezco la palabra a un SP­
ñor Diputarlo que apoye la modificación 
del Honorable Senado. 

El seíior SILVA.-Pido la palabra, se­
ñor' Presidente. 

El seíior MARTONES.-Pido la pala­
bra. 

El seíior CORREA LETELlER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabm el Hono­
rable se110r Silva Ulloa y, a continuación, 
el Honorable seíior Martones. 

El seíiQr SILVA.-Señor Presidente, la 
realírlad es que los Diputados (le estos ban-

cos, que desde un principio fuimos contra­
rios al impuesto a la compraventa, busca­
mos por todos los medios posibles impe­
dir que al"tículos de esta clase queden gra­
vados con este impuesto. El Honol"able Se­
ñ01' Correa Larraín manifestaba que esta 
exención de impuestos para las semillas 
oleaginosas destinadas a producir los aCl>i­
tes vegetales comestibles, se refería úni­
camente a los industriales. Pero la yerclad 
es que Su Señoría no agotó completmnen­
te su argumentación, porque desde el mo­
mento que talps industriales pagan el im­
puesto, lo ineo!"J)oran a sus costos de pro­
ducción, con lo cual. en definitiva, quien 
verdaderamente soporta el gravamen es 
el (·onsumi(hr. 

Por estas razOlWS y con el propósito ele 
fav()n~cl'r a 1::1 masa (:ollsumir!ora. apro­
baremos la exen<.:ión estabh~eida por el Ho­
ne rabi" Senado. 

El 8('110]' l\lAHTONES.-Pido la ¡)ala­
})t"a. St~ñol' Presidente. 

El se110r CORREA LETELIER (Vice­
presidente).-Tiene la palabra Su Seño-
1'Ía. para anoyar la 1l1odifieaei6n. 

El señor MARTONES.- Señol" P1'esi­
dente, a lo ya manifestado por el Honora­
ble señor Silva Ulloa, en el sentido <le que 
qui p l1 paga en definitiva este impuesto es 
el consumidor, debe agregarse quP si hay 
un artículo que en este último tiempo ha 
estado escaseando, precisamente, porque 
sus precios. según sus protftlctores, no son 
los más remunerativos. es el aceite. Estas 
mismas. argumentaciones se dieron en la 
discusión del primer trámitf~ de este pl'O­
~·ect(). es d(>cir. qtH' los industriales sel'ían 
quienes absorberían el mayor impuesto 
qm' se eobrara, y se agregaba que ellos 
estaban dispuesto a aceptarlo. Sin embar­
go, un mentís rotundo de ello fue el alza 
que a los pocos días tuvo nueyamente es­
te articulo. 

Por estas razones, y pOlO las expl"esada~ 
por el Honorable sei'ior Silva Ulloa, esti­
mo que el Honorable Senado ha hecho bien 
en excluir del impuesto a la compraventa 
a las semillas oleaginosas destinadas a 
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producir aceites comestibles. Por otra par­
te, no hay que olvidar que estas semillas 
son de ímpol'tación y, por lo tanto, están 
su.ietas al tl'ámíte, lógiw y natul'al, de la 
fluctuación del dólar. 

En consecuencia, voÜu'emos Í<würable­
mente la modificación del Honorable Se­
nado. 

El señOl' COlmEA LARUAIN.~ Pido 
la palabra, señor Presidente, para impug­
nar la moc1ificaciún del Honorable Sena­
do. 

El sel'íor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para con­
ceder la palabl'a al Honorable señor Co­
rrea LarraÍn. 

N o hay acuerdo. 
El señor BENAVIDES.-Señor Presi­

dente, pido la palabra, para apoyar la mo­
dificación del Honorable Senado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BENAVIDES.-Señor Presi­
dente, entiendo que la inclusión que hizo 
el Honorable Senado de esta exención, tie­
ne por objeto evitar que este producto sea 
gravado. Se ha dicho, que esto beneficia 
a los industriale~, pero no es efectivo, ya 
que el impuesto influiría en los costos de 
producción y venta al público. El indus­
trial, sencillamente, elevaría su precio, 
trasladando al consumidor el mayol' pago 
que tendría con tal motivo. 

Nada más, señor Presidente. 
El sefíor CORREA LETELIER (Vice-

presidente) .-Ofrezco lD. palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado. 
-Verificadn la 1'otación, ln Mesa tuvo 

dudas sobre Sil. resultado. 
El seíior CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-La Mesa tiene dudas sobre 
el resultado de la votación. Se va a repe­
tir. 

-Dl!mnte h 'uolación. 

~ ~~------------_ .. _---

El señor SILVA.-Que voten los que no 
apoyan el alza del aceite, o sea, los que 
quieren beneficiar a la masa consumidora 
popula.r. 

-Fruti ú~uda la notación en form.(~ fel}­

nómica, 1)01' el sidc¡yUi de sin{uc!os 'U de 
pie, dio el siguiente nSlI.ltado: ¡lO!' /(¿ afir­
rnafil~v((, Bi) votos; ])0" ln negatilm., 26. 

El señal' CORREA LETELIER (Vice­
pl:esidente).- AUl'obada la mue) i fica<:ión 
del Honorable Senado que il1cid(_~ en la le­
tra e) del artículo 19. 

En la letra tI), ha suprimido el sEstan­
tivo "avena". 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que impugne la modifieación del HorlO .... 
rabIe Senado. 

El señor SILV A.-Es consecuencia de 
lo anterior, seiior Presidente. 

El seíior VON MUHLENBROCK.-Es 
consecuencia de lo anterior. 

El sefíor SIL V A.- Este cereal fue in­
cuido en la letra b) de esta misma dispo­
sición. 

El sefíor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Sala, se 
aprobará la modificación del Honorable 
Senado en la letra d). 

Aprobada. 
En la letra g), el Honorable Senado ha 

agregado, después de la palabra "simila­
res", estas otras "para el mismo objeto", 

Ofrezco la palabra a un sefíor Diputado 
que impugne la modificación del Honora­
ble Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un sefío!' IJjputado 

que apoye la modificación del Hononrble 
Senado. 

Ofrezcc la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaei6n la modificaci6n del Honora­

ble Senado que in<:ide en la letra g). 
Si no se pide votaciÚIl¡, se aprobará esta 

modificaci6n del 110no1'able Senado. 
Aprobada. 
En la leha h), ha agregado, (~es[Jué~" de 

la denomÍl1aci:ín "Drogas medicinales", Ja.s 
siguien::::s ]l::labras, precedidas de una co-
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(ma, "productos galénicos y de farmacopea, 
jabones, champúes, r1entífricos, polvos de 
talco, desodorantes en cualquiera de sus 
formas". 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
o(}ue impugne la modificación del Honora­
ble Senado. 

Ofrezc() la palabr·a. 
El seiíor HERRERA (Ministro' de IIa­

ceienda) .-Pido la palabra señor Presiden­
¡te. 

El señor CORREA LETELlER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el señor 
l\linist}·o. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
-cienda) .-Señor Presidentt" el Honorable 
'senado ha agregado en esta letra h) lo si­
guiente: "productos galéllicos y de fa¡'­
macopea, jabones, cha'mpües, dentífricos, 
poi vos de talco, desodorantes el¡ <:ualquil'-
1'a de sus formas". Esto no es solament(> 
una aplicación de lo ya aprobado por la 
Honorable Gámara, sino qm' sigllifi<:a la 
excepción para todos los productos que se 
yenden en las tienelas dedicadas a los a¡'­
tículos de tocado¡·. 

Es incuestionablo, señor pj"(>sidente. qu<, 

la agregación· de esta enorme <:antidad de 
productos él las exenciones ya aprobarlas, 
ya a producir como resultado un mayor 
desfinanciamiento del actual Presupuesto 
de la Na<:Íón. 

Ho,Y' día, tocios los ,establedmü'llto,:; quc 
venden productos ele esta naturaleza. pa­
gan este impuesto. En con,:;p<'l\eIH:ia, nI) SP 

ve ninguna razón valedera para que ahonl 
se exima a todos ellos de este gravamen. 

No es posibh', señor Presidente, que pOI: 

este método se sigan disminu.\"l'll<lo las en­
tradas del impuesto a la eompraventa, en 
circunstancias ele que el l\finil'itl·o que ha­
bla ha venido al Honorable Congreso Na­
cional a solicitar nuevos tributos para fi­
nanciar el Presupuesto Nacional. 

Con la inclusión de estas IllH'VaS exen­
ciones, sólo se beneficia a las perfumerías, 
las cualet; ya han recibido un gran apoyo 
ele palie de la Hónorable Cántara, porque, 
a insinuación del Honorable señor Enrí-

quez, s(' rebajó del sesenta al cuarenta por 
ciento el impuesto sobre productos de to­
cador. Esto, de por sí. constituye ya una 
\'entaja apreciable para las tiendas que se 
dedican a este rubro. Por eso, a juicio del 
Minil'itro que habla, sena indispen~ble 

rechazar la modificación, especialmente 
donde dice: "jabones, champúes" dentífri­
cos, polvos de talco, desodorantes en cual­
quiera de sus formas". 

Nada mál:i, seiíor Presidente. 
Ell:ieñor CARMONA (Vicepn'sidl'nte). 

-Se ha pedido divisiún de la votaelón, 
desde la f"use "jabones, champúes, dentí­
fricos, polyos de taleo, desodorantes en 
cualquiera de sus formas". 

Ofrezco la palaJwÍl a un señor Diputado 
qlte impugne la modificación introdL\ci<ü 
pOlO el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofl"PZCO la palabra a un seiior Diputado 

que c1P()~'(' la modificación del Honorable 
Senado. 

El st'ño]" SI LVA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El seilOl' PlTENTES (don Adán) .-Pi­
do la palahra, señor Presidente. 

El seiio!" CARl\IONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabm el HOllOn\ble señor Sil­
va Ulloa. 

El señor SILVA.-Señor Presidcllte, en 
realidad, estimo que, dl' acuerdo con el cri­
tel'io adoptado anteriormente por la Me­
sa, euanclo se tl'ató el artículo 11, relacio­
nado con las cooperativas (le <:Ollsumo, no 
('S posible aceptar la diYisión de la Yota­
<:ión. Cn'o que debe tenerse (d mismo cri­
terio pam idéntica materia; lo justo es 
eso. 

Perq, P11 todo caso, seiíor Presidente, 
nosotros somos pa¡'tidarios de la modifi­
cación intJ-oducida por el Honorable Se­
nado, en el sE'ntido de hacer extensiva la 
exención del impuesto de la compra-venta 
a artículos tan indispensables eomo son 
los jabones, champúes, dentífricos. Con­
sideramos que al aprobarse una modifica­
ción de esa naturaleza, es indudable que 
se hace un acto de justicia. Por este moti-



SESION 4Fl, EN l\HERCOLES 25 DE JULIO DE 1956 2553 

'\-0. los Diputados de estos bancos votllre­
mos favorablemente la modificacú',n 1:':1 

discusión. 
El señor CARMONA (Vieepresidente). 

-Tiene la palabra el Hon01'able seúor 
Puentes. 

El señor PUENTES (don Adán) ,--8f'­
ñor Presidente, contrariamente;\ lo que 
ha sostenido el señor :Ministro de Hacien­
da, creemos que el HOllorable Senado t~S­

tuvo en lo justo cuando incorporó a la le-­
tra h), entre los art.ículos que gozarán de 
exención de impuesto a la compraventa. a 
los "jahones. champúes. dentífricos, p01-
vos de talco. desodorante en cualquiera de 
sus formas". 

Crel'mos. seilor Presidente, que los ar­
g"umentos exhibidos t'sta tanie por el señor 
.:\1 in istro de Hacienda. no se compadece n 
con el espíritu que ha animado al Honora­
ble Senado al agrega]', en estas eXl'llci,,­
nes, productos que son, esencialmente, de 
commmo popular :v de estridn ne('psidaJ 
p(~]'a todos los sedores. . 

Creemm; que la HOllOl'ablp CáD1<t 1':\ ti\'­
be aprobar esta modific:l<'iún a la letT'a h). 

81 ;;;eñol" CORREA LETELmn (Vicp-
presidente) .-Ot'¡'ezcü la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado pI debate. 
En votación la agl"l'gacíún "pJ"odlldo~ 

gaU'nicos ~. de farmacopea". 
Si le parece a la Sala. se aprobar:'\ esb 

modificación del Senado. 
Aprobada. 
En votación el resto de las modificacio­

nes del Senado. 
-PIltI'fI:cada la /"otnf'ión en forma eco­

nómil'((. dw el S/:{Jilif'nte re:-rIlUado: }JO" la 
ofirmatira, 25 roto..;; por la nI'Untú·(!. ;11. 

El ~('ñor CORREA LETELIER (Yicp­
presj(lente) .-Rechazada la modific<!cirín 
del Senado. 

La modificación de la letra i) consi¡.;U> 
e11 un mero cambio de I'eferencia. 

Si In parece a la Sala, se darú por ap1'O­
hada. 

Aprobada. 
En discusión la modific¿lciún del Sl'IUl­

do a la letra j). 

"=====-=,=-== 

Ofrezco la palabm a un seiíor Diputa­
do que impugne la m(Hlificación. 

Ofrezco la palabra a un sefíor Diputado 
que la apoye. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la 'Sala, se apl'Obar:í 1::: 

modificación elel Senado, 
Aprobada. 
En discm,ión las modificaciones del S('­

nado a la letm k). 
Ofrezco la palabra a Ull señor Diputado 

que impugne las modificaciones. 
Ofrezco la palabra a un señOl' Diputado 

que las apoye. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota­

ción, se aprobarán las modificaciones del 
Senado. 

En lii:-;Cllsión la modificación del Hono­
rable Senado a la letra 1) .. 

Ofrezco la palabra a un sefíor Diputado 
que impugne la modificación. 

Ofrezco la palabra a un seiíor Diputa-
do que la apoye. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación. se dará por apro­

bada la modificación del Honorabe Sena­
do. 

Aprobada. 

Ha consultado como letra n n), nueva, 
la que corresponde el la letra g) del ar­
tículo IV. 

Ofrezco la palabra a un seIlor Diputado 
que impugne la modificación del Honol"'J.­
ble Senado. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que la apoye. 

El señor ALDUN ATE.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ALDUN A TE.-Señor Presi­
dente, concordante con lo aprobado ante­
riormente, los artículos que en esta letra 
se consultan deben también qued·.¡,r exen-
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tas del impuesto establecido en/el artícu­
lo 1<). 

Se trata, como dice el texto de la letra 
n) de "IQs aparatos, repuestos y equipos 
para radiodifusión y radiotelevisión, que 
adquie¡',iD los concesionarios para el uso 
exclusvo de sus emisor'as", no para comer­
ciar, siBo para hacer sus propias instala­
ciones. 

En consecuencia, concordante con el 
acuerdo anterior adoptado por la Cáma~ 
ra en el sentido de rechazar, en el artícu­
lo 1<), el inciso 29 de la letra g), debe ser 
aprobada esta letra nueva propuesta por 
el Honorable Senado. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que defienda la modificación del Ho­
norable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aprobada 
la modificación del Honorable Senado. 

-Aprobada. 
En discusión el númeró !Q. 
El señor CHELEN.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CARMON A (Vicepresid'ente). 

-Se ha solicitado la división de la vota­
ción. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Chelén. 

El señor CHELEN.-Señor Presidente, 
deseo pedir que se divida la votación .en 
este artículo, porque los Diputados del 
Partido Socialista Popular vamos a votar 
favorablemente sólo la modificación de] 
Honorable Senado que consiste en cambiar 
la expresión "Sociedad F:undición N acio~ 
nal de Paipote Limitada", por la siguien­
te: "Empresa Nacional d'e Fundiciones", 
que es la verdadera denominación de es­
ta entidad. 

Pero, como he dicho, votaremos unica­
mente en forma favorable esta parte del 
inciso. Aprobar el resto del inciso pro­
puesto por el Senado significaría dar pri­
vilegios enormes a compañías o empresaos 

mineras que nada tienen que ver con el 
espíl·itu mismo que la Honorable Cámara 
tuvo en vista al legislar sobre esta mate­
ria. 

::)e ha la. en realidad, de dar sólo cier­
tas garantías el la Caja Crédito y Fomen­
to Minero y a la Empresa Nacional de 
Fundiciones. Ahora, el Honorable Sena-
0'0 ha agregado la ,frase: "otras fundicio­
nes simpre que fundan menos de ciento 
incllenta mil toneladas de minerales al 
año y siempre que estén destinados a la 
elaboración de productos de exportación". 

'Considera que la inclusión de esta dis­
posición de parte del Honorable Senado, 
no ha sido suficientemente meditada. En 
todo caso, los parlamentarios d'el Partido 
Socialista Popular nos vamos a oponer a 
esta parte del inciso redactado por el Ho­
norable Senado. Vuelvo a insistir: sólo 
votaremos favorablemente el cambio de 
nombre de "Sociedad Fundición de Pai­
pote Ltc1a." por "Empresa Nacional de 
Fundiciones" que es el verdadero nombre 
que sedio a esa entidad, creada hace más 
o menos un año. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne la modificación. 

El señor BENAVIDES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BEN A VIDES.-Concuerdo con 
la petición de dividir la votáción hecha 
por el Honorable señor Chelén, porque, 
en realidad, cuando la Honorable Cámara, 
respecto de esta materia, entró a pronun­
ciarse sobre las exenciones, confundió la 
razón jurídica d"e "Empresa Nacional de 
Fundiciones" por el antiguo nombre que 
tenía de "Sociedad Fundición de Paipote 
Ltda". 

Pero ocurre ahora que el Honorable Se­
nado ha incorporado una idea completa­
mente ajena al espíritu de la disposición, 
como es la de eximir también de este im­
puesto a las empresas enunciadas en el 
último agregado a este número dos del ar-
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ticulo diecinueve del proyecto del Honora­
ble Senado. 

Señor Pre~;;idente, esta exención de im­
puesto no se compadece con el espíritu de 
la disposición, por dos razones; la prime­
ra, porque la Empresa Nacional de FUlllli­
cio!1ps.\' la Caja de Crédito y Fomento Mi­
nero cBtún cumpliendo ulla función en be­
n2ficio de la pequeña minería ~' haciendo 
una efecti\'a lallor de fomento. No sllcede 
así con otras actividades comerciales. En 
segundo término. e~ta misma iniciativa, 
en su artículo 25, dispone que los impues­
tos que establece la presente ley afectarán 
también al Fisco, instituciones semifisca­
les, oj'ganbmos de administración a utó­
noma, municipalidades y a las empresas 
(le todos ellos, aun en los casos en que l.as 
l(~;:es por que se rigen los eximan de toda. 
ch~se de impuestos ... " Es decir, mientras 
esta iniciativa establece. por un lado, que 
todas las instituciones de este origen que 
¿¡caho de señalar delJe pagar, este im­
puest(), se dispone en la disposición en de­
bate, en un agregado que no tiene rela~ 
cj,',n alguna con el espíritu '" el ohjeto del 
artículo, un inciso cu~'o alc:l.11ce es Jifícil 
preci"ar ~'que, desde el punto de vista 
tributa rio, constituiría, prácticamente, un 
privilegio. 

El señor CARl\IONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que defienda la modificación del Honora­
Senado. 

El señor ALDlTNATE.-Pido la pala­
bra. seiior Presidente. 

El sei10r ENRIQUEZ.-Pido la pala­
bra. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Aldunate; a continuación, la GOllcedel'é al 
Honorahle señor Enl'ÍQuez. 

El señor ALDUNATE. Tengo 
entendido que el espíritu de la disposi­
ción que ha aprobado el Honorable Se­
nado es mág o menos, el siguiente: 

De acuerdo con las disposiciones que han 
aprobado la Cámara y el Senado y según 
la letra j), están exentas de todo trÍ. 
buto las operaciones que hagan de com-

pra\'entas con el exterior. De acuerdo 
con esto, resultaría que los minerales que 
se produjesen y exportasen en bruto, es­
tarían exentos del impuesto a las trans­
ferencias. En cambio, si estos minerales 
se funden en Chile y, en consecuencia, se 
exportan con un proceso mayor de elabo­
ración, ellos aparecen regargados con el 
impuesto a las trasferencias e irán ya que 
son de exportación, ~~ competir en el mer­
cado internacional con la desventaja de 
pagar un tributo qUE: los otros, que no han 
sido fundidos en Chile, no pagan. 

En consecuencia, esta disposición, co­
mo está redactada tn forma suficiente­
mente clara, creo que es conveniente para 
el interés nacional y significará, en defi­
nitiva, un estímulo para que los minera­
les peoducicfos en Chile se fundan en Chile 
.\- sean exportados en un proceso de ma­
yor perfeccionamiento y no sencillamente 
en bruto. 

Por eso, los Diputados de estas banca:'! 
vamos a prestar nuestros votos favorables 
al agregado hecho por el Honorable Se­
nado. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor En­
ríquez. 

El señor ENRIQUEZ.-Yo quería de­
cir, en realidad, 10 mismo que ha expre­
sado el Honorable :leñor Aldunate, señor 
Presidente. 

Se trata de favorecer o fomentar la 
exportación de minerales; no se puede en­
tonces, recargar ésta con impuestos, im­
pidiendo la competencia en los mercad'os 
exteriores. No beneficia al cons6mo na­
cional esta disposición. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-O~rezco la palabra a un señor Diputado 
que defienda la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra para impug1tar la 

modificación. 
El señor SILVA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor BUST AMANTE.-¿ Me per­

mite, señor Presidente? 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 
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- Tiene la palabra el Honorable señor Sil­
va; a continuación la concederé al Hono­
rable seüor Bustamante. 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, 
la verdad es que el argumento dado por el 
Honorable señor Ald'unate es bastante 
simpático desde el punto de vista que ha 
expuesto, esto es, que se permita al país 
exportar sus minerales fundidos, en lu­
gar de mineral en bruto. 

Quiero recordar al Honorable señor AI­
dunate que en el país no hay fundiciones 
instaladas capaces dE' hacer el trabajo que 
el país necesita para sus exportaciones. 

1.7n señor DIPUT ADO.-Se están ins­
talando. 

El señor SILV A.-De consiguiente, se­
ñor Presidente, por el momento, yo desea­
ría que el país contara con fundiciones y 
no tuviéramos que exportar. Indudable­
mente, esto no se puede hacer en un plazo 
breve,. sino que transcurrirán muchos 
años para que el país pueda contar con 
las funcficiones necesarias para absorber 
toda la producción minera. De consiguien­
te, señor Presidente. creo que el argu­
mento del Honorable señor Aldunate no 
es valedero. 

Señor Presidente, concedo una inte­
I"'rumción al Honorable señor Chelén. 

El señor CHELEN .-Quisiera hacer no­
tar a la Honorable Cámara que la Empre­
sa Nacional de Fundiciones tiene una ca­
pacidad no supE:rior a quince, dietüseis o 
veinte mil toneladas anuales. Las fundi­
ciones que proyecta construir la Empre­
sa mencionada, en ningún caso, llegarán 
a fundir un tonelaje tan alto, esto, es, de 
ciento cincuenta mil toneladas anuales. 

Esta disposición aprobada por el Sena­
do tiende a favorecer a las empresas de 
la Gran Minería, que ya han sido benefi­
ciadas por otras leyes que se han dictado 
anteriormente. 

Por este motivo, votaremos en contra 
de" esta modi¡ficación del Honorable Se­
nado. 

El señor ALDUNATE.-Su Señoría es­
tá equivocado. 

¿ ~\Ie permite una interrupción, Honora­
i¡le Diputado '? 

El señl)r CARMO'NA (Vicepresidente). 
HonorablE-' Diputado, el Honorable señor 
Chelén no puede conceder interrupcione5;. 
Está haciel1l10 uso de una que le concedió 
en Honorable señor Silva. 

El señor ALDU~ATE.-No es que fun­
dan más; funden menos, Honorable Dipu­
tado, porque ... 

El señor CHELEN .-En poco tiempo 
más, estas empresas ere la Gran Minerín 
pueden rebajar su producción a menos de 
ciento cincuenta mil tOIleladas, lo que ya 
han hecho en otras oportunidades. 

Con eSTa disposición se les favorece­
ría enormente, en circunstancias que ya 
lo han sido mediante otras leyes. 

El señor ALDUNATE.-Si ellas no apa­
recen pagando impuestos actualmente ... 

BI señor CHELEN.-Señor Presidente, 
repito que votaremOd en contra de esta mo­
dificación del Senado. 

El señor BüSTAMANTE.-Pido la pa­
labra señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor BUST AMANTE.-Señor Pre­
sidente, yo sólo quiero decir, pues no co­
nozco a fondo esta materia, ya que no re­
presento a zonas mineras del país, que he 
oído manifestar al señor Director General 

,de Impuestos Internos que será muy difí­
cil, prácticamente imposible, saber quié­
nes deberán quedar exentos de este tribu­
to y quienes deberán pagarlo. Es decir, la 
fiscalización de su pago será imposible. 

Por esta razón, entiendo que varios se­
ñores Diputaclos han creído conveniente 
solicitar la división de la votación y ex­
cluir de la disposición pertinente a estas 
empresa-. mineras. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda y Economía) .-Pido la palabra, 
señor Pres"idente. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
~ Tiene la palabra el señor Ministro de 
Haciendll. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
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cienda y Economía) .-Señor Presidente, 
en realidq.d el señor Director General de 
Impuestos Internos ha manifestado que, 
en la forma que está red'actada esta dispo­
sición, va a ser imposible fiscalizar el pa­
go de este tributo. 

El Honorable señor Aldunate ha dicho 
que una disposición de esta naturaleza, 
bien estudiada, sería muy conveniente. 
El Ministro que hablá está de acuerdo con 
este pl~nteamiento, pero cree que colocar 
una exención así, sin ninguna reglamen­
tación, es demasiado peligroso y puede 
producir Rituaciones que no conviene lle­
var adelante en este momento. 

El señor ALDUNATE.-¿Me permite 
una pequeña interrupción, señor Minis­
tro? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría para de­
fender la disposición, 

El señor ALDUNATE.-Señor Presi­
dente, me 1!abía asaltado la misma duda 
que al Reñor Ministro; por este motivo me 
ha interesado mucho su explicación. Al 
leer con detenciún el número 29, se ve que 
dice: ... y siempre que estén destinadoR 
a la elaboración de productos de exporta­
ción". Por lo tanto, dónde puede aparecer 
la duda acerca de las fundiciones que ex­
portan parte de su producción y dejan 
otra. parte sin exportar, están a'fectas a 
e,.,te artículo. En este caso, la Dirección 
General de Impuestos Internos hará muy 
bien en no dar acogida a la excepción. 

Pero si resulta que una fundición, cosa 
que no es difícil ele averigmú, exporta b 
totalidad de los productos que funde, o 
sea, es una fundición que elabora exclu­
sivamente productos de exportación, lo 
que resulta fácil de saber, no habrá nin­
gun:i dificultad en buscar un nuevo proce­
dimiento para impedir qüe se cometan 
ahusos, .valiéndose de esta disposic,ión. 

-Hahlan 1'01'1'08 .'Ieñm·ps DtlJ1dad f )s a 
la¡·l'z. 

El señor r ARMON A (Vicepresidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sirvan 
diri¡rirst' el la Mesa. 

El señor SERRANO.-¡, Me permite una 
interrupción, Honorable Colega? 

El señor ALDUNATE.-Con mucho 
agrado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Con la venia del Honorable señor Alduna­
te, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SERRANO.-Señor Presiden­
te, creo que hay urt error en el plantea­
miento del Honorable señor Aldunate, 
porque de la lectura de la disposición no 
se deduce que sea obligatorio que se ex­
porte la totalidad de la producción, ya 
que ella dice: "... y siempre que estén 
destinados a la elaboración de productos 
de exportación". 

Por lo tanto, podría haber una parte 
que se destinara al mercado interno y otra 
a la exportación. 

El señor ALDUNATE.-Tiene razón, 
Honorable Diputado. 

Señor Presidente, creo que, en realidad, 
la exención no se refiere a la persona ju­
rídica de la fundición, sino a la transfe­
rencia de m}nerales, y éste es, efectiva­
mente, difícil de calificar ... 

El señor BUST AMANTE.-Eso es lo 
el i fícil. Hay que rechazarlo ... 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Cerrado el debate. 

Se ha wlicitado que se divida la vota­
ción de esta modi'ficación del Honorable 
Senado. 

Se votará la modificación propuesta, en 
el número 29 , hasta la parte que dice "Em­
presa Nacional de Fundiciones", en reem­
plazo de la razón social "Sociedad Fundi­
ción Nacional de P,llpote Ltda", acorda­
da por la Cúmara y que legalmente no 
existe. 

Varios seilor DIPUTADOS.-Que se 
apruebe. 

El seilor CARMON A (Vicepresidente). 
-Por lo tanto, no se trata de una idea 
nueva, sino de un simple reemplazo. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Por 
qué no se aprueba? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Si le pa rece a la Honorable Cámara, se 
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aprobará la modificación introducida por 
el Senado, en el número 2Q, hasta la frase 
'Empresa Nacional de Fundiciones". 

-Acordado. 
Se votará la segunda parte de esta mo­

dificación, desde dond'e dice " ... y las 
compraventas o transferencias de minera­
les", hasta el final. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará esta parte de la modificación. 

-Acordado. 
En discusión la modificación introduci­

da en el número 3Q• 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que impúgne la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que la apoye. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota­

ción, se aprobará la mod'i.:'icación del Ho­
norable Senado. 

-Acordado. 
En discusión la modificación introduci­

da por el Honorable Senado en el número 
5~·. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que la impugne 

Ofrezco la palabra 
El señor HERRERA (Ministro de Ha­

cienda y de Economía) .-Pido la palabra, 
señor Presiden ;,e. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda y de Economía) .-Señor Presiden­
te, en realidad', la modificación introduci­
da por el Honorable Senado, al proponer 
agregar las palabras "regid'as por el D~­
creto Supremo N<'> 331", no tiene objeto, 
porque las Cajas de Compensación, para 
poder acogerse a los beneficios de este 
proyecto, tienen qUE: e8tar regidas por el 
Decreto Supremo ~<.> 33]. Por lo tanto, 
la frase propuesta por el Honorable Sena­
{lo cO'1stituye una redundancia. 

El ::<eíiol' CARl\TONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palalJl'(~ a un señor Diputado 
qlle defiend~t la modificación. 

Ofrezco la palabn.. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará la modi­
ficación introcfl'.cida en el número 5Q• 

-Acordado. 
El señor HERRERA (Ministro de Ha­

cienday de Economía) .-¿ Se aprobó? 
El ser<ür CARMONA (Vicepresidente). 

-Sí, señor Ministro. 
En discusión la modificación introduci­

da por el Honorable Senado en el número 
69• 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que la impugne. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SERRA~O.-¿ Cuál es el al­

canCe de esta modificaci6n? 
El 3eñor CARMONA (Vicepresidente). 

-Oírezco la palabra a un señor Diputa­
'¡ue defienda la modificación. 

Ofrezco la palabn'... 
El señor SERRA~!O.-Tal vez el señor 

-:\rinistro de Hacienda nos pueda explicar 
cuál es el alcance (ft esta disposición. 

El señor CORBALAN.-Está afónico 
Su Señoría. No se le oye. 

El señor CARMO~A (Vicepresidente). 
-Cerrado el debat<~. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará la modi­
ficación. 

Varios señores DIPUT ADOS.-No, se­
ñor, Presidente. 

El señor 'CARMONA (Vicepresidente)" 
-En votación. 

-DU'mnte la IJotnción. 
El señor SIL V A.--¿ Me permite, señor 

Presidente? 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Estamos en votación, Honorable Dipu­
tado. 

El señor SILVA.-El Senado suprimió 
la frase, porque está de más. 

-Practicada la votación en forma eco­
nó¡m:ca, hubo dudas sobre su resultado. 

El señor CARMO~A (Vicepresidente). 
-La Mesa tiene dudas sobre el resultado 
de la votación, por lo que se va a repetir. 

En votación. 
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-Practicada nuevamente la votación 
en forma económica, dio el siguiente re­
¡·;¡¿itado: pOI' la ufiTmativa, 19 votos; por 
la negativa, 25. 

El señor CARMONA (Vicepresident.e). 
-Rechazada la modificación del Honora­
ble Senado. 

-Hablan va1'ÜJS ~ell()1" Diputados a la 

F:l señor CARMONA (Vicepresirlente). 
-En discusión la modi¡Eicación del Hono­
rable Senado al N9 7 .... 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Me 
permite, seDar Presidente? 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, creo qne se ha cometido un 
error de hecho respecto de la mooifica­
·ción que se acaba de rechazar ... 

El señor SILV A.-i, y cómo votaron 
Sus Señorías? 

El señor CORREJ._.-Yo voté afirmati­
vamente la modificación del Honorable 
Senado. 

Un señor DIPUT ADO.-¿ Por qué no se 
reabre el debate, señor Presidente? 

El señor CARMON'A (Vict:.presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para reabrir el debate sobre el N9 69. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

El señor CORREA LARRAIN.-·- Se 
puede encargar la Mesa de la redacción 
del número 69, seíi.or Presidente. 

-HuMan varios seiio1'CS Diputado,') (t la 
1)ez. 

El seíi.or CARMON A (Vicepresidente). 
-En cfiscusión las modificaciones intro­
ducidas por el Honorahle Senado en el 
79• 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que bs impugne. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un seíi.or Dipu­

tiHb que las defienda. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se aprobarán las 

modificaciones del Honorable Senado. 
-Acordado. 
En seguida, el Honorable Senado ha 

consultado, con el N<? 89, un número nue­
vo. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que impugne la modificación Gel Ho­
norable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PUENTES (don Adán).­

Pido la palabra, seíi.or Presidente. 
}<~l señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Adán).­

Señol' Presidente, sin entrar a impugnar, 
la modificaci6n introducida por el Hono­
rable Sen~do, solicito que algún señor Di­
putado nos explique el alcance del Decre­
to N9 2.772 Y de las otras disposiciones 
que cita el número octavo. 

N aela más, señor Presidente. 
El seíi.or CARMONA (Vicepresidente). 

-Ofreeo la palabra a un señol' Diputado 
que impugne la modificación del Hono­
rable Senado. 

El señor SILVA.-Pidn la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CAR:\IONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El senor SILV A.-Señor Presidente. 
d~~se() '¡ue el "eñor ilfinistro dé' Ibciel1fh 
nos inform c''\obre los él 1cance,,,; q llC tiU1(' 

el ~1úmero OCÜ¡\'O introducido por el Ho­
nor,i¡)l~ S,>nado, ya que sin antec,~c1el1tc, 
no estaríamo.'; en condkiones de pronun­
ciarnos soh)'(' ;;sta dispo:-:i':itlll, , 

J:j s!~ñ()r K'\TUQLJEZ.--¿. i\fe permite 
11l1:l intelTllpeirín. Honora;¡]e Diputaclo? 

El señor SILVA,-Co11 todc agrado, 
HonoraJJle colr·ga. 

El ,:eñol' CARMONA (Vicepresidente). 
- ··(>n l:l \'Crlja dd HOllm'al)!f' ,;C;:CJl' Sih':l 
l:l:o(l. tiene la palahn Su ;)eii'Jl'Ía. 

F.l s~~jlor 1~~NRI(}lTIDZ.--SI.~ftor ~-'re"':,l~ 

den!(\ el al'tícuh en (1ft DLC1'(~tO I\'() 2.7':'~, 
si n1;d no 1'1~cl1erc1~), e~t::-~bl~!>2 L111 irn~)u:;~.;-
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to de un uno por ciento sobre las ventas 
de carbún. Las otras disposiciones fjue se 
citan en el número octavo establecen un 
impuesto sobre el precio de venta del car­
bóy!, a fin de destinar su producía a di­
versas obras camineras que se ejecutan 
en las provincias de Coneepeión y Arau­
co. 

En eO '1seeuencia, si no se eximiera al 
carbón de este impuesto, resultaría exee­
sivampnte j'eeargado, pues aetualmen k· 
paga un impue~to ele alrededor de un cin­
co o Reis por ciento sobre el precio de ven­
ta. 

El señor CARMO!\A (Vieepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Sil\'H l'lloa. 

El :.3C;-lOC HER11ER¡\ Dlini"tro ele Hit­
cienda ~- de Ee0110m í,d .-- i, ~vr e pel';'l1ite 
une; interrupción, Honorable Diputado? 

El señor SrLYA.-Con todo <1jP''lch, 

SCÚ(il· l\Iini~,tro. 

El señor HEHRERA (::\Iinish'u de Ha­
cienda ~- de EC()J1omía) .-Señor Presi-
dente, ctlando se discutió esta cli!-'posici(m 
en el Honorable Senado, se llegó a la con­
elllsión ele que si las Compañías que ex­
plotan las minas de carbón no quedaban 
exentas ele e,:te impuesto, iban a tener que 
pagar un impuesto cercano a ocho por 
ciento. Por este motivo. se mantienen ]a" 

actuales ,disposiciones. que se refieren a lo 
ya indicado por el Honorable señor Enrí­
quez, y cuyo contenido no recuerdo exac­
tamente en estos momentos. 

El señor CARMONA (Vieepresidente). 
-Puede continuar el Honorable SeñOl" 
Silva DUoa. 

El señor SILYA,-Señor Presidente, 
en realidad. el artículo 6? del Decreto N9 
2.772 Re refiere a la materia señalada pOi' 

el señor :\Tínisho de Hacienda y por el 
Honoralde señor Enríqnex. Pero en el nú­
mero oetavu en discu:c:ión también se ci­
tan otras disposieion2s, como el artículo 
13, nt'ünero 99, ele b ley N? 7.(jQO, de la ex 
Caja ele b Habitación Popular, ~r el artícu-
lo 2(} élc la ley K9 11.548. . 

Pues bien, sobre dichas leyes quisiera 

una explicación completa para apreciar 
la justifieaci6n de lo aproba~lo por el Ho­
norable Senado. 

El señor (' ARMONA (Vieepresid~nte). 
-Ofrezco a p:.dabra a un señor Diputado 
que defienda el artículo. 

El sefíol' SERRANO.-Pido la palabra, 
sellOr Presidente. 

El seüol" CAR MOl' A. (Vicepresidente). 
---Tiene la palabra Su Señoría. 

El seüol' SERRANO.-Señor Presiden­
te. en rea lidad, ésta es una disposición 
ciara. Se trata de eximir de este nuevo 
impuesto al carbóI1. que actualmente está 
afc:'to a una serie de impuestos, en virtud 
de leyes especiales. 

De no <lcepf<ü'se el criterio del Honora­
l·l~' Senado. el carbón pasaría a ser un ar­
tículo suntuario, ? sabemos que él es ar­
tículo c'sencial para una serie de servicios 
(1.: utilicll.d púlJlíca, como los del gas y la 
ell'etricidad. Por estas razones, es funda­
m:>lltal apo~-a]' b Índicaci(lll hecha por el 
Honor:lble Senado, a fin de que este pro­
(l;:c,o JlO esÜ~ afecto a este impuesto que, 
en definitiva, lo grayaría en exceso. 

El sefíor SIL VA.-Pido la palabra, se­
llor Presidente. 

El señor CAR}IOKA (Vicepresidente) 
-Tiene la palabra SU' Señoría. 

El señor SILV A.-·Sefío1" Presidente, 
aquí no se trata del carbón Rolamente, si­
no de eximir del pago del impuesto a las 
comprayentas a las "empresas que explo­
tan minas de carbón", o Rea, a las plantas 
que explotan el carbón. Por estas razones, 
no encuentro valedero el argumento que 
ha hecho el Honorable señor Serrano. No 
se trata de evitar un mayor precio que 
pudiera tener el carbón con la aplicación 
de este lluevo impuesto, sino que son las 
empn'sas las que quedarían exentas del 
pago de este impuesto. 

El señor SERRANO.-'¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega '! 

El seílo]' SrLVA.-Con mucho gusto. 
El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 

-- Con la \'enia dé! Honorable señor Silva. 
tipne la palaiml Su Seí'íoría. 
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El Reñor SERRANO.-Yo entiendo 
que esta exención del impuesto a la com­
praventa no llega a la compraventa de las 
{>mpresas, que no Ron especies mobiliarias. 
Creo que el alcance de e..9te número se re­
fiere a las ventas de carbón que hacell las 
empresas. 

El señor; SILV A.-Señor Presidente, 
quisiera que este número 8Q quedara para 
segunda discusión, a fin de conocer todos 
10R antecedentes. Como vamos a seguir 
tratando este proyecw, posteriormente 
podremos volver sobre este l;lúmero e in­
tervenir en .su €iiscusión con mayor cono­
cimiento de causa. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento (le la HOllor~­
ble Cámanl para proceder en la forma in­
dicada por el Honorable Reñor Silya, 

Yarios señor DIPUTADOS.-No. se­
üor Pre::üdente. 

El ~;2il0r CAR~IONA (Yicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

El seilor SILY A.-¿,Reglamentariamen­
te, no puede dejar:::e eRte número para se­
gunda discuRión '? 

El señor VALDES LARRAIN.-ERte 
no es un pro~'ecto ele acuerdo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Reglamentariamente no procede la se­
gunda discusión. 

El señor CORBALAN.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable señor Silva. 

El señor SIL V A.-Con mucho gusto. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Honorable señor Sil­
va, tiene'la palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, yo invoco un pronunciamiento de 
los colegas que son· hombres de derecho y 
que se encuentran en esta Honorable Cá, 
mara ... 

El señOl; V ALDES LARRAIN.-Como 
el Honorable señor Pizarro, don Fernan­
do. 

El señor CORBALAN.-EI texto del 
númel'o 8') dice ciaramente: 

"W).-Las Empresas que explotan mi­
nas de carlJón, b" que continuarán afec-

tas a los impuestos contemplados en el ar­
tículo ()Q ... " etcétera. 

El señor SERRANO.-¡,l\'Ie permite 
una interrl1 pción ? 

El señor CORBALAN.-Se habla de 
las empresas :,' aquí estamm.; tratando de 
un gravaml~n a la transferencia de deter-, 
minado producto. 

El señor RIOS.-Está equivocado Su 
Sefioría. 

El señor CORBALAN.-Este número 
se r€i'iere en forma general a las empre­
,~as que (;stún afectas a gravámenes de­
terminados. De manera que yo no entien­
do, señor Presidente, si la redacción co­
rresponde o no al espíritu que se tuvo al 
djscutirse este artículo. 
, El serJ.or RIOS,-~¿ :\le permite una in-, 
terrupción, Honorable señor Corbalán? 

El señor CARl\IONA (Vieepresidente). 
-El H'mora\)le seil0r Corbalán está ha­
ci¡>nda uso de !lna ini.elTLl]fóón, Honora­
LIc' "é;ilor Eíos. 

El señor CORBALAN.-Pero podemos 
estar perfc~bmente de acuerdo con la 
iciea. Y la idea que se tUYO al redactar es­
ta disposición es no gravar de nuevo la 
primera transferencia del carbón que ha­
cen las compañías productoras. De mane­
ra que el texto rIel precepto legal no .corres­
ponde realmente a la intención que se tu­
vo al redactarlo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Silva Ulloa. 

El señor SILV A.-Señor Presidente, 
yo creo que eRte número 8Q

, en la forma 
como está redactado, permitiría a las em­
presas que explotan minas de carbón 
eximirse del pago del impuesto a las 
compraventas en la adquisición de cual­
quier articulo: ~'me parece que éste no 
ha sido el propósito del Honorable Sena­
do ni elel Gobierno. 

El señor JUOS.-¿ Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor SILYA.-Señor Presidente, 
con todo gusto concedo una interrupción 
al Honorable señor Ríos. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Sil­
va Ulloa, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIOS.-Señor Presidente, creo 
que, al exponer su argumentación, losHo­
norables señores Silva Ulloa y COl'balán 
han partido de un error respecto de la 
forma como ha sido redactado este ar­
tículo. 

El artículo 19 dice: 
"Artículo 19.-Sólo estarán exentos del 

impuesto esb,blecido en el artículo 1<í de 
, esta ley: ... " 

En el número 19 ele este artículo se con­
sideran las exenciones respecto a las com~ 
praventas, permutas u otras convenciones 
sobre especies determinadas. 

En el número 29 también hay exencio­
nes respecto de otras compraventas. 

El número 89 habla de las exenciones 
que afectan a las empresas como titulares, 
corno personas encargadas del pago del 
impuesto. 

El señor SCHAULSOHN.-El número 
59, de las ventas que efectúe el Servicio de 
Seguro Social... 

El señor RIOS.-El número 59 exime 
del impuesto establecido en el artículo 19 
las compraventas 'lue efectúe el Servicio 
de Seguro Social; y el número 89 -repi­
to-- habla de las empresas que eJtplotan 
minas de carbón como persona, que debe 
pagar los impuestos establecidos en las le­
yeR que se citan por' sus números. Se re­
fiere a la oh ligación de las empresas que 
explotan minas decarhón de pagar im­
puestos por las ventas qlle efectúen. 

Por ejemplo, el artículo 13 de la ley N9 
7.600, en su número 99 dice lo siguiente: 

"Los recursos de la Caja <12 la Hahita­
ción se formarún: 

99 .-(:on un impuesto ele dos pesos ,por 
tonelada mó'xica de carbón vendido por 
~as empresas carboníferas, impuesto que 
RerA de cargo elel comprador. 

En consecuencia, yo entiendo que el ná· 
mero 8(¡ está hien redactado en la forma 
como lo ha propuesto el Honorable Sena­
do. 

El señor SERRANO. - ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable señor Silva? 

El señor SILVA.-He concedido una in­
terrupción al Honorable señor Corbalán. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Corbalán. 

El señor CORBALAN.- Señor Presi­
dente. nosotros insistimos en nuestro 
planteamiento. Justamente, se ha dado co­
mo ejeml)lo lo establecido en el número 5° 
del artículo 19, que dice: "Las ventas que 
efectué el Senicio de Seguro Social ... ". 
O sea, esas ventas se execeptúan del im­
puesto contemplado en el altículo 1". Pe-· 
ro yo deseo preguntar ... 

El señol' CARMONA (Vicepresidente). 
-Permítame, señor Diputado. 

Han terminado los tiempos que la Ho­
norable Cámara acordara conceder para 
defender e impugnar esta modificación. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar por diez minutos el 
tiempo destinado a la discusión de esta 
disposición. 

Acorcl<Hlo. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor CORBALAN. - Quería for­

mular la siguiente pregunta, señor Presi­
dente: ¿ Las empresas carboníferas que­
dan gravadas en la yenta de otros produc­
tos que no sea el carbón o cuando compran 
otros artículos'? En este caso, en el grava­
men de la compraventa, quien dehe pagar 
pI impuesto es el consumidor, es decir, el 
qne adquiere el producto. Por lo tanto, a 
n 1Jcstro 5~licio, se está liberando a las em­
presas seilaladas del pago de este impues­
tr) respecto de todos los prodnctos que com­
])ren. 

Esa es la intel'pretacitm qlW nosotros 
damos al texto de este número Ro. 

El señor CARMONA (Vicepresident('). 
--Puede continuar el Honorable señor Sil­
va U11oa. 

El señor ENRIQUEZ.- ¡.Me permite 
una intel'l'Ul)ción, Honorable colega? 

El señOl' SILVA ULLOA.-Con mucho 
gusto. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Silva 
Ulloa, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.-SeñOl· Presiden-o 
te, en primer término, las exenciones se 
refieren nada más que al impuesto a las 
compra\"entas, de ahí que el hecho de em­
plearse la expresión "las Empresas ... ", 
no tiene ninguna importancia e~l est., ca­
so, si S~~ relaciona este número 8" con el 
artículo 20 que viene a cOlltinuación, el 
cual demuestra qu!.' se. trata de una repe­
tición de disposiciones k'gales existentes 
sobre la materia: 

"Articulo 20.-Las personas o eml1l'!.'­
lOas que deben pagm' los impuestos que es­
tablece la presente ley, d"berán, en todo 
caso, respecto clp las operaciones que J1(¡ 

sean inferiores a cien pesos, cargar sepa­
radamente al que adquiera la especie 1'es­
pecti\'a una suma igual al monto de dicho 
impUl~sto ... ", ptc. 

Es dee:r, el hecho de que las empl'eS;lS 
anticipen el im]mesto, no las libera de 1'('­
cargarlo al público. 

El señor CORBALAN.-Pero,i.cuúl es 
la pregunta concreta que yo hiciera .. ? 

El señor ENRIQUEZ.- He pedido los 
textos legales respectivos para probar que 
las leyes citadas en este número 8", se re­
fieren a impuestos establecidos sobrp el 
carbón. En efecto, el decreto N° 2772, de 
18 de agosto de 1943, texto definitivo de 
la ley relativa a la proc1ucción, internación 
y cifra de negocio, sometió al carbón al 
impuesto especial del uno por ciento en 
lugar del impuesto general de la produc­
ción, que era mu~' superior. Otra ley pos­
terior estableció un impuesto de diez pesos 
por tonelada de carbón ... 

El señor CORBALAN.-i, y lo que com­
pran las Compañías? 

El señor ENRIQUEZ.- Por eso digo 
que -y estoy citando las leye~, respectivas 
que establecen los gravámenes del carbón 
- la disposición del número 8" evita que 
se recargue el ])]'ecio del carbón a los con­
sumidores. Dicho en otras palabras, a los 
consumidores individuales que lo utilizan 

con fines domésticos .Y a otras empresas. 
respecto de las cuales tiene gmn inciden­
cia en sus costos de producción, porque ya 
están pagando un impuesto que se estimó 
suficiente para esta clase de producto, co­
mo es el carbón. 

El señor CAR1\IONA (Vicepresidcnte)_ 
-Puede continuar el Honorable señor Sil­
\"30. 

m ~-;eñor SILVA.~- Yo sostengo que la 
disposición del número 8'1 no se refiere t'X­

dusiyampllte al problema "carbón", sino. 
también, al problema "empresa", a la em­
presa que explota la mina de cal'bón. El1a. 
en \'irtud de este artículo, queda exenta del 
pago del impuesto a la compraventa, por 
el hecho de eslar afecta a lo que estable­
ten el Deneto N0 2.772 Y las leyes Nl?s. 
7.600 ~' 11.S:'>'S. Si e~ta empresa compra o 
v(mde, ]l0l' ('.iemnlo. 1ln refrigerador o un 
alltom,'J\"i¡, por el hecho de estar afecta 
a los imp;wstos que l'stablecen, como eli­
je, e';te DccTeto y las lc)'cs señaladas, ¿, es­
tú exenta del pago de imp:1esto a la com­
pran'nta'? Creo que es ir demasiado le,ios 
en esta materia. 

El señOl' SERRANO.-i. Me permite una 
interrupción? 

El señOl' SILVA. - He concedido una 
interrupción al Honorable señor Corba­
lán, señor Presidente. 

E lseñor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Corbalán. 

El señor CORBALAN. - Ruego a los 
Honorables colegas leer el artículo 19 en 
la fonna en que está redactado. Dice: 

"Sólo estarán exentos del impuesto es­
ta))lecido en el artículo 1 Qc1e esta ley ... " . 

. y pasamos al número 8< . 
"Las empresas que explotan minas de 

carbón, las que continuarán afectas a los 
impuestos eontemplaclos ... ", etc. 

y la leyes bien categórica a este res­
pecto; ele manera que mús tarde no se po­
dr~ im'ocar su espíritu ni cosa que se pa­
rezca. 

Termino expresando que a las empresa.i> 
que están afectas a los impuestos cstahle-
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cidos en el decreto y leyes mencionadas 
se las libera del pago del impuesto a las 
compraventas; en cualquiera transferen­
cia que hagan, estarán liberadas de este 
impuesto. 

El señor SILVA.- He concedido una 
interrupción al Honorable señor Serrano. 

El señor CARl\IONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Serrano. 

El señor SERRANO.-Debo reconocer 
que he estado totalmente equivocado y 
que lo manifestado por los Honorables se­
ñores Silya y Corbalán es, efectivamente, 
lo cierto. Porque, la verdad es que cuando 
se discutió esta modificación, creí que s(' 
refería exclusivamente a una exención de 
impuestos en favor de las empresas que 
explotan minas de carbón por las ventas 
que efectuaren de este producto. 

Pero dada la redacción que trae este ar­
tículo, a pesar de que parece que' el espí­
ritu fue ése, en verda'd está liberando a 
las empresas en una forma que no se qui­
so hacer. Porque, no ha sido nunca la in­
tención, me parece a mí, el de libertarlas 
del pago de impuestos en todas las trans­
ferencias que hagan; solamente esta libe­
ración debe limitarse a las yentas del car­
bón. 

Deho, en consecuencia, rectificar mi 
afirmación anterior ~' manifestar que lo 
expresado 1)0\' los Honorables colegas se­
ñores COl'halán ~' Silva es exacto, 

El señor CARMON A (Vicepresidente), 
~-i. Ha terminado Su St'ñol'Ía '? 

El señor SlLVA.-Sí, sl'ñoJ' Presidente. 
El seño\' HERRERA (2\IinÚ';tro de Ha­

cienda) ,- Pido la pahtbra, seiio\' Pn"oi­
dente. 

El SdlO;' C.-\JL\10~A (Vicepl'csi(lente), 
,--Ticn,,: la palabra Su S('ñorí~l. 

El SC110r ImRRERA (Ministro de Ha 
cien (la) .--- Señor Presidente, incllpstiona­
blemcnte. cuando se tmtó este número l'n 
el Honorable Senado, en la Sala, se pro­
puso l'3ta (lisposición l)ara eximü' a las 
,,'ml))'l>s~L,) del impuesto el la comjJra\'cnta 
en el cal"I){lll, exclusivamente, y no para 

eliminar del impuesto a todas las compra­
ventas de cualquiera naturaleza que efec­
túen las empresas productoras de carbón. 
Como dije hace poco rato, solamente se 
trató de que no quedaran gravadas las em­
presas carboníferas con el impuesto sobre 
la compraventa de carbón y, además, con 
lós tres impuestos establecidos en las le-­
yes que menciona este número S'! y que. 
quedarán a firme. 

Creo qu.!.' en este sentido podría sola­
mente votarse y aprobarse esta disposi­
ción del Honorable Senado, porque, en ca­
so contrario, las compañías van a quedar 
gravadas con el impuesto a la compra­
"enta sobre el carbón y, además, con los 
impuestos que establecen las leyes indica­
das, 

Pero, en ningún momento se ha pensa­
do, ~. menos el Ministro de Hacienda lo ha 
pensado, que en virtud de esta disposi­
ción, quedaran totalmente exentas las com­
pañías carboníferas del pago de impues­
tos sobre cualquiera compraventa que efec­
túen. La exención se refiere exclusivamen­
te a las compl'aventasde carbón. 

El señor BARRA.-¿ Me permite, señor 
Ministro? 

El señol' HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) .-l\Iu,v bien. 

El señor CARMONA ("Vicepresidente). 
--Con la venia del señor ~,[inistro, tiPIW 

la palabnl el Honorable señor Barra, 
El sellO!' BA.HRA.- SpñOl' Presidente, 

hasta cierto punto el señor Ministro tiene 
razón, sobre todo en la última explicación 
qtl<' nos ha dado. El señOl' :l\1inistro ha 
dieho qu,' dp no <1))J'obarse lo propuesto 
)'Ol' d Honorahle Senado las Compañías 
quedaj'íall af('ctas también al pago del im­
p1IC'.sto a las compraventas. 

Pe)'(' r("mIta, señor Presidente, que, con 
esta mor! ificacirín del H011(ll'al)le Senado, 
no.sotnls )lOS encontramos frente a una al­
tf'l'natiYH mu~' rlul·a. H:cce un momento 
nos (W~llT;Ó un hecho semejante, En efec­
tI), en el ('aso de las coopel'ati \'as, si en pI 
ánimo ({pI Honorable Senarll) estaba aC¡llC-
110 !l(' C¡\lt' no pag'ara!1 absolutamente nada 



las cooperativas, no Debió de proponernos 
el artículo que nos propuso, sabiendo, se­
guramente, que en este trámite constitu­
cional nos íbamos a encontrar abocados a 
aceptar o a rechazar esa disposición. Pues 
bien, también estamos frente a la alü'l"n<l.­
tiva de aceptar () de rechazar 1:'1 precellto 
en discusión. 

En el caso de las cooperativas tuvimos 
que aceptar precisampnLt>, de l'lltn' dos 
males, el menor. Ahora nos l'11<:Ontramos, 
repito, frente a la misma alternativa! Por 
eso, comprendiendo la buena inü'nci("m que 
segUl'amente, han tenido el SerlOl" ~fin is­
tro y el Honorable Senado, cn'o que la sa­
na doctl'ina nos indica que debemos re­
chazar la mod ificación hecha por el Ho­
norable Senado. Si hay oportunidad de que 
esto se pueda enmendar posteriormente 
en el Senado, que se haga, pero no St' nos 
debe dejar a nosotros en esta alternativa, 
ya qu(' ¡lO nos es }losihle modit'i¡:ar la dis­
posición, como pudo hac('rlo el Sc'nado en 
el momento ('n qm' discutió este proyecto. 

Muchas gracias. 
El señor CARMO~A (\"icl'pl'l'sidente). 

- Puede continuar el sl'ñol" ~I inisho de 
Hacienda. 

El señol' HERRERA (~linistro de Ha­
cienda y de Economía).- He terminado, 
señol" Presidente'. 

El set10r ENRIQUEZ.-Pido la palabJ'(l, 
señor Presidente. 

El señor CARMOX A (Vict'J)]·t'sidentp). 
-Tiene la palabra S ti Señoría. 

El señor ENRIQPEZ.-Creo qlit' esta 
dificultad de interpretación no podrá pre­
sentarse de8cJe que llO hay exención CIl 
la ley, sino para un producto determinado; 
porqU!~ cualquiera persona o empresa ten­
drá que cumplir con la disposición del ar­
tículo ~O a que m{' n'ferí denantes, es de­
cir, tendrá que pagar el impuesto ~. ente­
rar en arcas fiseales el dinero corrt'spon­
diente, estando facultado para recargado 
en todo caso al comprador. En consecuen­
cia, no tratándose de artículos exentos del 
pa~o de impuesto, las empresas carboní­
feras que se los compren a terceros, debe­
rún pagar el impupsto correspondiente. No 

queda comprendida en la exención sino la 
compl'avenül del carbón. 

Eso es todo. 
El señor SILVA.-¿Me permite, Hono­

rabk coll'ga '! 
El spñor EXRIQUEZ.~Muy bien. 
E! seí'ior SILVA.-Con la venia del Ho­

norable st'ño]' Enríquez, deseo señalar que 
en el númel'O ;j" recién aprobado hemos 
dejado expnto al Servicio de Seguro So­
eial del pago del impuesto a la compra­
venta t'll todas las ventas que realice, y, 
en el núnwro (j" se estable¡:e una exención 
parecida. 

De méUlt'J"a que el número H", que se re­
fien' él .Ias empresas que explotan minas 
de cé!J'I)()n. eslú estableciendo una nueva 
eXl~nciúll dI' impuestos. Para estas empre­
sas !lO n'gi r;'¡n las disposiciones del artícu­
Jo :?O, l'S decir, no estarún obligadas a ha­
cel' dpc!araeiún ni a pagar ningún impues­
to dp cOl1lpra\'('llta ni de ninguna natura­
leza. 

El sellO]" HERHERA (Ministro de Ha­
t:Ípnda ,,' de Economía) .-i . .Me pprm ¡te una 
interrupción? 

El seí'ior S I LV A.- Con todo gusto, se­
llO]" ::\linistr(). 

El s('ño]" HERRERA (Ministro de Ha­
cienda ~. de Economía).- Respecto de lo 
que acaba t!{, deór el Honorable señor Sil­
va Ulloa t'l1 cuanto al Servicio de Seguro 
Social, (kho decir que sólo se han excep­
tuado las ycntas que efectúe este servicio 
a los asegurados y las que hagan las Ca­
jas de CompenSaCi()Il. En este caso, como 
se ha dicho, se proteje las ventas de má­
quinas de coser y otros artículos. En el nú­
mero 6", se eximen las ventas Que reali­
cen a sus distribuidores los fabricante~ 
que tengan plantas de armaduría. O sea, 
se trata, como decía el Honorable sE'ñor 
Enríqut'Z, f'specíficamente de la compra­
venta, de aquellos artículos en que debe 
operar la f'Xt'Ilción. 

Creo qw' sí la Honorable Cámara des­
pacha I'ste artículo en el claro convenci­
miento, -y así Quedará estableciDO en la 
historia de la ley-, de que solamente e~­
ta exención se refiere al impuesto a la 
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compraventa de carbón no puede haber 
ninguna dificultad en el futuro. 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 
- Puede continuar el Honorable señor 
Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ.-En todo caso, 
para terminar, si hemos de optar por el 
mal menor, como decía el Honorable señor 
Barra, deberíamos aprobar esta disposi­
ción en la forma propuesta por el Hono­
rable Senado. 

Sabemos que estamos condenados en 
Chil~ a tener carbón caro; sabemos que 
esto tiene gran repercusión en los costos 
industriales e, incluso, en el presupuesto 
de los hogal'es de los consumidores; sa­
bemos que los reajustes ele jornales que 
han venido haciéndose en los últimos aüos 
en la industria del carbón han tenido que 
imputarse al aumento de los precios de 
sus productos. Todo lo que podemos ha­
cer por reducir los costos de la industria 
carbonífera en Chile redundal'á en bene­
ficio no sólo de la industria misma sino de 
toda la producción nacional. 

De ahí que me atrevo a solicitar de la 
Honorable Cámara que acepte la redac­
ción dada al número 7 por el Honorable 
Senado, sin perjuicio de que, si postel'iOl'­
mente, se presentan dudas ace¡'ca ele su in­
terpretación, puedan aclararse por inicia­
tiva del E,iecuti\"o o a través ele una mo­
ción de algún parlamentario. 

El señor ALDUNATE.-¿Me pel"mite 
una interrupción, HOl1Ol'able colega"? 

El señor CARl\ION A (Vicepresidente). 
-He terminado el tiempo destinado por 
la Honorable Cámara al debate de este ar­
tículo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
leerán las disposicioines a que se refiere 
este artículo. 

Varios seüores DIPUTADOS.-l\o ha.'" 
acuerdo. 

El s"eñor CARlVIONA (Vicepresidente), 
-No hay acuerdo. 

El señor AIJDUNATE.-Yo solicitaría 
cinco minutos, señor Presidente, ... 

El señor CARlVION A (v' icepl'esidente) . 
-Solicito la venia de la Sala para conce-

del' la palabra por cinco minutos al Hono­
rable señor Alc1ullate. 

Un señor DIPLTTÁDO.-No hay acuer­
do. 

El señor CARl\IONA (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

Cerrado el debate. 
En votación la modificación introduci­

da por el HonOl'able Senado. 
-Durante ht !'otación: 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Yola a pruebo porque la ley ('s da­
ra en el sentido de que abarca todas las 
ventas. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Estamos en votación, Honorable Dipu­
tado. 

-Pm-Cticada. la rotación en forma eeo­
nómica, dio el ¡,rigui,ente resultado: pOI' l~ 

afiTmativa. 12¡'otos; por la neoati1)a. 34. 
El señOl' CARMONA (Vicep¡·esidel1te). 

-Rechazada la modificación; 
En discusión el número nueve propues­

to por el Honorable Senado, 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que impug'll(; este número nue\"o, 
El señor SILVA,-Pido la palabra, se-, 

ñOl' Presidente, 
El señOl' CARl\IONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palab¡'a Su Señoría. 
El señor SIL V A.- Señor Presidente. 

por esta disposición, el HonOl'able Senado 
también exime del pago del impuesto a las 
compraventas de aquellas industrias que 
se han instalado bajo los beneficios del De­
creto con Fuerza de Ley N" 375, de vein­
tisiete de .i ulio de Hl5:~. 
. Hay que considerar, señor Presidente, 
que este decreto da garantías extraordi­
narias a las nuevas industrias, ya sea, exi­
miéndolas o liberándolas, parcial o casi 
totalmente, del pago de impuestos. El ar­
tículo 49, letra c), del Decreto con Fuer­
za de Le~' N9 :i75 dice: "Las industrias 
que consuman únicamente materia prima 
nacional, tendrán derecho al descuento de 
un 80 % en el pago de los impuestos de :1" 
Categoría y a la producción. 

Si el consumo se refiere a materia pri­
ma importada y éste es inferior al 50 % 
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del valo]' total de la materia prima, el des~ 
cuento será de un ,HlS~", 

Si se aprueba esta nueva expnci('m, oeu­
n'irá qUé' en un lugar en que se instale 
una indnsÜ'ia protegida por las disposi­
ciones del DeeJ'eto eOll Fuerza de Ley NQ 
3í6, que rebaja en forma eom;iderable el 
impuesto a la l'enta que debe paga]', !lO 

podrá subsstir otra que, por ser más au­
tigua, no goza¡'á de ese benefieio. 

Deseo que, si es éste el aIcante que tie­
ne la disposición, el señor Ministro se sir­
va declararlo, porque, en tal easo, se]'ía 
conveniente rechazarla. 

El señor CARMONA (Vicepresidente), 
-Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne este número, 

El señor SERRANO,-Piclo la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor SERRANO.-Señor Presiden~ 
te, de .las palabras del Honorable señor S il­
va parece desprenderse que habría c.:jer­
tas industrias que se benefieiaríarí con las 
disposieiones del Deerdo eon Flte]'za de 
L('~' N° ~¡íS :; qne habría otras quP, po!' 
no poder acogerse a esos preceptos, esta­
rían en situación desmedrada frente a 
aquellas y, en eonsecueneia, se ereal'ía un 
))l'i\'ilegio que daría lugar a una eOl11pp­
teneia desleal ele unas con l'espedo a otras. 

Me parece que es eso lo que ha expresa­
do mi Honorable colega. 

De SCI' así, la modificación cl'l'é1l'ía un 
pésimo pl'eteclente, razón po!' la eual YO­

taría en su contra, 
0."ada más, señor P]'esidente, 
El seúor VON MUHLENBROCK.-Pi­

do la palabra, s(~ñor Presidente, 
El seño]' CARMONA (Vicepresidenü'), 

-Tiene la palabra Sá Señoría, 
El señol' VON lVlUHLE~BROCK. 

Quisiera hacer una pregunta al HOllol'a­
blP seño]' Serrano, que veo tiene a la ma­
no el texto del Decl'E'to con Fuerza de Le,\­
N" :n:), Parece que el ob,idivo dp dicho De­
creto con Fuerza d(' Ley fue alejar las in­
dustrias de la zona ccntral y, especialm.en­
te, lH'omO\'er su establetimÍ!:'llto en p1'o-

"indas, espetialmente, en las austndes :,' 
del no]te <Id país. Quisiera que Su Seüo­
ría nw disi¡nu<l esta duda, 

--Hllhian ¡'nrio,'; .'!('Ilo/,eg Diputado,'; a {(l 

rezo 
El seI1o:' lIEHRERA (l\linistm de Ha­

eienda).- Pido la palabra, seJw]' Pl'ési­
dentp, 

El seflol' CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabl'a ('1 señol' Ministro de 
Hacienda. 

El seúo l' H I~RREnA (l\I in istro de Ha­
eienda). - Señor Pn'sidente, pI Deereto 
(;('11 Fuel'I'.a de Ley N" Bí5 tuvo por olJ.ie­
to estimular la instalación de nue\'as in­
dustrias fUel'él de la ciudad de Santiago. 
El aJ1jculol" se refip¡'p E'xelusivampntp a 
las industrias que se establezcan en Tara­
pacá, Chiloé, Aisén .v l\lagalIanes, A estas 
industrias se dan en la letra c) elel ar­
tículo recién mencionado, a qm' se refip­
re la el isposicióll quP se está debatiendo, 
las franqu ieias señaladas pOI' el sej'¡oJ' Sil­
Ya, o sea, Ull oehenta por ciento de l'eba~ 
ja del impuesto de Tercera Categoría. 

En l'ealidad, el ob,iptivo que tuvo el Eje­
C'utiyo el dictar ese Decreto con Fuerza de 
Ley fue e;:;timulal' la industrializaeión en 
el resto del país, panl evitar en parte, y 
dentro de lo posible, la eentJ'alizaeión ex­
tl'aonlinaria que se ha producido en San~ 
tiago. La indieación aprobada pOI' el Ho­
norable Senado, en realida(!. benefitia, en 
estos monwntos, a muy pocas inclustJ·ias. 
POl' lo demás, las disposiciones del Decre­
to con Fuprza de 1 Jey mencionado tieIH'1l 
una clunlci('JIl dp eilleo años, de los que han 
tl'ansclIITidos ya dos y medio. 

Creo qlJ(~ da]' todas las J'aeilidacll's que 
están dentro ele lo posible para la indus­
trialización de la pl'oyincia de Tal'apacj¡, 
PO]' ej(-'mplo, e5 eonyeniente, porque es pre­
ciso impulsar la instalaeit'll1 de industrias 
tanto en el f'xtremo sur tomo en el nOlte 
del país. Cr('o que las exeepeionps hpchas 
podl'íall quedar anuladas pOI' la ll('ce~irlau 
de estimular la adiyic1ad de las proyin­
cias. 

El señor SERRANO.-Pi(]o la palabra. 
El s<,ÜO]' CARl\TONA (Vicepresidente). 
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-Tiene la palabra el Honorable señor Se­
rrano. 

El señor SERRANO.-En realidad, se­
ñor Presidente, cuando expresé mi opinión 
contraria a esta disposición, lo hicl' ba­
sado en la interpretación que le había da­
do el Honorable señor Silva, sin saber que 
sólo se referia a las industrias que se es­
tableciera en ciertas y determinadas pro­
vincias. En todo caso, quiem destacar el 
hecho de que las industrias establecidas 
en Tarapacá, Chiloé, Aisén y Magallanps 
gozan adualmenü' de tres tipos de fran­
quicias, en virtud de las disposiciones del 
D. F. L. :n,y, cuales son, liberación de pa­
go de impuestos a las util idades extraor­
dinarias, lilwración de pago de derechos 
de internación ~', por último ... 

El señor CORREA LARRAl~.-Están 
derogadas, Honorable Diputado. 

El señor SERRANO.-Li verdad es, se­
ñOl' Pn~sidente, que no conozco exacta­
mente las franquicias de que gozan ('sas 
provincias. En todo caso rectifico el jui­
cio que emití anteriormenü" porque creí 
quP se trataba de las industrias estableci­
das en todo el país a las cuales se otorga­
ba un J'éginwn de pri\'ilegio. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que defienda este artículo. 

El señor VON MFHLEXBROCK. -
Pido la palabra, 

El señor CARMONA {Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Spñoría. 

El señor VON MlTHLENRROCK. -
Después del interesante debate promovi­
do en tomo a este artículo, creo quP se ha 
formado concenso unánime acerca de lo 
justo y conveniente que es mantener esta 
disposición por pi resto del periodo de vi­
gencia del artículo 4" df>l D. F. L. N° :37 !') , 
para evitar que Santiago se siga convir­
tiendo en el corazón del país y continúen 
concentrándose a su alredt'dor tndas las 
i.ndustrias importantes. Confio en que la 
Honorable Cámara mantendrá el propósi­
to que se tuvo al dictar el Decreto con 
Fuerza de Ley N° :~7!,) y que acogerá la 
mo< 1 i ¡'¡C':I(' ¡,"]l, d .. 1 TT ()'1O]';¡hlp Senado. 

Señor Presidente, el Honorable señor 
Benavides me ha solicitado una interrup­
ción; con mucho gusto se la concedo. 

El seíi.or CARMONA (Vicepresidente), 
-Con la venia oel Honorable señor Von 
M ühlenbrock, tiene la palabra el Honora­
ble señor B('navi<!es. 

El señor BEN A VIDES.-Súlo deseo ha­
cer presentt' que la letl'a e) del artículo 
4" cid neCl't'to con Fuerza ele Ley NI) :375 
se refiere a las industrias únicas en las 
provincias, porque en su inciso final ex­
prpsa que "las rebajas indicadas en este 
m-tículo se aplicarán siempre que en la 
provincia oondl' se instala la industria no 
exista otra CU)'a producción sea de la mis­
ma eSJwcie a la fecha de promulgación del 
pn'sente decl,'pto con fuerza de ley". 

Con esto qupda en claro que no se pue­
de producir una competencia oesleal que 
dafíe a una industria ya estabh,cida al am­
pal'O de las dif>j)osiciones de carácter ge­
neral. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la pal:tbra. 

El seño]' BARRA.-Pido la palabra, s(>­
ñor Pn'sidente. 

El señor CAR~rO); A (Vict'presidplüe). 
-Tiene la nalahra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Después dp las ra­
zones que se han expuesto. especialmen­
te, de las dadas por mi Honorable colega 
señor Serrano que tU\'O la hidalguía de rec­
tificar sus primeros conceptos, nos hemos 
formado una opinión más exacta sobre es­
te artículo qtH' propone el Honorable Se­
nado. Pero me llaman la atención algunos 
datos que nos ha dapo el señor Ministro, 
quien diCt, que la vigencia del D. F. L. N? 
3ifí está por termin~r; en efecto. de los 
cinco años qU(' rlurará, ya han transcurri-
do dos y medio. • 

Habría sido interesante saber si ha ha­
bido interés dt' parte de capitales particu­
lares y extranjeros por instalar en el país 
nuevas industrias. 

Por ejemplo, he escuchado a varios H0-
norables colegas decir que, desgraciada­
mente, {'n este último tiempo, a pesar ot' 
los planes del Ejecuti\'o, no se han insta-
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lado en la provincia de Tarapacá ningu­
na industria. De tal manera que cuando se 
pretendiera dictar nuevas disposiciones 
para favol"ecer a capitales nadonales () ex­
tranjeros, ojalá se supiera qué beneficios 
han reportado al país, porque bien pudie­
ra ser que estuvieramos arando en el mar. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
~Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que defienda la modificación. 

El señol' SERRANO.- Quisiera hacer 
una pregunta al señor Ministro de Ha­
cienda, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de la Sala, tiene la pala­
bra Su Señoría. 

El señor SERRANO.-EI señor Minis­
tro dice que, en realidad, esta disposición 
rige solamente por el tiempo que esté en 
vigencia el Decreto con Fuerza de Le~; NO 
:~í5. Pero, de la ledura de este artículo 
se desprenck que tiene carácter penna­
nente. Es eierto, que habla de la "transfe­
rpncia de sus productos que efectúen las 
industrias a que se refiere el artículo -1", 
letra c), del D. F. L. N" 3ífí", pero no di­
ce que, una vez que haya caducado ef\ta 
disposición, quedará también sin efecto el 
artículo. 

El señor HERRERA (Ministro dp Ha­
cienda) .-¿ Me permite una interrupción, 
señor Diputado? 

El spñor SERRANO.-Con todo agra­
do. 

El selior CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable selior SeITa­
no, tiene la palabra el sefior ~1inistro. 

El spñOl" HERRERA c;\Iinistro de IIa­
Lienda) .-El D. F. L. N" :n5 dice que las 
industrias que sp instalen en PI plazo de 
cinco años gozarán de las franquicias que 
indica y que pI uso de estas franquicias 
durará por el término (le diez años, o spa, 
las industrias dehprán instalarse clentl"o 
dp lps cinco años dE' vigencia de esta fran­
quicia. Una vez que hayan transcurrido 
los cinco ailos, no se podrá instalar nin­
guna industria bajo los auspicios de ese 
Decreto con Fuerza de Ley. 

El Honorable señor Silva me ha pedido 

una interrupción, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidentp). 

-El señor Ministro no puede ceder la pa­
labra porque está haciendo uso de una in­
terrupción. 

Puede continuar el HOnOl"ablp señor SP­
n'ano. 

El señor SERHA~O.-Señor Presiden­
te, quien' decir que, una \"ez que se insta­
jp una industria dentro de los cinco años 
dp vigencia dpl Decreto con Fuerza de Léy 
~" ;r,s, cesará el privilpgio, porqup las que 
SI' lTl'en postetÍormente d~berá pagar el 
impuesto a la compravpnta y, en conse­
cuencia, quedarán en dpsn'ntaja con aque­
lla. 

El señor SlLVA.-¡.Me permite una in­
terrupeÍón, Honorable Diputado? 

El Sf'ÜOl" SERRANO.-Con todo agra­
do. 

El señor CARMONA (Yicepresidente). 
-Con la vellia del Honorable señor Serra­
no, tiene la palabra el Honorable señor 
Silva. 

El seüor SILVA.-Por lo que se ha ex­
puesto. Reñor Presidentp, se puede dedu­
cir que este precepto favorece fundamen­
talmente a las provincias de Taparadt, 
Chiloé, Aisén y Magallanps, en las cuales 
no rige pI plazo de dipz años a que se ha 
refprido el señor Ministro, porque el ar­
tículo 3\' dé las industrias fabrilps o ma­
nufactureras quP se PRtablezcan fuera de 
la provincia de Santiago r se radiquen 
('n las prm'incias dE' Tarapaeá, Chiloé, Ai­
sén ? J\lagallanes. 

En comweuencia, solamPIlte por la vía. 
de la aela ración legal la E'xenciún podría 
ten(.'r efectos permanentE's. 

En todo caso, tratánd(,se dE' una disposi­
ción de E'stl'icta justicia. la yotaremos fa­
vorablement". 

El señor CAn~10.\'A (Vieepresidpnte). 
-Cf'rrado el debate. 

En votal:i<Ín la l110difitación del Hono­
rable Senado. 

-PracUca.da la 1)otnción en forma eco­
nómica, dio el siguiente Tfgultado: por {a, 
nfirmativa, ;)!5 'uotos; por la né[Jntil'a, 13. 

El señor CARMONA (Vicppresidente). 
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-Aprobarla la modificación del Honora­
ble Senado. 

En discusión la modificación del Hono­
rable S\'llado al artículo 20, que ha pasa­
do a ser 2B. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne la mod·ificación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señal" Diputado 

que defienda la modificación. 
Ofrezco la palabra. 
Cen'ado el debate. 
Si no se pide votación, se darú por apro­

bada la modificación. 
Un señor DIPUTADO.-j Qué se vote, 

señor Presidente! 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-En \'otación la modificación del Hono­
l'able Senado. 

-P/"(lcticada la votación en forma ecu­
nómira, dio el siguiente )'esultado: po)' ln 
afirllwlil'a, 11/'utU8; pur la ncgati0'U, 81 
I'OtIl8. 

El señor CARl\IONA (Vicepresidente). 
-Redwzada la modificación introducida, 
P0l" el Honorable Senado. 

El señor HERRERA (Ministl"o de Ha­
cienda) ,-SerlOr Pl'esidente, ¿me permite 
la palabra para hacer una petición aclara­
toria '? 

EL señor CARl\TONA (Vicepresidente). 
,-Tiene la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) .-Señor Presidente, como elreem­
plazo de las palabras "cien pesos" por 
"doscientos pesos", se repite envarios ar­
tículos posteriores, creo que sería conve­
niente que la Mesa quedara facultada pa­
ra corregir la redacción de todos los ar­
tículos en que rlebe .hacerse este cambio. 

El señor ALDUNATE.-La Mesa está 
pspC'cialmente . facultada para ello, señor 
]\,1 in istl'o. 

El señor CARMONA (Vicepl·esidente). 
-Solicito el asentimiento de la HonoJ'a-

- ble Cámara para proceder en la forma 
indicarla por el seilor l\Iinistl'o de Hacien­
(la, psto es, para reemplazar en todos los 

'artículos en que figuran las palabras "dos-

cientos pesos" por "cien pesos", que' co­
rresponden a la insisü'ncia que acaba ele 
aprohar la HonOl'able Cámara. 

Acordado, 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas pOI' el Honorable Senado al ar­
tículo 21, que ha pasado a ser 2-1. 

El s(~ñ()l' CORBALAX.-Pirlo la pala­
bra, señor Pl·esidente. 

El seño]' CARMO N A (V icepn'sidente) . 
-Para imjH1gmu' el artículo, tif'ne la pa­
lahra Su S('Jloría. 

El s('ñOl' CORBALAN.- Señor Presi­
cknte, la mod i fi<.:ación introducida por el 
Honorable Senado al artículo 21, nueva­
mente cont iene una liberación para los 
agricultores, ya que se les exime, de la 
obligación de entrega]' faduras o boletas 
por las transferencias que hagan. La Ho­
norable Cámara había aeonlado que es­
tuvieran afectos a las disposiciOlws de la 
presente lp, los comerciantes, industriales 
y agricultores. Pero el HonOl'ablp Senado 
propone eliminar a estos últimos. 

Señor Presidente, ~'a es característico, 
en todos los proyectos tributarios, en los 
cuales se pretende establecer un régimen 
de igualdad para todos los sectores ele la 
producción en cuanto al pago d(~ sus im­
puestos, que los agricultores se encarguen 
ele desvirtuar este propósito y de que se 
mantengan los privilegios de que siempre 
han gozado. Ahora, se les quiere otorgar 
una nueva concesión, al liberárseles de la 
obligación de emitir facturas o boletas, en 
circunstancias que éste es el único medio 
que permitirá a la Dirección General de 
Impuestos Internos,controla~' la recauda­
ción de este impuesto. 

Por estas razones, somos contrarios a 
la modificación del Honorable Senado. 

El señ()r AQUEVEQUE.-¿,Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor CORBALAN. - Con ml1cho 
gusto. Honorable Diputado. 

El señor CARMONA (Vieepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Aqueveque. 

El señor AQUEVEQUE.-Además, se­
ñor Presidente, habría una incongruencia 
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entre la modificación del Honorable Se­
nado y lo aprobado 1)01' la Honorable Cá­
mara en el artículo 32, ya que este precep­
to establece que "el Servicio de Impuestos 
Internos deberá llevar un registro de los 
comerciantes, industriales y agricultores 
que estén afectos a los impuestos estahle­
cidos en la presente ley". O sea, expresa 
que los agricultores están afectos a este 
impuesto y que van a ser enrolados po!' 
Impuestos Internos, repaltición que fisca­
liza d pago oe este tributo. 

Dl' acueroo con la modificación propues­
ta en el artículo 21, al excluirse a los agri­
cultores de la obligación de emitir boletas, 
i. cómo va a controlar Impuestos Internos 
la percepción del impuesto? O sea, ('stas 
personas van a cobrar y recibir el impues­
to, ppro como no darán boletas, y, por lo 
tanto, no se les podrá controlar, no ingre­
serán nunca su monto en arcas fiscales. 

En consecuencia, no podemos aceptar la 
modificación del HonorablE' Senado, pues­
to que, con ella, los agricultores no po­
drían sel' controlados por Impuestos In­
ternos. Si se aprueba la modificación, los 
agricultores van a cobrar 10 que corres­
ponda a impuestos y se lo van a guardar. 

He dicho, señor Presidente; muchas 
gracias, Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vieepresidente). 
-i. Ha terminado el Honorable señor Cor­
balán? 

. El señor CORBALAN.-Sí, señor Pre­
sidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra a un Honoráble Di­
putado que impugne la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofr('zco la palabra a un Hooorable Di­

putado que defienda la modificación. 
El señor VON MUHLENBROCK. -

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor MONTANE.- Pido la pala­

hra, señor Presidente. 
. El señor CARlVION A (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Von 
lVIühlenbrock; a continuación, el Honora­
ble señor l\'fontané. 

El señor VON MUHLENBROCK. -

Señor Presidente, la modificación del Ho­
norable Senado es fruto ele un detenido 
análisis de la forma cómo aprobó este pro­
yecto la Honorable Cámara. 

Señor Presidente, si analizamos el tex­
to de las ext>nciones, vemos que quedan 
fuer;:. ,Id impuesto a las compraventas, la 
mayoría de los productos agrícolas, prác­
ticamente, todos. 

Los agricultores tienen la obligación de 
efectuar una declaración jurada, ante Im­
puestos Internos, de sus ventas. Desde 
luego, esto los exime de la obligación de 
emitir boletas. Las ventas que efectúan los 
agricultorps consisten, por regla general. 
en grandes partidas de productos, en épo­
cas especiales, estacionales, después de una 
cosecha. 

Señor Presidente, el Honorable Senado 
consideró que obligar a los agricultores a 
emitir boletas por pequeñísimas ventas, 
sin mayo!" trascendencia, en circunstan­
cias que ellos deben prestar una declara­
ción .iurada (le las operaciones efectuadas; 
de que la ma~'or pRrte de los productos 
agrícolas están exentos de gravamen y de 
que en la agricultura existe la renta pre­
sunta, era imponerles, sin ninguna base, 
una simple gabela y una molestia, reñi­
das con la política que siempre se ha se­
guido, de (lar a la agricultura facilidades 
para su desarrollo. 

De ahí, señor Presidente, que las obje­
ciones que se han hecho a la modificación 
del Honorable Senado, que excluye a los 
agricultores de esta disposición, son fáci­
les de desvanecer. 

La mayor parte de los productos agríco­
las han quedado, repito, exentos de tribu­
tos. 

Se necesita conocer 10 que es en sí la. 
agricultura, para convencerse de la nece­
sidad de l1berarla de la obligación de emi­
tir bóletas en sus transacciones. 

Todos sabemos, señor Presidente, qúe 
hay centenares de miles de pequeños agri­
cultores, que se "erían complicados con es­
ta obligación. 

Imaginemos, en efecto, a los pequeños 
productores de Chiloé, o los cincuenta o 
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cien mil pequeños agricultores de Cautín, 
etc., llevando boletas. Esta obligación per­
turbaría su trabajo y, lo que es más gra­
ve, señor Presidente, los expondría a ir a 
la cárcel a cada paso, por simples omisio­
nes involuntarias. 

En consecuencia, señor Presidente, por 
lógica, por el conocimiento que la Honora­
ble Cámara tiene de la agricultura y por 
el mismo espíritu con que se ha aprobadO 
el artículo 19 de este proyecto, estimo que 
debemos librar a esta industria de esta 
obligación. 

El señor LARRAIN VIAL.-¡.Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor VON MUHLENBROCK. -
Con mucho gusto, Honorable Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Larrain Vial. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señol' Pre­
sidente, sólo deseo, en esta opOl'tunidad, 
ratificar todo lo expresado por el Honora­
ble señor Von Mühlenbrock, y expresar, 
además, que, si la Honorable Cámara quie­
re ser consecuente con el resultado de la 
votacióN. del artículo 14, debe aprobar la 
modificación introducida por el Honora­
ble Senado. En caso contrario, los agricul­
tores quedarían obligados a emitir estas 
boletas por todas las operaciones que efec­
túen, ya que así lo dispone el artículo 21, 
a pesar de que, como lo sabe muy bien la 
Honorable Cámara, un gran porcentaje de 
las transacciones que realizan no están 
gravadas, sino que exentas de "impuesto, 
en virtud de este mismo proyecto. O sea, 
señor Presidente, rechazar la modificación 
del Honorable Senado significaría impo­
ner a los agricultores una obligación total­
mente absurda: la de emitir boletas por 
duplicado y con todas las esp~cificaciones 
que se establecen en el artículo 21, por 
operaciones que ni siquiera van a estar 
afectas al impuesto de transferencia, se­
gún el proyecto. 
~ El señor CORBALAN.-La disposición 

dice: "... afectos a las disposiciones de 
la presente ley ... ". 

El señor LARRA IN VIAL.- ¡No! El 

. 
artículo 21 expresa que deben emitir bole­
tas por las operaciones que efectúen. No se 
expresa aquí la idea que se consagra en 
el artículo 12, que pasó a ser 14, y que se 
refiere a las operaciones gravadas efec­
tuadas. Aquí se ha generalizado, pues, en 
todas las operaci9nes que efectúen los 
agricultores están obligados a emitir bo­
Jetas en duplicado. 

En consecuencia, concordando con el 
criterio ya expresado al discutirse el ar­
tículo 12, la Honorable Cámara debe apro­
bar la modificación introducida por el Ho­
norable Senado. 

He dicho, señor Presidente; muchas 
gracias, Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Von 
~lühlenbrock. 

El señor RODRIGUEZ LAZO. - ¿.Me 
permite, Honorable Diputado? 

El señor VON MUHLENBROCK. -
El Honorable señor Rodríguez Lazo me 
ha solicitado una interrupción, señor Pre­
sidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Von 
Mühlenbrock, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Señor 
Presidente, sería un tanto difícil buscar el 
pro y el contra de ese asunto para estable­
cer qué es lo más práctico. En todo caso, 
en virtud de esta disposición, los agricul­
tores se verán obligados a contratar un 
empleado para poderla cumplir, lo cual 
recargará los precios de los productos 
agrícolas, con evidente perjuicio de los 
consumidores, es decir, del pueblo. 

Por esa razón, señor Presidente, creo 
que la Honorable Cámara, por unanimi­
dad, debe aprobar la modificación en de­
bate, introducida por el Honorable Sena­
do. 

Re dicho, señor Presidente; muchas 
gracias, Honorable colega. 

El señor CHELEN.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor VON MUHLENBROCK. -
Con mucho gusto, Honorable Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
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-Con la venia del Honorable señor Von 
Mühlenbrock, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CHELEN.- Señor Presiden­
te, la verdad es que debió haberse obliga­
do a los agricultores a cumplir esta exi­
gencia, respecto de aquellas operaciones 
por valor inferior a mil pesos. Existe una 
infinidad de pequeños agricultores, que 
efectúan ventas de escaso valor, por cien, 
doscientos o trescientos pesos, quienes, si 
se aprueba esta disposición, estarán obli­
gados a extender boletas, en circunstan­
cias que la gran mayoría de ellos no está 
en condiciones de hacerlo, pues no saben 
leer ni escribir. Se les crearía un serio 
problema. 

Estimo que el artículo ha quedado defi­
ciente con la modificación introducida por 
el Honorable Senado, pues, en lo que res­
pecta a los agricultores, no ha contempla­
do el propósito que animó a la Honorable 
Cámara. 

He dicho, señor Presidente; muchas 
gracias, Honorable colega. 

El ¡.;eñor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Se­
ñor Pre¡.;idente, las razones que se han da­
do son más que suficientes para darse 
cuenta de que el Honorable Senado consi­
deró cabalmente la compleja situación de 
la agricultura. 

Se podría argumentar en el sentido de 
que es necesario controlar las operaciones 
2feduadas por los agricultores, a pesar de 
que muchos productos que ellos venden 
están iíberados ele este impuesto. Pero eso 
se destruye fácilmente al recordar que 10¡.; 
agricultor:e¡.; pagan impuestos sobre una 
renta presunta. 

Por consigueinte, confío en que la Hono­
rable Cámara eximirá a los agricultores, 
especialmente a miles de pequeños agricul­
tores y campesinos, de una exigencia tan 
absurda. 

El señor CORBALAN.-¿ Me permite, 
Honorable colega? 

El señor VON MUHLENBROCK.-El 
Honorable señor Corbalán me ha solici­
tado una interrupción. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Corbalán. 

El señor CORRALAN.- Señor Presi­
dente, debo insistir en mis planteamien­
tos, para desvirtuar lo expresado, hace un 
momento, por el Honorable señor Larraín. 

El artículo 21 dice: 
"Los comerciantes, industriales y agri­

cultores afectos a las diRposiciones de la 
presente ley ... " 

El sei10r CORREA LARRAIN.- ... 
Todc)f; están afectos. 

El señor CORBALAN.-Para aquellas 
transferencias que están gravadas con el 
impuesto a las compraventas. 

El seño¡' CORREA LARRAIN.- Para 
todas las compraventas que efectúen ... 

El señor CORBALAN.-En ses"ruida, sé 
libera a los agricultores de esta obligación 
de emitir boletas. en tanto que, Impuestos 
Internos, no puede, en ninguna otra for­
ma, saber cuáles :-;on las transferencias 
(lue hall hecho los agricultores. En conse­
enencia, estos impuestos pueden ser cobra­
dos por los agricultores y no entregados a 
Impuestos Internos, porque no habrá nin­
guna factura ni papeleta que lo pruebe. Y 
debo recalcar que esto se aplica a todas. 
las ventas de valor superior a cien pesos. 
De manera que no se puede sostener que 
esto perjudica a los agricultores peque­
ños. El hecho es que todos los agricultores 
quedan liberados de esta obligación, y no· 
sólo los pequeí'íos Esto beneficia especial­
mE:fute a los grandes agricultores que to­
dos los años venden una masa considerable 
de productos. 

Por estas razones, estimo inconvenien­
ü? que se apruebe la modificación elel Ho­
norable Senado, porque ella establece un 
pl"Íyilegio irritante. respecto del resto de 
los sectores de la Vl'l)(lueción nacional. 

He dicho, señor Presidente; muchas 
gTacias, Honorable colega. 

El señor CARl\10NA (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo destinado a la 
discusión del artículo. 

El señor AQUEVEQUE.~Señor Presi­
dente, tres Comités han pedido que se pro­
rrogue el tiempo destinado a la discusión 
del artículo 21 por diez minutos más. 
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El señOr CARMONA (Vicepresidente). 
-Efectinlmen1.e, Honorable Diputado. 

Kn consecuencia, en conformidad con el 
acuerdo ele los Comités, procede prorrogar 
€l tiempo. 

El s~ñor AQUEVEQUE.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor ('ARMON A (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El .señor AQlJEVEQUE.-Señor PreRi­
(lente, según el artículo 12, que- ha pasado 
a ser 1·1. los agrkultores no están obliga­
dos a nmdir cuenta de los impuestos que 
graVt'l1 a las ventas que realicen, sino en 
dos oportunidades al año. De acuerdo 'con 

• 10 establecido en el artículo ;~2, sea que se 
apruebe la redacción de la Honorable Cá­
mara o del Honorable Senado, los agricul­
tores quedarán enrolados en Impuestos 
Internos. En virtud del artículo 21 que es­
tamos discutiendo, so.lamente estarán 
exentos de la obligación de cIar boletas. 

O sea, van a cobrar el impuesto, van a 
estar en rolados en Impuestos Internos, 
ellos percibirán los valores que represen­
ten la avlicación de este gravamen, pero 
el Fi~c() no Jlodrá controlar su percepción, 
porque no estarán obligados a entregar 
boletas. 

Es cierto que existe el caso del pequeño 
y del mediano agricultor; pero también 
lo es cuando vayan a comprarles una ga­
llina o una docena de huevos no harán bo­
letas nj se los van a exigir. Como en gene­
ral existe el espíritu de eludir el impue~o, 
es indudable que no serán perjudicados con 
la disposiciún. 

Pero frente a estos pocos casos de los 
agricultores que podrán estar afectos a 
una pena, en caso de ser sorprendidos, es­
tán las tremendas exenciones que se han 
dado en }¡eneficio de los grandes agricul­
tores. 

Por ej emplo, las \-entas en el país de 
caballos de carrera de fina sangre. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Ho­
norable colega, si los caballos de carrera 
no los producen los agricultores. 

El seDOl' AQUEVEQUE.-Los produ­
~en los agricultores. ¿ Acaso Su Señoría 

cree que los caballos se producen con má­
quinas? 

-Halllan 1!Ul'i()s sefíores Diputad(),'; a la 
l'ez. 

El señor AQUEVEQUE.-La compra­
venta de caballos de carrera, señor Presi­
deute, de acuerdo con este proyecto de ley 
no es un contrato que verse sobre artícu­
los suntuario1; sino que, es un consumo de 
primera necesidad, ya que se grava con el 
impuesto corrientE. . " 

El señor SERRANO.-¡,SU Señoría con­
sume caballos? 

El señor AQLJEVEQUE.-Sí. Yo me los 
como hechos "charqui". 

Señor Presidente, no pagan el impuesto 
como les correspondería: el de artículos 
sllIltuariós. Como hay modestos potrillos 
de valor de uno v dos millones de pesos, 
lo's agricultores, de acuerdo con la ley, 
tendrán que cargar el impuesto, perci­
hiendo el tres por ciento que se aplique 
SOl11'C su Jlreci(). 

Cuando estus caballos se vendan al ex­
tn\njero no pagarán ningún impuesto, aRí 
lo dispone la le~-. De modo que van a re­
can';-<ll' el impuesto del tres por ciento so­
lJl'~ lino, d()~ () más millones dé' pesos; lo 
yan a guardar. pel'O cuando Impuestos In­
ternos lo qllit'ra cobrar para el Fisco, pa­
ra que ingrese en sus arcas. no le será po­
sible, siendo necesario para ello que haga' 
la denuncia la persona que compró el ca­
ballo. 

No ha~' manera, señor Presidente, de po­
der cobrar ni percibir este impuesto, por 
parte del Fisco. 

El seDor ALDUN ATE.-¿ Me permite 
una pequt;ña interrupción '? 

El señol' ..-\QUEVEQlJE.-SeJ1or Presi­
dente, si todos sabemos que el agricultor 
está obligado a cobrar ~- a percibir el im­
lJUesto por ciertas operaciones. ¿ Acaso n~ 
es impropio que se den los medios para 
que se eluda el poder ingresar en arcas 
fiscales e~,te impllesto'? Si se va a cobrar 
el impue."to que pertenece al Fisco, ¿por 
qué se quiere permitir aquí que no haya 
forma de controlar la percepción de este 
impuesto '? 

El señor ALDUN A TE.-¿ Me permite 
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una interrupción. Honorahle colega '! 
El señor AQUEVEQUE.-Con mucho 

gu,.:to. 
El señor DURA~ (Presidente) .-- Con 

la yenia del Honorable seflor Aqueveque, 
tiene la p:-ilabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE.--Las al'gunwn­
taciones de mi Honorable colega señor 
.\que\·equt' esiaríun fundadas, siempre 
q~le la Honorable Cámara ~-a no hubies(> 
despachado t~l artículo 12. También, preci­
samente, e:-lte artículo. en su inci:-lo :-le­
)!llndo. e:-ltablece UlI procedimiento es])e­
cialísimo para 1m; contrilmyentes que tie­
nen la categoría de agricultor, )' que evi­
ta que suceda todo cuanto ha señalado mi 
HonoraLle colega. En efecto, este inciRo 
segllmlo dice: "En el mismo acto, ~. de ma­
nee'u previa. los agricultores" -no los 
comerciantes ni los industriales- "debe­
r<tn pre:-lentar en la misma Tesorería Co­
munal una declaración jurada del total ele 
la:-l operaciones efectuad':¡:-l en el semest re 
allterior, acompañada de una n(;mina qne 
contencl rá el noml¡¡'e y domicilio del ad­
quirente, productos vendido:-l. permutados 
() transferidos, monto ele las operacioneR 
efectuadas y cantidade" recargadas por 
c(ll1cepto de imp.uesto". 

}[i Honorable colega me dirá que pue­
de ser que, incluso, existiendo esta decla­
ración, que debe ser jurada, algún agri­
cultor quiera eludir el pago del impuesto, 
porque es mucho más fácil tomar la bo­
leta ... 

El señor AQUEVEQVE.-¿ Me permite. 
Honorable Diputado? 

El señor ALDUN ATE.- . .. que ha 
emitido r r~¡cerla pedazos o hacerla des­
ailarecer. De manera que, l)ajo este pun­
b) de vi"bi, pI ag-ricultor está sometido, en 
este aspecto. requisitos y reglamentacio­
n¡;s que no afectan nI industrial, ni mucho 
menos al comerciante. 

El seri01' AQUEVEQUE.-¿Me permi­
te. Hotlol'alJ]e co]cwa '? 

El señor ALDVNATE.-Pero, en cam­
bio, i. euál ha sido ... ? 

El señor AQUEVEQUE.-Recupel'o mi 
derecho, señor Presidente. 

El señDr DURAN (Presidente) .-Ho-

norable señor Aldunate. el Honorable se­
ñor Aquc\"eque desea recuperar su tiempo" 

El señor AQUEVEQUE.- l. EstamoR 
contando cuentos para nirlO-s aquí'! ;. Cómo 
puede suponer el Honorable colega que 
una persona que emita una boleta de Im­
puestos 1 nternos pueda hacerla pedazos y 
ocultarla"! ¿ Acaso no sabe que la boleta 
t~süÍ. controlada, previamente. por la Di­
rCCc1l!Il Ge.ncral de Imp¡¡~~stos Internos y 

que tiene que rendirse cuenta de ella? Si 
:-le va a cobrar pi impuesto, él debe ser el~­
trega(~f) en arcas fiscales ... 

El señor ALnUNATE.-¿Me permite, 
Honorable cnlega? 

El señor DURAN (Prei'üdente) .-Ho­
norable señor Aldunate, ruego a Su Se­
ñoría que :-le ::;irva guardar silencio. 

El señor "\QUKVEQVE.-Todos esta­
mO:-l ele Clcuerdo en que se va a cobrar el 
impuesto y que éste debe enterarse en ar­
ca:-l fiscales. i. POlo qué se facilitan los me­
dios para ocultarlo '! 

El señm ENRJ(~UEZ.- ¡.Me concede 
una interrupción, Honora bh~ :-leñor Aque­
veque? 

El señor AQUEVEQUE.- Con todo 
a~rad(l. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la ycnia dld Honorable señor Aqueveque, 
tiene la palahra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE.- ¿Me permite 
una interrupción '? 

El señor ENRIQUEZ.-No He la puedo 
conceder, Honorable Diputado, porque es­
to~" haciendo uso de una interrupción. 

El señor DURAN (Presidente) .-Cuan­
clo un señor Diputado está haciendo uso 
de una interrupción, no puede conceder 
otra. I 

El señor E~RIQUEZ.-Cualquiera que 
Rea el criterio que se tenga sobre la elimi­
nación o inclusión de los agricultores; quie­
ro aclarar un punto sobre lo sostenido 
por el Honorable señor Larraín Vial, que 
tiene importancia para la interpretación 
general de la )ey. No están obligados a 
entregar holeta, ni los comerciantes, ni 
los industriales. ni los agricultores, sino 
únicamente en el caso de que la operación 
sea superior a CIen pesos, lo cual se des-
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prende de la disposición del artículo vein­
te y del propio artículo veintiuno, cuando 
establece lo que debe contener la btleta, 
porque termina diciendo "naturaleZa y 

monto de las operaciOllPs,? cantidad re­
cargada por impuesto". Esto se corrobora 
en el artículo cuarenta y dos, que se re­
fiei4 e a las Ranciones y que eRtablece di­
versas penas. Dice el inciso segundo de 
esta disposición: 

"En igual sanción incurrirán los que 
fraccionen el cobro de los precios para 
eludir el cumplimiento de los artículos 
20 ~' 21". 

O sea, que en una operación inferior él 

cien p.esos no debe otorgarse ni factura 
ni boleta. Esto interesa para la interpre­
tac:ió:'l general de la ley. 

Xada más y muchas gracias. 
El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar el Honorable señor Aqueve­
que. 

El señor ALDU?-J ATE.-l,Me permite 
una interrupción, señor Diputado '? 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Presi­
dente, el Honorable señor Martones me 
ha solicitado una interrupción. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Martones. 

El señor ALDUNATE.-Parece que mi 
argumentación no le gustó al Honorable 
seilor Aqueveque. porque fraccionó mi in­
tervención, concediendo una interrupción 
a otro Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente).- Ho­
norable señor Aldunate, ruego él, Su Se­
ñoría se sirva guardar silencio. 

El señor MARTOXES.- Señor Presi­
dente. cuando se trata alguna materia re­
lacionada con la agricultura, generalmel1-
te se esgrime como argumento poderosí­
simo el de los pequeños ~. medianos agri­
cultores. Pero, en todo caso, cuando nos­
otros estamos tratando esta materia, que 
afeda a los comerciantes y a los industria­
les, tenemos que pensar también que, co­
mo en todos los gremios, existen pequeños 
y medianos comerciantes y pequeños me­
dianos industriales. 

Hemos de insistir en la necesidad im-

periosa que existe de terminar con estos 
privilegios que están hacjendo cada día 
más odiosa a la agricultura chilena. Con 
este tipo de medidas lo único que se consi­
gue es que caiga en desprestigio un rubro 
tan importante y tan respetable como el 
de la agricultura. 

Yo no veo por qué mis Honorables co- , 
legas se oponen a que se emitan boletas o 
f~lcturas en las compraventas, puesto que 
solamente dos veces al año ellos las ten­
drán que exhibir a Impuestos Internos. 

Si en un articulado anterior el legisla­
dor ha visto una manera de poder contro­
lar la percepción del impuesto de los agri­
cultores, esto, en todo caso, viene a re­
macharlo, viene a abundar sobre lo mis­
mo, viene, en definitiva, a dejarlo total­
mente perceptible. 

Es efectivo que la cantidad es ínfima, 
1;1 r la percepción del impuesto de los agri­
ba. pero nos encontramos en un trámite' 
constitucional en el cual no podemos in­
troducir modificaciones. 

Por estas razones. señor Presidente, los 
Diputados de estas bancas, reconociendo 
qne la cantidad es insignificante, de todas 
maneras, como una manera de colaborar 
con la agricultura chilena, con el pequeño 
~. el mediano agricultor, somos ardientes 
partidarios de que el artículo 21 sea apro­
bado tal como lo despachó la Honorable 
Cámara. 

El señor DURAr\' (PreFddente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Aqueve­
que. 

El señor AQLJEVEQl'E.-Señor Presi­
dente, vale la pena repetir y ser majade­
ro en este mmnto. Se van" a cobrar estos 
impuestos, pero no habrá posibilidades de 
que el Fisco pueda percibir su pago. Si 
los pequeños y medianos agricultores al 
hacer sus declaraciones juradas eluden 
algunas operaciones y posteriormente se 
les comprueba esta situación, van a ir a 
la cárcel. En cambio, los grandes agricul­
tores van a jurar que han cobrado deter­
minados impuestos y si más adelante se 
les comprueba que percibieron otros más, 
se disculparán diciendo que incurrieron 
en error, pues tales ventas las hizo el ad-
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Esta disposición sólo tiende a favore­

cer, en gran parte, a 10'1 grandeR agricul­
tores ~' les permitirá evadir el pago de lo~ 
impuestos, 

El señor DURAN (Presidente) ,- Ha 
terminado el tiempo concedido para im­
pugnar el artículo 2l. 

Ofrezco la palabra a un ,,;eñor Diputado 
que apoye las modificaciones introducidas 
por el Senado al artículo 21. 

El señor MONTAKE.-Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra, Su Señoría. 

El señor ~10NTAi\'E.- Señor Presi­
dente. después de lo expresado por el Ho­
norable señor YOll }Iühlenbrock, queda 
muy poco que decir para apoyar las mo­
,dificaciones que el Honorable Senado in­
trodujo a esta dü;posiciún. 

El Honorable señor l\Iartones decía, ha­
ce algunos instantes, que no s(¡lo habia 
pequeños comel'ciante,,; y pequeños indus­
triales, sino también pequeños agriculto­
res. Pero, debo hacer presente que los dos 
primeros grupos nombrado'l tienen sus 
negocios o industrias alrededor de los pue­
blos. Por lo tanto, les es muy fácil enten­
derse con las oficinas de Impuestos Inter­
nos, a fin ele pagar los tributos en una 1I 
otra forma. En cambio, no sucede 10 mis­
mo con los pequeños agricultores que, ge­
neralmente, viven lejps de los pueblos .v 
no tienen la expedición necesaria para ha­
cer eHaH diligencias. 

Las perHonas que se dedican a un co­
mercio o industria tienen comúnmente 
cierta cultura y expedición para desarro­
llar sus actividades. En cambio, los peque­
ños agricultores son, casi siempre, campe­
sinos modestos, que se verán entrabados 
con esta clase de legislación ... 

El señor AQUEVEQUE.-¿ Me permi­
te una interrupción, Honorable Diputado '! 

El sWlor MONT ANE.- Señor PreHi­
dente, yo me habría opuesto a que se esta­
bleciera eHta exención en favor de los agri­
cultores Hi se hubiera tratado de los que 
tuvieran propiedades de un valor super.ior 

11 uno o más millones de pesos. Pero no 

debemos olvidar que los más son pequeños 
agricultores que venden media o una do­
cena de huevos, o una docena de tomates 
y que también tendrían que emitir fac­
turas ... 

El señor AQUEVEQUE.- No discuti­
mos la exención. 

El señor VIAL FREIRE.- i, Cómo se 
califica Su Señoría, pequeño o grande? 

El seilor MONTA~E.-Especialmente, 
ha,\' llll púrrafo del artículo 21 que dice 
que las boletas de \'el1j a deberán ser con­
troladas y timbl'ad<ts por las oficinas de 
Impuestos Intern,)s. Esa es una traba in­
men:-:Cl que se pone a los pequeños agricul­
to]'e,,;. Aun más, ~'o ha bría estado de acuer­
do en que sumas superiores a mil pesos, 
como decía el Honorable señor Chelén, de­
)liel'all ser facturadas r otorgarse boletas. 
Pero quienes conocemos las regiones agrí­
cola,; en la,; que r.a~' propiedadE's de cien, 
do,;cielltos o trescientos mil pesos de ava­
lúo. en las que se venden los productos él 
comerciante,; ambulantes, ya !'lea media 
docena de huevo,; q algo así, y en las que 
110 ha~' un contador, comprendemos que 
sus dueños podrían ser explotados por 
"personas vivas" que irían de, fundo en 
fundo, a ofrecerse para hacer la factura­
ción. Esto es poner una traba más a los 
ne~ocios. 

En conocimiento de la situación de 103 
pequeños y mediano,,; agricultores, solici­
tó que se apruebe este artículo en la for­
ma en que lo despachó el Honorable Sena­
do, de manera que los agricultores queden 
exentos de la obligación de facturar su~ 
ventas. 

El señor ALDCX A TE.- Pido la pala­
bra. 

El señor DCRAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Aldunate. 

El señor ALDUNATE.-Frente a este 
artículo, !'le ha tratado de producir la sen­
saciún de que algunos sectores estamos le­
g-islando en el sentido de procurar una se­
rie de privile~ios más, según ellos, para 
la,; actividades agrícolas. 

El señor AQUEVEQUE.-Dijo "más" 
Su Señoría. 
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El señor ALDl'NATE.-Pero he dicho 
"según ellos". 

El SeilOI' AQUEYEQUE.-Dijo "algu­
nos más". 

El señor ALDUNATE.-Su Se!loría no 
entiende nunca las cosas cuando no quiere, 
ni las va a e,1tender jamás. 

En realidad, exü,ten disposiciones con­
tenidas en el inciso segundo del artículo 
12 que se refieren, exclusivamente, a las 
actividades agrícolas y fijan un control 
más efectivo que recae soure algunas per­
sonas afectas a este impuesto. 

En mi opinión, tanto las boletas como 
las declaraciones ,iuradas son documentos 
emanados del contribuyente; ~' es mucho 
mús grave, doloso y pesquisable una alte­
ración de eSd declaración, que contituye 
una confesi<Ín de todo lo actuado por el 
agricultor, que el hecho de escamotear o 
hacer desaparecer una boleta. 

En consecuencia, las aseveraciones que 
se han hecho son :tbsolutamente in.iustas. 
En esta legislación, se ha buscado el pl'o~ 

ceclimiento más adecuado y objetivo ]Jara 
tratar a este grupo de contriuu,ventes que 
actúa en la agricultura; esto es lo que. 
desafortunadamente, algunos de mis Ho­
norable Colegas quieren desconocer. 

Hay tres grupos (le ;: fectos a este tri­
buto. Ellos son: los comerciantes, los in­
dustriales y los agricultores. 

¿ Quién es comerciante'? El que, según la 
definición del diccionario, hace de la com­
praventa su profesión halJitual. Es decir, 
de este grupo de contribuyentes, hay uno 
que, por estar sujtto al pago de.este trihu­
to, hace de él su función halJitual·. 

¿ Cuántas veces al día el más modesto 
de los comerciantes está sujeto a percibir 
este tributo'! El más moclesto tal vez 200 
ó ;WO veces al día. 

Entonces, es lógico que, para cumplir 
esta función, tengan que emitir una holeta. 

'En camb~o, el agricultor, el pequeño 
chacarero, el parcelero o mediero i. cuá n­
tas yeces procede a la venta de S\lS llro­
duetos'? Tal vez en el curso del año ,no va 
a yender lo que aquel otro Rector a queme 
he referido vende en el curso de un día. 

¿ Hay algo más lógico que buscar, en 

pste caso, un procedimi<mto objetivo rea­
I ista para pagar este tributo? Creo que es­
ie que señalo es el sistema más indicado 
para hacer una fiscalización eficaz, En 
consecuencia, es inexacto que se ha~'a hus­
cado un procedimiento para que el agri­
¡cultor quede menos controlado que los 
contribuyentes de los otros dos grupos que 
he citaclo. 

Cualquiera persona que estudie en for­
ma seria la realidad existente, puede com­
probar que, en la actualidad, el agricultor 
es más cru1trolado en este aspecto que el 
comerciante r el industrial. 

El señor D1.'RAN (Presidente) ,­
Ofrezco la palabn\ él un señor Diputado 
que defienda la modificación del Senado. 

Cerrado el dabte. 
En vl)taeión la modificaeión del Senado 

al artículo 21. 
-}Jo!Jl(lI1¡;ul'ios seíim'ps Di]Jl'tados a la 

'I'ez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go á Sus Seflorías guardar silencio. Esta­
mos en votación. 

-Practz:cada la 1'otar,úín, en (o/'II/a (("(l­

w)lI/ica, dio el si,r¡l,ienfe l'cs/(ltar!o: ¡w/' la' 

at'ir/lw fil' a , 39 'cotOí;: ]JO]' la ne~Jati1'(1, 15 
/'(¡fos. 

El señor Dl'RA0T (Presiclente) .-Apro­
bada la modificación del Honorable Sena­
dó. 

El artículo 22 ha pasarlo a ser 25, con 
la sola modificación de reemplazar las ci­
tas del artículo "21" por artículo "24". 

El artículo 2;) ha pasado a ser 26, 
En diseL1si,ón la~ modificaciones elel Ho­

norable Spnado al artículo 2;~. 

Ofrezco la palahl'a a un señor Diputado 
que impugne las modificaciones. 

Ofrezco la palahra a un señor Diputado 
que la apoye. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se darán por aprobadas las mo(li­
ficacíones. 

Aprobadas. 
En discusión las modificaciones al ar­

tículo 24. 
Ofrezco la palabra, a un señor Diputado 
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que impugne las modificaciones. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que las apoye. 
Cerrado el dehate. 
I<~n votación. 
Si no se pide votación. se darán por 

aprobadas las modificaciones. 
Varios señores DIPUTADOS.-i'io, se­

ñor Presidente. 
El señor DL'RAN (Presidente).- Itn 

votación. 
-Practicada eco/lómitarentp la 1'otO­

CiÓfl, dio el siguiente resultado: por la afir­
matiua., 17 votos ; ]Jor la 11 egatira. 26 1~O­

tos. 
El señor DURAN (Presidente) .-Re­

chazada la modificación del Honorable Se­
nado. 

Los artículos 25 y 26 han pasado a ser 
28 y 29, sin modificaciones. 

En discusión las modificaciones al ar­
tículo 27. 

Ofrezco la palabra para impugnar las 
modificaciones. 

El señor CORBALAN.-Pido la. pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORRALAN.- Señor Pn.~si­

dente, el artículo 27 de la Honorable Cá­
mara, dice.: "Se considerará específico pa­
ra los efectos de esta ley, a todo producto 
químico o farmacéutico (lestinado directa­
mente a usos medicinales del ser humano 
y que sea presentado para el expendio al 
público consumidor en cualquiera forma 
de envase y que en éste o en sus etiquetas, 
prospectos o envoltorios, lleve impresas, 
las indicaciones anotadas en las ietras si­
guientes:" EIl seguida el Honorable Se­
nado ha propuesto la siguiente modifica­
ción: 

"Artículo :~O.--Se considerarán especí­
ficos para los efectos de la presente ley, 
toJo producto medicinal que sirva para el 
tratamiento o prevención de las enferme­
dades elel hombre y que se presente en 
envase uniforme". 

Pues bien, quisiera saber de parte del 
señor Ministro de Hacienda, que asistió 
a las reuniones del Honorable Senado, 

-- -------

cuál fue el alcance que se tuvo en "h,ta 
en él para hacer esta modificaci6n. ~1e pa­
rece que una idea dp fondo debe haber en 
esto y, por lo tanto, es importante que la 
Honorahle Cúmara la reconozca para los 
efectos de actl1ar en conciencia. 

El seño]' HERRERA (Ministro de Ha­
cienda y de Economía) .-Pido ia palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .---Tie­
ne la palabra el señor -:\!finistro de Ha­
cienda. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda y de Economía) .-Señor Presiden­
te, cuando en el Honorable Senado se pro­
puso esta modificación, se hizo presente 
que la definición que aparecía en el ar­
tículo 27 de la Honorable Cámara era ex-. 
tremadamente restringida. Por eso, se es­
tableció una definici6n más corta, pero de 
un significado más amplio, a fin de actuar 
lo que se consideraba específico para los 
efectos de la presente ley. De ahí que en el 
Honorable Senado se redujera la dispo­
sición al texto que aparece en el informe 
y se considera que las consultada" en las 
letras a), b) Y e),' debían corresponder a 
un reglamento. 

Nada más, serIor Presidente. 
El señor CORBALAN.-¿Me pe,'mite" 

señor Presidente? 
El señor DeRAX (Presidente) .--Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
i';l señor CORBALAN.- Señor Presi­

dente, agradezco la información que nos 

acaba ele dar el seüor Ministro de Hacien­
da, pues considero ahora que es intere­
sante la modificación hecha por elPIono­
rabIe Senado, ya que deja para que se pre­
cise en un reglamento todo lo que ile re­
fiere a la ordenación y control de dicho~ 
t'specíficos. 

Por esta razón, en \-ez de impugnar la 
modificación, como pensaba hacerlo, y en 
atención a lo manifestado pOI' el señor ~Ii­
nistro de Hacienda, la votaré favorahle­
mente. 

El señor DURAN (Presidente).-
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
qne impugne la modificación. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar-
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do) .-Pido la palabra. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palaQra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Señor Presidente, acaba de decir el 
señor Ministro de Hacienda que el cri­
terio del Honorable Senado fue establecer 
una regla más amplia, con el objeto de que 
un Reglamento posterior pudiera contem­
plar las especificaciones que estableció la 
Honorable Cámara sobre esta materia. 

Creo que ha habido un error fundamen­
tal de apreciación de parte del Honorable 
Senado, porque el Reglamento no podría, 
en manera alguna, restringir la aplicación 
de un pret;epto amplio establecido panl cu­
:-;os especiales, porque eso sería deformar 
el criterio de la le~·. 

La potestad reglamentaria. en manera 
alguna, puede alcanzar él disminuir los 
efectos de la ley o restringir los casos de 
aplicación general que la le~· establece pa­
ra otros más especiales. 

Por lo tanto, considero que el criterió 
del Honorable Senado en este aspecto ha 
sido equinlcado. Aun cuando la di:-;posi­
ción aprobada por la Honorahle Cámara 
contenga algún precepto que pueda ser 
materia de reglamento, ello no obsta 
para que la ley pueda expresar con clari­
dad él alcance de una disposición especí­
fica. De tal manera que el criterio del Ho­
norable Senado es equivocado, y votaré en 
contra de lo propuesto por él. 

El señor DURAN (Presidente) .- .. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impu¡rne la modificación. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que defienda la modificación propuesta 
por el Honorable Senado. 

Cerrado el debate. 
En votaciúll. 
-Practicada l(l I'otu,cúíll en lorma eco­

númica, dio el si,rJuiellte rl'.'wltadli: por /a 
afinllu,tiva: :~8 1)()to8; Jior la. negati1'a, 1 
roto. 

-Hablan varios señores Diptl/(Jdo.'! a lo 

El señor DVRAN (Presidente) .-Apro­
hada la modificación del Honorable Se-

nado que incide en el artículo 27. 
Los artículos 2H y 29 han pasado a ser 

artículos :31 y 32, respectivamente," sin mo­
dificaciones. 

En discusión la modificación introduci­
da por el Honorahle Senado al artículo 30, 
que ha pasado a ser 33. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impu¡rne la modificación. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputad,o 
que la apo~·e. 

Cerado el debate. 
En votaciún. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota­

ción, ~ aprobará la modificación del Ho­
norable Senado al artículo ;10, que ha pa­
sado a ser ;):3. 

El ,;eñor l\L\RTONES.-Pido que se vo­
le. spñor Presidente. 

El señor DCRAX (Presidente).- En 
\'otacúin la modificación del Honorable 
Senado. 

-P/"ucli("(lda la /'Ido(·Úíll e'/'l {orma ('co­
nrílllico, dio el si.(l/liellte resulta.do: por la 
o/il'lIIati/,(I., 4;~ ¡'(¡fos. 

El sei1ol" Dl'R • .l, ~ (Presictente) .-Apro­
bada la modificación del Honorable Se­
nado. 

En disl:usiún la modificaciún introduci­
da por el Honorable Senado al artículo in, 
que ha pa:-;ado a ser 34. 

El señor SIL V A.-Pido la palabra, se­
üor Presidente. 

El señor VCRAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SI LVA.-Señor Presidente, de­
searía que se nos diera una explicación so­
bre las palabra:-; intercaladas por el Hono­
rahle Senado al artículo aprobado por la 
Cámara. A mi entender, debe haberse in­
currido en un error, porque estas palabras 
no calzan bien en la disposición en de­
hate ... 

El señor DURAN (Presidente) .-Per­
mítame,' Honorable Diputado. Ha llegado 
la hora; se levanta la sesión. 

-Se 1/'/'fLnta la 8eúlÍu u, la.'! 21 hora.r;. 
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